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S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto-ley prorrogando la vi

gencia del de 2¡1 de Diciembre de 
19i25, sin más modificaciones de su

. texto que las que se insertan.—Pá
gina 1587.

Otro ídem sobre nombramientos de 
Justicia municipal.—Páginas 1587 a 
1589.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto concediendo a favor de 

la Comandancia general de Soma
tenes de la séptima Región la exen
ción piel impuesto de Derechos rea
les que hubiera de devengar la com
pra de la casa número 6 de la calle 
del Salvador, de Valladolid.—Pági
nas 1589 y  1590.

Ministerio do la Gobernación.
Real decreto relativo a la reorganiza

ción de los Cuerpos de Correos y de 
Telégrafos.—Páginas 1590 a 1592.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden aprobando el Reglamen

to provisional, que se inserta, de la 
Caja de Combustibles del Estado.— 
Páginas 1593 a 1595.

Otra desestimando la petición de im
portación temporal de la grúa-pala, 
instada pop la razón social “Sager 
é  Woerner, S. L ” .—Páginas 1595 y 
11596.

Otra ídem la petición de admisión 
temporal de las pieles de cabra sin 
curtir, instada por el “Sindicato de 
fe Industria dé Curtidos de Espa
rta” .—Página 1596.

Otra aprobando, la relación, que se in
serta, por la que se subsanan omi
siones y erratas de imprenta pade
cidas en la publicación de la edición 
qficial de los Aranceles de Aduanas. 

t P/áginas 1596 y  1597.

Otra, circular, disponiendo que entre 
el 20 del mps actual y el 10 de Ene
ro próximo, con carácter de licen
cia de Pascuas, se puedan conceder 
permisos para ausentarse por di^z 
días a los funcionarios del Esto lo 
que lo soliciten en el número que; 
permitan las necesidades del servi
cio.—Página 1597.

Real orden disponiendo se abonen al 
Ingeniero Geógrafo D. José Poyato y 
Osuna las 500 pesetas anuales de 
diferencia entre el sueldo que per
cibe como Ingeniero Geógrafo y el 
que le corresponde en su empleo de 
Comandante de Artillería. — Pági
nas 1597 y 1598.

Otra nombrando Mecanógrafa del Ins
tituto Geográfico y Catastral a doña 
María de los Dolores Martínez de 
Velasco y Romgno.—Página 1598.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se expida Real 
_ ucesión en el Título de 

Marqués de Zugasti a favor de don 
Nicolás Fernández de Córdoba y Fri
gola.—Página 1598.

Otra concediendo a D. Jorge Dezcallar 
Moyri, hijo de los *Marqueses de 
Palmer, Real Ucencia para contraer 
matrimonio con doña María Luisa 
Machimbatrena Página 1598.

Otra í¿em a D. Jqpé de Rújula y Ocho-  
torena, Marqués de Ciadoncha, Real 
licencia para contraer matrimonio 
con doña Celia Rodríguez Maribona 
y  Alvarez de la Viña.—Página 1598.

Otra ídem a D. José Escrivá de Ro- 
maní y Roca de Togores, hijo de los 
Condes de Oliva, Real Ucencia para 
contraer matrimonio con doña Blan
ca Ubarri y Soriano.—Página 15$8.

Otra ídem a D. Ricardo de Churruca 
y Dotres, hijo de los Condes de Chu
rruca, Real licencia para contraer 
matrimonio con doña Isabel Carva
jal y Colón, hija de los Duques de 
la Vega.—Página 1598.

Olra ídem a D. Ramón Cabrera Schen- 
rich, primogénito de los Condes de 
Morella y Marqueses del Ter, Real 
Ucencia para contraer matrimonio

con doña Juana Gil Bartra.—Pági- . 
ñas 1598 y *1599. 'j

Ministerio de Marina.
Real orden autorizando al Director d e l1 

Laboratorio de Canarias, D. Luis\ \ 
Bellón y Criarte, para que, en nom
bre de la Dirección general de Pes
ca, realice las necesarias gestiones ; 
cerca de las Autoridades de aquel 
Archipiélago e informe sobre las fa-* 
ciudades que las dos provincias 
ofrezcan para la instalación del re
ferido Laboratorio.—Página 1599. j

Otra declarando desleído el concurso 
anunciado para proveer siete plazas 
vacantes de Auxiliares de Estadís
tica; y disponiendo que por la Di
rección general de Pesca se propon
gan las bases a que debe acomodar
se el nuevo concurso.—Página 1599.

Ministerio de 1a Gobernación.
Real orden concediendo la excedencia 

a D. Julián Regulez Torrea, Aspi
rante de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Córdoba.—Página 1599.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden dsponiendo subsista en el 
escalafón de Auxiliares de Escuelas 
Normales de Maestros la dotación 
de 4.000 pesetas, vacante por fallen 
cimiento de D. Gabriel del Valle y 
Rodríguez, y que se amortice en la 
categoría inmediata inferior un 
sueldo de 3.500 pesetas, que. queda 
reducido al de entrada de 1.500.—  
Página 1599.

Otra anunciando a concurso de trasla
do entre Auxliares de Ciencias de 
las Escuelas Normalcjs de Maestros, 
la provisión de la plaza de Auxiliar, 
de dicha Sección, vacante en la Es
cuela Normal de Maestros de Lo 
groño.— Página 1599.

Otra ídem id. id. entre Auxiiares dé 
Letras de las Escuelas Normales dé, 
Maestros, la provisión de la plaza dA 
Auxiliar de Sección,
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Escuela Normal ele Maestros de To
ledo.—Página 1600.

"" "a  disponiendo se amortice urna do- 
'vn de 2.500 pesetas en el escala- 

de Auxiliares de Escuelas Nor
males de Maestros, y que quede re
ducida al sueldo de entrada de 1.500 
pesetas.— Página 1600.

Otra anunciando a concurso previo de 
trastada la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Pedagogía, 
vctaanle en la Escuela Normal de 
Maestros de Cáceres.— Página 1600. 

Otra ídem a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesora  
numeraria de Física, Química e His
toria Natural, vacante en la Escuela 
Norinal de Maestras de Lérida— Pá
gina 1600.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Antonio Mayoral Hernández y otros 
Profesores auxiliares del Colegio 
Nacional de Ciegos, contra la Real 
orden de este Ministerio de 20 de 
Marzo de 1926. —  Páginas 1600 y 
1601.

OlPa aprobando el acta del Jurado del 
Concurso Nacional de M úsica, y ad
judicando el premio de 4.000 pese
tas a D. Manuel Palmi Boix, y otro 
de 2.060 pesetas a D. Conrado del 
Campo.— Página 1601.

Qfra relativa a la adquisición por el 
Estado de la colección de antigüe
dades descubiertas por D. Antonio 
Vives y Escudero, Catedrático que 
fué de la Universidad C e n tr a l— 
Página 4601.

Otra disponimdo se clasifique como 
henéfico-docente de carácter parti
cular el legado hecho por D. Jaime 
(lareía Fossas en favor de las Es
cuelas sostenidas por el Ateneo tgua- 
ladino de la clase obrero, de Igua
lada (Barcelona). —  Páginas 1601 y
a m .

Otra declarando de beneficencia do
cente, con carácter pelicular, la Obra 
¿tía instituida por D. Fermín Anto
nio Apee echen, en Goizueta (Nava
rra).— Páginas 1602’ y  1603.

Vira disponiendo asciendan en corri
da escalas, con las antigüedades que 
se indican, los Maestros y  Maestras 
del primero y segundo escalafón, que 
se menciona.— Páginas 1603 y 1804. 

Otra ídem se publiquen en este perió
dico oficial los Cuestionarios co
rrespondientes a las distintas mate
rias cuyas enseñanzas han de darse 
en los Instituios nacionales.— Pági
nas 1604 a 1608.

Ministerio de Trafeajo, Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo autorización 
para celebrar ferias en Orroz {Na
varra) los domingos en que coinci
dan los días 12, 13 y  14 del mes de 
Novíernére de cada año. —  Página 
1608,

Otras declarando beneficiarios del Ré
gimen d,e Subsidio a las familias 
numerosas a los funcionarios y 
obreros que se mencionan.— Pági
nas 1606 a 1611.

Administración Central.
E s t a d o . —  Sección de Comercio. —  

Concediendo el “ Reglunz exequátur” 
a los Cónsules del extrae ¡ero que se 
mencionan— Página 1611.

Asuntos •contencioso.s.— Anunciando el 
fallecimiento en Buenos Aires del 
súbdito español Pascual Ávila.— Pá
gina 1611.

G u a c ía  y  J u s t i c ia .— Direceión general 
de los Registros y del • Notariado.—  
Orden resolutoria del recurso■ gu
bernativo interpuesto por el Notario 
de Gandía, B. César Coll, contra la 
negativa del Registrador de la Pro
piedad de Játiba a inscribir una es
critura de venta.— Página 1641. 

H a c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.— Áxiíorizan
do a la Superior a del Colegio de 
Hijas de María Inmaculada, en Panv 

• phma, para celebrar, con carácter 
particular, una rifa en unión de la 
Lotería Nacional.— Página 1613. 

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. —  Anunciando haber 
sido solicitada la devolución de la 
fianza que doña Primitiva ¿irce Tri- ■■ 
lio tenía presentada paa garantía en 
su habilitación de Clases pasivas a 
doña Feliciana Róblete y Manzano. 
Página 1813.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— iNombrando, en virtud de 
oposición . a D. Isidoro García Es- 
cribano Profesor de Patología y 
Clínica quirúrgica, Operaciones, 
Anatomía topográfica y Obstetricia 
de la Escuela de Veterinaria de Cor- 
doba.—Página 1813.

Anunciando haher quedado constitui
do en la form a que se indica el Tri
bunal para las oposiciones, en tur
no libre, a. las Cátedras de Geogra
fía. e Historia, vacantes en los Ins
titutos nacionales de segunda ense
ñanza de Lugo y Manresá y sus 
agregadas de Viga El Ferrol y  Osu
na,, y listas de los aspirantes admi
tidos y  excluidos a referidas oposi
ciones— Página 1814.

Doreceión. general de Primera ense
ñanza.— Concediendo audiencia a los 
representantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación institui
da en Santa María de Trobo, Ayun- ¡ 
tamiento de Begonte, provincia de 
Lugo, por D. Miguel Cayetano Ro
mero.— Página 1614.

Adjudicando a D. Oscar Ami y  Cglom 
la ejecución de las obras con desti
no a Escuelas unitarias para niños 
y niñas en Yillaluenga {Toledo).—  
Página 1614.

Idem a D. Emilio Corrales Ahmrez la 
ejecución de las obras ccm destino 
a Escuelas graduadas para niños y  
niñas en Pravia (Oviedo).—Página 
1614.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermedad a D. José María T a mu
yo Berra, Profesor especial de Di
bujo de la Escuela Normal de Maes
tros de Jaén.— Página 1615, 

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—  Carreteras.— ■ Construc
ción.— Rectificación a la orden cíe, 
adjudicación de ¡as obras de la ca-. 
rrcíera de Zaragoza a Teruel a la 
de Cande a El Pobo, de la provin
cia de Teruel, inserta en la G a c e t a  
del 4 de Noviembre último.— Pági
na 164 5.

Sección de Puertos. —  Adjudicando a 
D. Eugenio Grasscí y Echevarría 
el suministro de siete grúas del lote. 
A) con destino al puerto de Málaga, 
y adjudicando el lote B) a la Socie
dad Española de Construcción Bab* 
cock y W ücqx.— Página 1615. 

Dirección general de Agricultura y 
Montes. —  Personal. —  A?mudando, 
concurso para proveer una plaza de 
Profesor ele Química general, Quí
mica agrícola y forjes tal y Análisis 
vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes. —  Página 
1615.

Idem por segunda vez en este perlón 
dico oficial las vacantes que se in*. 
dican a proveer en el Cuerpo de In
genieros de Montes.— Página 4615,- 

Sección de Minas e Industrias metan 
• iurgleas.—  Personal.'—  Anunciando, 

concurso para prover cuatro plazas; 
vacantes en el Cuerpo de Delinean* 
tes de Minas.— Página 1615.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.— Personal y Asuntos ge-' 
nerales.— Concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Isaac Gó
mez Rincón, Interventor de línea 
del Estado en la explotación de fe*  
rrocarriles.— Página 1616.

T r a b a jo , C o m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Di
rección general de Comercio, Indusn 
tria y Seguros.— Anunciando que Id. 
Empresa personal “Instituto Bada* 
lonés”, de seguros sobre enfermeda
des, se ha declarado en liquidación 
voluntaria, y fijando .el plazo de un, 
mes para la presentación de recia* 
mociones.— Página 1616.

Dirección general de Acción Social y 
Emigración. —  Anunciando habersé¡ 
accedido provisionalmente a la de* 
volución de la fianza constituid<% 
por Dm Alfonso Fomeiro Yarandelá 
para garantizar su gestión comió 
Agente encargado de una oficina dé 
información y despacho de pasaje$ 
para emigrantes.^—Página 1616. 

Comité Oficial del Libro.-—Fijando loé 
precios tipos de los papeles para loé 
que se suministren durante el mes 
actual.— Página 1618.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a . —  Op o s ic io n e s  
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o | 
v in c ia l .— A n u n c io s  ¡de p r e v io  pagó* 
E d ic to s ,

S e n te n c ia s  m  l a  S a la  d e  l o  C on ten ?  
te n g io sg a b m in istra tiv ú  d e l  T rib u |
n a l  S u p r e m o  Principio del plié#
§  o 20.
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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don A lfon so  X I I I  
(q. D. g.)> S. M, la Re in a  Doña V ic to 
r ia  Eugenia, S. A . R. el P rin c ipe  (fe 
Asturias e In fan tes y  demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia , continúan 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPO SIC IO N

SEÑOR: Las circunstancias' que en 

.1920 im pusieron  la  necesidad, de nor
mas especiales para los contratos de 
arrendam iento de v iv ien das y  estad te
jim ien tos  lian variado bástanle, pero 
subsisten en grado suficiente para que 
todavía  haya que m antener en lo esen- 
eia l las lim itaciones al derecho oe p ro 
p iedad  que entonces se estatuyeron. 
D ictadas diversas disposiciones y  acla
raciones con posterioridad  al D ecreto  
de 1920 y  a los que prorrogaron  la 
v igen c ia  de éste, r ig e  ahora el D ecreto- 
ley  refrendado por el M in istro que 
suscribe en 21 de D ic iem bre de 1925,
50 prom u lgó dicho Decreto para reg ir  
hasta 3.0 de Junio de 1926, pero ob
servando el Gobierno que ia  recta 
aplicación de sus preceptos iba ..uavi- 
zando d iferencias y  acabando pasiones, 
pro rrogó  sus efectos p rim ero  hasta el

51 de D ic iem bre  del m isino año y  des
pués hasta linar el cor rival* \

P ró x im a  ya la fecha de exp iración  
de su vigencia , y  constitu ida ¡a Asam 
blea Nacional, pareció al Gobierno 
•oportuno dem m dar el parecer de 
aquélla  sobre s i.s e  debe p rorrogar el 
rég im en  de excepción vigente,' por 
cuánto tiem po y  qué reform as, en su 
caso, convendría introducir en él. En 
cuanto a las dos prim eras cuestiones, 
e l dictam en de la Asam blea .se mostró 
unánime y  desde luego lo acopla el 
G ob ierno : es necesario que con íinúe 
al rég im en de excepción para los 
arrendam icnl ^s de predios urbanos y 
conviene que ’ la p ró rroga  se fije en un 
año. En cuanto a la fe recia, las op i
niones m anifestad as en ia Asam blea 
fueron, diversas, y  el Gobierno cree 
responder a lo que la realidad re-qu ie- 
re, no aceptando, con rol nema u.l D e 
creto vigente, las m od iíbaciones p ro 
puestas favorables en unos'casos a los 
p rop ietarios y  en otros a ios in q u ili
nos, porque, corno ya m anifestó en la 
Asamblea, estima (pie no debe o torgar 
ningún beneficio a tina cíe las partes 
sin compensación adecuada para la

contraria, y  porque la atenuación de 
¿a cris is  de la  v iv ien d a  le perm ite  con
fiar en que la  continuación de ¡os p re 
ceptos vigen tes, sin m odificaciones 
esenciales, ha de con tribu ir a atenuar
la más, hasta extingu irla .

A  las -m anifestaciones expuestas 
cree oí Gobierno deber añadir que el 
hecho afirmado en varios  telegram as 
de Asociaciones de p rop ieta rios  de a l
guna ciudad de haber en la m ism a ex
ceso de habitaciones desalquiladas, no 
puede se rv ir  ele fundam ento para la 
derogación que solic itan  clel D ecreto- 
ley  cuya prórroga, se acuerda, pues 

•evidentemente, si el hecho es cierto, 
no es fa vo  rabie a la subida de a lqu i
leres que la derogación p e rm itir la  y, 
por tanto, en nada favo rece r ía  a les 
p rop ieta rios  de aquella  ciudad una 
disposición que sería de notorios' p er
ju ic ios  en el resto del país y  que tiene 
que inspirarse en intereses generales 
y  no en intereses locales.

Y  debe hacer constar, por últim o, 
que la p ró rroga  de la  v igencia del de
c re to -ley  de 192b, sin va ria r sus p re 
ceptos-esenciales, no entraña olv ido ni 
desatención de las voces que en la 
Asam blea Nacional sonaron preten
diendo norm as especiales para los 
arrendam ientos de locales destinados a 
industria o com ercio; la experiencia  
tiene demostrado que los preceptos V i
gentes han sido suficientes para ga
ran tir intereses' do todos y  no parece 
oportuno abordar, m ediante un dar re 
to de v igen cia  lim itada, problem as co
mo el de la casa com ercial, que están 
sometidos a estudio de la Asam blea y  
do la Com isión genera l de Godiíi ación 
en sus diversos aspectos.

A  v irtu d  de lo  expuesto, el M inistro 
que suscribe, de conform idad con lo 
acordado por el Consejo .de M inistros, 
tiene el honor de som eter a la sanción 
de V. M. el s igu ien te proyecto d!e De
creto-ley.

Madrid, 14 de D iciem bre de 1927.

SEÑOR:

A  L. R. P. de V. M.,

'  Galo  P onte  E s g a r t ín .

REA L DECRETO-LEY 

filúm. 2/125. .

De -conform idad con el parecer de 
Mi Consejo de M inistros, a propuesta 
del de G racia y  Justicia.

Venvo en decretar lo s igu ien te: 
A rtícu lo  único. Be prorroga la v i

gencia del Real decreto-ley de 2 í de 
D ic iem bre  de 1925, sin más m odifica
ciones en su texto que las que se e x 
presan a con iinuacióiL

E l apartado G) del artícu lo 5.® jsé
entenderá redactado as í;

“ O ) Si la finca se declarase ru D ; 
nos a en expediente con tradictorio se-: 
gu ido ante la A u toridad  m unicipal -en’ 
el cual hayan sido citados, en cuanto 
se haya prom ovido, todos los p rop ieD  
tari os y  todos los inquilinos de la fm - j  
ca de que se tra te  a quienes pueda; 1 
a fectar la declaración de ruina.

En los ju ic ios  de desahucio cuyas l 
demandas se funden en la  excepción ! 
de haber sido declarada ruinosa la fin-. J 
ca será indispensable, para estim ar i 
aquélla, ia aportación de certificación  
autorizada, expresiva de haber sidq 
resuelto el exped ien te ' con citación,Ñ 
desde el p rim er momento-, de todos los 
prop ieta rios  e inqu ilinos interesados \ 
y p rev io  contraste de todas, las prue-* ¡ 
bas p eric ia les  aportadas a dicho e x - j  
pedí en te. ]

Cuando se haya decretado el lanza-b 
m íen lo  por declaración de ru inosa d é 
la finca y  cuando las obras qué sé! 
e fectúen en ésta., en p rim er térm ino, 
no sean precisam ente las que en los; 
dictám enes técnicos en- que se fundó 
la declaración de ru ina se expresaron 
como necesarias, los inqu ilinos lan
zados podrán reclam ar una indemni-e 
zación igual a la p rev is ta  en e.1 se
gundo párra fo  del apartado A ) de e s te : 
m ism o artícu lo 5.°”

E l artícu lo  20 quedará redactado en! 
los s igu ientes térm in os: j

“ A rtícu lo  20. Los  beneficios que l 
este D ecreto concede a los inqu ilinos ¡ 
no serán aplicables a los extran jeros: 
residentes en España cuando en su1 

•país respectivo  existan disposiciones 
especiales sobre p rórroga  o tasa de 
a lqu ileres que no sean aplicadas en . 
beneficio  de los españoles residentes j 
en el m ism o pa ís .” ■'

El artícu lo 21 se entenderá redac-^; 
lado as í:

“ A rtícu lo  21. Las disposiciones dé 
este D ecreto  reg irán  hasta el 31 d e : 
D iciem bre de 1928. Con su v igen cia  
quedarán derogadas todas las dispo
siciones dictadas hasta la fecha sobré 
p rórroga  y  rem is ión  de arrendamien-.- 
tos urbanos.”

Dado en Palacio a catorce de D i
ciem bre de m il novecientos veínti-/ 
siete. -

ALFO N SO  '

E -  M in istro  <3e O ra d o  y  Ju stic ie ,

G a lo  PoxTm E s g a r t í n .

E XPO SIC IO N

SEÑOR: La necesidad de reform aií 
ra di c a 1 me n Le la. organiz ación é e  Ja 
Justicia m unicipa l es evkienáa, jr £  
p reparar los oportunos proyecté#  y W f
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ne el Gobierno dedicando su atención. 
Convencido el Gobierno d e fque* la re 
novación de Jueces y Fiscales muni-: * 
ci pales jpor el procedimiento hoy vi
gente no,podría dar el resultado an
helado. de confiar ’la Justicia m uni
cipal a funcionarios que, si no eii/su 
totalidad, en su inmensa mayoría, 
garantizaren con su competencia,* con 
su moralidad y con su independencia 
el éxito de la misión confiada, cuando 
se constituyó a fines del año 1925 de
cidió, mediante Real decreto de 7 de 
Diciembre, suspender la renovación 
pendiente de la mitad de los Jueces 
municipales y sus suplentes, y pro
rrogar hasta el 30 de Junio de 1926 
las funciones de los que debían ce
sar el 31 de Diciembre de 1925, que 
aún continúan, a virtud de lo man- 
ifado posteriormente por Reales de- 
r re tos de 21 deMunio y 17 de Diciem
bre de 1926.

Se aproxima ahora el día en que, 
ron el año corriente, ha de expiran el 
tiempo por el cual fueron nombrados 
la otra mitad de los Jueces munici
pales y sus suplentes, y, por tanto, 
el 1.° de Enero deben posesionarse 
de los Juzgados municipales nuevos 
iuiicionarios en toda España. En cuan
to a los Fiscales municipales y sus 
suplentes, la mitad, a la cual corres
pondía cesar en 31 de Diciembre de 
1926, actúa a virtud de la prórroga 
otorgada por el citado Real decreto de 
17 de Diciembre de 1926. La otra mi
tad debería cesar, con arreglo a los 
preceptos vigentes, en 31 de Diciem
bre de 1928.

Deseaba el Gobierno que la, nueva 
organización de la Justicia munici
pal que prepara hubiera podido em
pezar a regir el 1.° de Enero del año 
próximo; pero en los preámbulos de 
todos los Decretos citados hizo cons
tar que la reforma orgánica de la 
Justicia municipal requería como 
precedentes indispensables otras, co
mo la de demarcación judicial, y, so
bre todo, la de sustitución de remu
neración arancelaria por haberes fijos 
para sus funcionarios, por lo menos 
en la& capitales de provincia y po
blaciones de. importancia; y por esti
marlo así, encomendó a  la Comisión 
creada por otro Real decreto de la 
misma fecha 17 de Diciembre cita
da, la redacción de ponencias relati
vas a las poblaciones donde el nue
vo sistema remuneratorio hubiera de 
ser aplicado, tipo al cual puede ser 
elevada la cuantía de los asuntos so- 
metidos a  la Justicia municipal, or
ganización y dotación de los funcio
narios cfó la misma y sus auxiliares

y subalternos y otras cuestiones mo 
menos importantes, de cuya solución^ 
armónica ha de depender el éxito de 
lo que. se implante.

A pesar del buen celo demostrado j 
por cuantos en la preparación de la 
reforma han intervenido hasta alio-: 
ra, no ha sido posible la emisión de 
todos los dictámenes que el Gobierno 
requirió "para su más completo ase
sor amiento, según ya hizo, constar en 
las Reales órdenes suscritas por el 
Ministro que tiene el honor de diri
girse a V. M., inserta¡s en la Gaceta 
de Madrid de esta fecha, con los nú 
meros 1.191 «v 1.192. Y se encuentra, 
por tanto, el Gobierno en el caso, de 
resolver qué funcionarios han de te-í 
ner a, su cargo la Justicia municipal 
desde1 1.° de Enero próximo hasta la 
fecha en que pueda implantarse la 
nueva organización que proyecta.

Prorrogar por más tiempo la ac
tuación de los Jueces y Fiscales m u
nicipales, que debe terminar *con e-1 
año que corre, no. resulta convenien
te. De una parte, sería desnaturali
zar los cargos de Justicia municipal 
que afectan a  la vida local, en la que 
son fáciles y frecuentes las relacio
nes entre administrados y adminis
tradores, y es prudente renovar pe
riódicamente los funcionarios jud i
ciales, mientras no esté sólidamente 
garantizada la independencia de és
tos. De otra, es cierto que muchos de 
los actuales Jueces y Fiscales muni-. 
cipales han hecho honor a la confian
za que se depositó en ellos, y esos 
podrán ser reelegidos; pero no es me
nos cierto que muchos otros—y pue
den citarse casos de comarcas ente
ras. y aun de alguna provincia—han 
seguido constituyendo una organiza
ción—acaso la última trinchera, pero 
de formidable defensa—de antiguos 
caciquismos, que el Gobierno tiene el 
deber de extirpar totalmente. Y cons
te, Señor, va que quedan escritas las 
palabras precedentes, que el Gobier-. 
no quiere alejar totalmente la políti
ca de la Justicia municipal, y las Aik- 
diencias en pleno podrán atestiguar 
no haber recibido del Gobierno la in
dicación más mínima relacionada con 
los nombramientos, que son facultad 
atribuida a dichos Tribunales, ni con 
la separación de los Jueces y Fisca
les que encontró en funciones; pero 
el Gobierno no debe autorizar con su 
quietud y debe evitar maniobras que 
sorprendan la rectitud y buena fe de 
los encargados de h&c*?r los nombra
mientos de funcionarios de la Justi
cia municipal que, a título de prefe
rencias legales, establecidas con . pro

pósito muy diverjo del que inspira 
su utilización en la práctica, o. con 
otros pretextos y ficciones, impongan 
la designación de quienes, 'm ás que 
en servir i a ' l a  Justicia, piensen en 

' servir determinados grupos *o perso
nalidades. }

P or  esto, eí M inistre que su sc r i 
be, a. quien cuando se juzgue su ges
tión se1 podrá tachar  ele o tras  fa l
tas, pero no ..de fa lta  de sinceridad 
en la exposición de los motivos en 
que funda sus resoluciones, ha es
timado, con la aprobación del Go- 
bierrio, que responde así a sus no
to r ia s  carac ter ís t icas ,  que pa ra  el 
período de tiempo que ha  de m e
d ia r  entre  el p r im er  día  del año 
próximo y la fecha en que se im
plan te  la nueva organización de la 
Ju s t ic ia  municipal, .s e a n  nombra-, 
dos con carácter interino, como co
r responde a una situación t r a n s i to 
r ia  pero con toda la au toridad  que 
sus funciones requiere, Jueces y 
F iscales  m unicipales por las supe
r io res  Autoridades judiciales de ca
da te r r i to r io  con abso lu ta  libertad 
en la elección y sin o tra  in te rven
ción del Gobierno que la que natu
ra lm en te  lq corresponde de vigilar 
eil exacto y eficaz cumplimiento de 
sus disposiciones. Con lo propuesto , 
se renovará la Justicia municipal, 
demostrarán las Atuoridades supe
rio res  del Poder judicial que tienen 
el deber de conocer el te r r to r io  de 
su respectiva jurisd icc ión  el acierto 
con que proceden cuando obran li
b res  de toda sugestión, y después 
de haber experimentado los r e s u l 
tados de un sistema de moeeión 
por colectividades nu tr idas  su je tas  
a norm as  que m ás trab an  que des
em barazan  de obstáculos la misión 
que tienen encomendada, podrán 
co n tra s ta rse  tales resu ltados  con el 
del s is tem a opuesto de la designa
ción libre por funcionarios  re sp o n 
sables, p a ra  te n e r  en cuen ta  todo 
cuanto haya de fijarse el sistema' 
que se estime m ás acertado, ya  que 
de todos modos el trans i to r io  que 
se propone sólo ha  de reg ir  el t iem 
po conveniente p a ra  que puedan 
ser apreciados sus efectos.

Tales son los motivos por los 
cuales el Ministro que suscribe, de 
conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de som eter a la sanción de Y. M. 
el siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 14 de Diciembre de 1927-

SEÑOR:
A L; R.. P. de Y. M.,

Galo Ponte E scartín.
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REAL DECRETO-LEY 
Núm. 2126.

De conformidad con lo acordado
'm

po r  Mi Consejo- de M inistros, a 
p ropuest a del de Gracia y Justic ia ,

Vengo en decre tar  lo siguientes
Artículo 1.° El 1.® de Enero  de 

1928, a las doce del día, cebarán 
en el ejercicio de sus ac tuales car
gos t@dos los Jueces 'm unic ipales ,  

Jueces municipales «suplentes, Fisca
les municipales y Fiscales municipa
les suplentes . del territorio español, 
cualquiera que eea la' fecha de su 
nombramiento y la fijada para la ter
m inación  de sus funciones. En la 
m ism a  hora se poses ionarán  (Je lo§ - 
cargos expresados los funcionarios  ; 
'que hab rán  sido nom bradas  confor
me a los ar tícu los  siguientes de es
te  Decreto-ley, a quienes darán  la  
posesión respectiva los que cesen 
•si as is t ie ren  al acto, pero sin que 
leca necesario  que la dé n inguna  per
sona.

Artículo 2.° Los Jueces num i- 
fci pales y sus suplentes serán nom
b rados  por el Presidente de la Au
diencia  te r r i to r ia l  respectiva, pu 
blicándose los nom bram ien tos  en el 
Boletín  Oficial de la provincia a que 
correspondan, an tes  del 28 de Di
ciembre corriente.

Al efecto, los Presidentes de las 
Audiencias territoriales harán direc
tamente los nombramientos corres
pondientes a la provincia do su resi
dencia.

Los Presidentes de las Audiencias 
(provinciales elevarán al Presidente de 
lia Audiencia territorial respectiva, an- 
¡tes del 22 del mes corriente, propues-, 
ibas unipersonales para proveer los 
Nargos de Juez municipal y suplente 
fein los Municipios de cada provincia. 
Si el Presidente de la Audiencia te
rri toria l  no la aceptase, devolverá la 
¡propuesta y el Presidente de la Au
diencia provincial formulará otra cu
ya aeeiptación será obligatoria, que 
deberá  obrar  an tes  del 27 en po- 
¡der del de la te rr i to r ia l ,  pa ra  que 
réste pueda hacer los nom bram ien
tos en la fecha an tes  ordenada.

Artículo 3.o Las propuestas y Jos 
Nombramientos se harán eligiendo los* 
Presidentes de Audiencia libremente 
entre los ciudadanos avecindados o 
¡residentes en cada término municipal, 
mayores de veinticinco años y con 
instrucción, que sean honrados, de 
buena reputación y de criterio inde
pendiente, sin otra preferencia que la 
¡que naturalmente resulte por haberse 
fe t ingu ido  en el cumplimiento de sus 
deberes "ciudadanos y tener acredita

da su independencia. Procurarán que 
Ros nombrados sean Licenciados o 
Doctores en Derecho cuando los haya 
de la s ,circunstancias "que quedan ex
p re sad as /p e ro  nunca serán necesa^ 
rios aquellos títulos ni su posesión 
podrá ser apreciada como derecho de 
preferencia. Los-aspirantes ' a  la J u 
dicatura podrán ser nombrados aun^ 
que no tengan vecindad ni residencia 
en el lugar adonde sean destinados, 
pero no podrán alegar ningún derecho 4 
de preferencia.

Tanto los Presidentes que han de 
hacer las propuestas, como los que 
han de hacer los nombramientos, po
drán asesorarse previamente de cuan-* 
tas personas y entidades consideren 
oportuno respecto a las personas que 
haya en cada Municipio con cualida
des para ser nombradas y a  las cíto 
cunstaneias de cada una de ellas.

Artículo 4.° Los Fiscales munici
pales y sus suplentes serán respecti
vamente nombrados por los Fiscales * 
de las Audiencias territoriales y pro
puestos por los de las Audiencias pro
vinciales en iguales circunstancias y 
términos que expresan los artículos 
anteriores. Los aspirantes al Ministe
rio fiscal tendrán, para ser nombrados 
Fiscales, ios mismos derechos que los 
aspirantes a la Judicatura para ser 
nombrados Jueces municipales.

Artículo o.° Guando los Presiden
tes y Fiscales a quienes se atribuye 
la propuesta y nombramiento de loa 
Jueces y Fiscales y sus suplentes es
timen que en alguno de los que aho
ra ejercen tales cargos concurren las 
circunstancias que expresa el artícu
lo 3.°, podrán reelegirlo.

Artículo 6.° Todos los nombra
mientos de Jueces y Fiscales muni
cipales y sus suplentes hechos con 
arreglo a este Decreto tendrán carác
ter de interinos, y los nombrados ejer
cerán los cargos respectivos hasta que 
se implante la organización de la Jus
ticia municipal que en su día so 
acuerde.

Los Jueces y Fiscales municipales 
y sus suplentes podrán ser removidos
libremente por las mismas Autorida
des que hicieron los nombramientos 
cuando lo estimen conveniente para 
la mejor administración de justicia.

Las vacantes que se produzcan se
rán cubiertas en la misma forma que 
determinan los artículos anteriores.

Artículo 7.° Contra los nombra
mientos de Jueces y Fiscales munici
pales y sus suplentes no se otorga re
curso alguno; pero todos los ciudada
nos podrán acudir en queja al Minis
terio de Gracia y Justicia (Dirección 
de Justicia, Culto y Asuntos genera- .

les), exponiendo los hechos que cíN 
¡nozcan y de cuya certeza responda** 
que afecten a las * cualidades que Sé 
requieren p a ra ,se r  Juez o Fiscal mu-* 
nicipal y a la dignidad é. independen
cia con que cada uno ejerza' su cargo*

El Director general, ^en cada casd* 
demandará los informes qué estimé 
convenientes y propondrá a,l Ministró 
de Gracia y Justicia la resolución dé 
la queja mediante la fórmula de 
visto  cuando resulte infundada o im
procedente o la adopción de las me
didas que considere^Tndicadas euandb 
se compruebe la certeza do alguno dé 
sus fundamentos.

Artículo 8.° En todo cuanto exprés 
san los preceptos de este Décreto-ley, 
que regirá desde su 4publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comunicándose te
legráficamente a losi 'Presidentes y F i s 

cales de las Audiencias de Las P a l* ; 
mas .y Santa Cruz de Tenerife, qlie- | 
dan en suspenso las disposiciones le-* 
gales vigentes que sean opuestas & 
los mismos. Continuarán en vigor los 
preceptos de la ley Orgánica del Po
der judicial, la de Justicia municipal 
reformada por el Real decreto-ley do 
30 de Octubre de 1923, el Decreto-léy 
de 12 de Febrero de 1924, las leyes 
Procesales y cualquier otra relación 
nada con la Justicia municipal, siena- ' 
pre que no resulten modificados por , 
los del presente Decreto-ley. \

DISPOSICIÓN TRANSITORIA t

Si por imposibilidad material, da- ; 
da la premura del tiempo, o por cu al-ó 
quier otra circunstancia algún Juez ó .. 
Fiscal municipal o sus suplentes no 
hubiera recibido su credencial ó M  , 
título o no hubiera podido prestar . 
juramento antes del momento fijado 
para la posesión, se posesionará, siem
pre que en el Boletín Oficial de la 
provincia conste el nombramiento, 
quedando obligado a llenar todos los 
requisitos y formalidades exigidos por 
las leyes antes del 15 de Enero.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mil novecientos veinti-^ 
siete.

ALFONSO y
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  B s c a r t ín .

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL DECRETO
Núm. 2A27. 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-* f 
nislros y a  propuesta d¡e?l da H a
cienda,
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Vengo, en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede a fa-. 

vor de la Comandancia general de So
ma tenes de la séptima Región la 
exención del impuesto de Derechos 
Reales que hubiera de devengar l>a 
compra de la casa número 6 de la 
calle del Salvador, de "Vallado! id, ad
quirida por dicha Institución para 
establecer las dependencias de la re
ferida Comandancia general y del So
matén local.

Dado en Palacio a trece de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José C a lv o  S o t e lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: En el artículo 23 del Real 
decreto-ley de Presupuestos de 3 de 
Enero, del corriente año, número 18, 
se faculta a este Ministerio para re
organizar los Cuerpos facultativos, 
auxiliares y subalternos de Correos y 
Telégrafos, sin rebasar los. créditos 
figurados en dicho presupuesto para 
los mismos, y haciendo uso de tal au-: 
iorización, con referencia a los Cuer
pos facultativos, d.e. Auxiliares feme^ 
ninos de ambos y de Oficinas del de 
Telégrafos, se han redactado nuevas 
plantillas, mediante la refundición de 
lois créditOiS presupuestos para los or
ganismos citados en cada uno de los 
conceptos de Correos y Telégrafos, a 
que responden, dándose una orienta-: 
ción nueva a la forma de su consti
tución al dividir cada uno de los ía-. 
cultativos en un organismo directivo 
p de Jefes, otro operador o de Ofi
ciales, y otro de Aspirantes.

En atención a'que. se halla autori
zado, y en curso su cumplimiento, el 
encargar a personal de carácter más 
Modesto las estafetas y estaciones te
legráficas unipersonales, ha parecido 

el alivio que los servicios de este 
personal ha de representar para el 
^icultativo permite la amortización 
tío parte considerable de éste en cada 
*mo de los Cuerpos, aparte, claro eslá, 
£ue só-lo mediante ella, dado el limito 
señalado de los créditos presupuestos, 
puede efectuarse una reorganización 
que suponga mejora de plantillas.

Destinados muchos de los Auxilia
res femeninos de Telégrafos en esta
ciones de carácter unipersonal, es fac
tible, asimismo, su disminución en la 
plantilla; y por no existir en Correos

otro personal auxiliar que el -feme
nino para el desempeño de numero-, 
sísimos servicios de oficina, más apro
piados a su capacidad que a la del 
personal masculino, se incrementa su 
plantilla elevando su número.

A  determinar la forma de ingreso 
y ascenso en dichos organismos y a 
dictar las normas a que ha de ajus
tarse el paso de. los actuales a los 
que se reorganizan se. reducen las 
demás disposiciones de? este Real de
creto, que el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación. de V, M.

Madrid, 14 de Diciembre de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„ 

Suveiuano Ma r t ín e z  Anudo

REAL DECRETO 

Núm. 2.1 £3.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en Decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Cada uno de los Cuer

pos de Correos' y Telégrafos so com
pondrá de un organismo de Aspirantes, 
otro de Operadores u Oficiales y otro 
de Jefes, directivo e inspector.

Artículo 2.° En el de Aspirantes se 
ingresará mediante examen entre es
pañoles mayores de diez $ seis y me
nores de veinte años. Percibirán el 
haber anual único de 2.000 pesetas y 
no podrán permanecer en e ••la situa- 
tuación después de cumplidos los 
veintitrés años. Podrán asimismo ser 
eliminados como aspirantes los que 
incurrieren en falta que así lo justi
fique, apreciada en conciencia y pre
vio expediente, en el que se oirá al 
inculpado, por el Director general de 
Comunicaciones, y los que en tres 
convocatorias anuales no consiguiesen 
el ingreso en lá escala de operadores.

Los servicios prestados como aspi
rante no serán abonables a ningún 
otro efecto que a lo¡s de percibir el 
haber expresado y al derecho que se 
les reserva para acudir a ios exámenes 
de ingreso en la escala de Operadores.

Loe aspirantes prestarán s-iempre 
sus servicios en las Administraciones 
principales de Correos y en les Ceñ
iros provinciales de Telégrafos.

Artículo 3.° En la escala de Opera
dores se ingresará mediante oposición 
entre los Aspirantes que lo soliciten 
en el mes de Diciembre de cada año, 
siempre que lleven dos de servicios 
efectivos, a partir de su ingreso, u 31 
de dicho mes.

El sueldo de ingreso será de 3.000 
pesetas anuales y se ascenderá rror ri

gurosa antigüedad en toda la exten-: 
sióm de la escala.

Todos los años sé celebrarán oposi
ciones, que comenzarán el 15 de Ene-: 
ro, para proveer cuantas plazas se de
clarasen vacantes en 31 de Diciembre 
y  otras tantas para ir cubriendo las 
que vaquen en el año de la oposición.

Artículo 4.° En. la escala de JeíeiS> 
directiva e inspectora, se ingresará 
mediante oposición entre los Operado
res que lleven más de quince año© dé 
servicios efectivos, sin haber sufrido 
castigo alguno por falta muy grave.

Disfrutarán el sueldo de ingreso de 
G.OOñ pesetas anuales y ascenderán por 
rigurosa antigüedad en toda la exten
sión de la escala.

La-s oposiciones sé celebrarán todos 
los años en el mes de Marzo, proven 
yéndose cuantas vacantes existiesen en 
28 de Febrero anterior y otras tantas, 
igual al número de aquéllas, para ib 
cubriendo las que vaquen hasta la mis
ma fecha dej siguiente año.

El Operador que en tres oposiciones 
no lograse el ingreso en la Escala di-* 
reetiva, perderá todo derecho a .pasar 
a la misma.

Artículo 5-° Lo>s .Cuerpos de Auxi-¿ 
liares femeninos de Correos y de Te-  ̂
légralos se ajustarán en su organiza-* 
ción a las plantillas que se aprueban 
¡por este Real decreto, constituyendo 
su misión la de servir de escribien^ 
tes mecanógrafo© y desempeñar aque^ 
líos servicios administrativos o téc
nicos de carácter auxiliar que log
Reglaru .los orgánicos o. de. servicio
les confíen.

El ingreso en estos Cuerpos se; 
efectuará mediante examen, que sé 
celebrará anualmente en el mes dé 
Mayo, por el sueldo mínimo anual de 
2’.000 pesetas y entre la edad de diez 
y seis a veintitrés años.

El orden de ascenso en estos Guer-* 
pos será el que determine el número 
obtenido en el examen de ingreso.

Artículo G.° La designación de loé 
funcionarios de la escala de Jefes qué 
han de desempeñar las Jefaturas dé 
las Inspecciones generales, Secciones 
de la Dirección general, Administra-: 
ciones principales de Correos y Gen-* 
tros provinciales de Telégrafos co
rresponderá al Director general de 
Comunicaciones; quien ¡podrá e je r c e r  

libremente dicha facultad sin suje^ 
ción a mayor sueldo y antigüedad; 
pero teniendo en cuenta que los de
signados lleven, por lo menos, cinco 
anos de servicios efectivos en la es-* 
cala directiva, no tengan nota desfa
vorable en su expediente personal y 
reúnan las demás condiciones de ap-?
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tituc!, m oralidad, etc., que se de ter
m inen en los Reglamento-s orgánicos.

Artículo 7.° Las [plantillas de lo,s. 
Cuerpos de Correos y T elégrafos y 
A uxiliares, a que se refiere, este De
ere 1(5, serán  las que se consignan en 
los cuadros núm eros uno y dos, ad 
jun to s al m ismo.

A rtículo S.° Los funcionarios que 
desem peñen en propiedad las J e fa tu 
ras de las A dm inistraciones p r in c i
pales de Correos y de ios .Centros 
prov inciales de -Telégrafos .disfruta-: 
rán  de las sigu ien tes gratificaciones 
un r a lo s :

Cuatro m il pe se Las los A dm in istra
dores p rincipales de Correos y Jefes 
de los Centros telegráficos de M adrid 
y Barcelona.

T res m il poseías los A dm in istrado-' 
res p rincipales de Correos y Je fe s  de 
los Centros telegráficos de Sevilla y 
Valencia.

Dos mil qu in ien tas pesetas ios Ad
m inistradores* p rincipales ele Correos 
y  los Jefes de los Centros tele-gráfi
cos de Cádiz, Córdoba, Corana, B ada
joz, Granada, Málaga, Oviedo y Za
ragoza, y 2.000 pesetas los A dm inis
trado res  p rincipales de Correos y Je 
fes de los Centros telegráficos de las 
38 provincias restan tes.

A rtículo 9.° Se declaran e x tin g u i
das la Escuela Nacional de Correos y 
la E scuela Oficial de Telegrafía, que
dando facu ltado  el M inistro  ele la Go
bernación  ¡para reo rgan izar la ense-~ 
fianza en ambos Cuerpos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a L a situac ión  de los funciona^ 
rio s  del Cuerpo de Correos, cuya im* 
m ovilidad se reconoce, se re fe r irá  a  
la  que se deduzca de i escalafón de 1.° 
de E nero de 1922, que se declara de
finitivo e inapelable.

Los funcionarios ingresados poste-r 
rio rm en te  figu ra rán  en el escalafón, 
si proceden de una convocatoria, por 
el orden de la p ro p u esta  de la m ism a; 
a íes restan tes  se les reconoce el de
recho a ocupar el puesto que se de-* 
(luzca del sueldo* que actualm ente d is
fru te n  y de la  antigüedad que en él 
tengan.

2.a P asa rán  a fo rm ar la. escala de 
Joles de Correos y de Telégrafos los 
actuales Jefes de A dm inistración y  los 
de Negociado de p rim e ra  y segunda 
clase en Correos, y  loe Inspectores ge
nerales, Inspectores, Jefes de Centro 
y Jefes y  Subjefes de Sección de T e

légrafos que tengan  aprobados los exá
menes dti am pliación.

El resto  de las plazas que consti
tuyan (lid ias escalas se p roveerán : 
una m itad en tre los Jefes de Negocian 
do de te rce ra  clase en Correos y los 
Oficiales m ayores que tengan aproba
dos los exám enes de am pliación en  
Telégrafos, que así lo soliciten, y  la  
o tra  m itad  po r oposición en tre  Ope-* 
radores que lleven m ás de quince años 
de servicios efectivos, con arreg lo  a 
lo d ispuesto en el artícu lo  4.° do este 
Real decreto.

Se reconoce a favor de los Oficiales 
p rim eros de T elégrafos que tengan 
aprobados dichos exám enes de am 
pliación el derecho a pasar a  la es
cala d e ' Jefes, u tilizando  el p rim ero  
de los tu rnos señalados.

3.a Los sueldos de las vacantes 
hasta  ah o ra ’ producidas y dé las que 
se produzcan h as ta  31 de D iciem bre 
del año actual inclusive, po r exceso 
de p lan tillas, se ap licarán  en su to ta 
lidad a d o ta r las que nuevam ente se 
crean, repartiéndose su  im porte pro-# 
por-eio¿raímente a los créditos asigna-* 
dos al personal facu lta tivo  y  a los 
A uxiliares.

E stos productos se ded icarán  a im-? 
p la n ta r  las nuevas p lan tillas, proce-*

diendo de a r r ib a  a abajo, mediante, 
la p rov isión  de un  sueldo de cada cla4 
se bas ta  rec o rre r  todos los de Ja 
cala, y así sucesivam ente. ¡

Los sueldos de la  m itad  de las VáH 
cantes que se produzcan a p a r t i r  dé 
la  expresada fecha y los de la otraf 
m itad, en la p a rte  que excedan d |  
3.000 pesetas, tend rán  igual aplicar» 
clon. Las dotaciones de 3.000 peseta^ 
de es ta  segunda m itad  se rese rv ará^  
p a ra  las oposiciones a ingreso en Jsf 
escala de O peradores.

4.a No se podrá  ascender dé 
sueldo a otro en este período de tran?( 
sicién, cuando sea  p o r  aplicación 
las p lan tillas  aprobadas po r este
ere te, sin  llev ar dos años de servicie^, 
efectivos en el precedente.

5.® Los’ A uxiliares fem eninos d i  
Correos sólo ascenderán desde luego* 
y den tro  de los recursos disponibles* 
a 3.000 pesetas, las que lleven m ás dé 
dos- años d isfru tando  el de 2.500, p a 
sando a los superio res til cum plir cada 
dos años o ten er m ás de dicho tiem po 
según lo vayan consintiendo los recur*  
sos aplicables a tal atención.

E l orden de ascenso será, p a ra  la$ 
que ingresaron  en 1922, el fijado como 
resu ltado  de los exám enes de aptitüct 
que entonces efectuaron.

6.a Se au to rizan  las transferencia^! 
de créd ito  que sean  p recisas p a ra  lie** 
var a cabo lo d ispuesto  en este Rea!, 
decreto, dentro  de las dotaciones d<S 
los organismos' a que se refiere.

7.a Se facu lta  al M inistro de la Go-, 
bernación  p a ra  dictar, con el ca rác ter 
é e  Real orden, cuan tas d isposicionel 
aclara lo rías o com plem entarias' exija' 
el cum plim ien to  de este Rea] d e c re ta

Dado en Palacio a catorce de Dh 
ciem bre d e  m il novecientos v e in tis ie te

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e s  A n id o ,

CUADRO NÚMERO UNO

Plantillas definitivas del Cuerpo de Correos a  la total implantación de esto fSea! tíeerfefco.

JEFES

Ocho n _ - . _...___... .. . 12.000 neseins ^míales................... . 90.000
Diez v ¡seici a . .................... . i  i .000 — 176.000
Cuarenta y dos a
Setenta y dos a ......................................
Setenta a . *■...'•»«»»••••.»**■*« 
Cuarenta y ocho a.....**..,..........
CliiflTfinf a v Pai Pi f ro n .....

10.000 —
9.000 —
g.900 —
7.000 —* 
0.090 —

r  :::::::::::::::::::

420.000
648.000
560.000
336.000
264.000

.. _ - Ú'
Suma......... . .............. 2.500.000 pesetas.
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OFICIALES
Veinticinco a..................... ..................... . 9.(¥10 nesetas p.nnialp.s................. 225 000
Cincuenta ar. .................... 8.000

7.000
_ _ 400 000

Cien a ..................................... ......... __ __ ' 700 000
Seiscientos ̂ veinticinco a............. ......... 6.000 _  __k 3 750 000
Mil doscientos veinte a........................ >5.000 __ ( 6.100 000
Mil ochenta a.................................... 4.000 . j J . 4 320 000
Novecientos a............................................ 3.000 , . • 2 700 000

Súma..............

ASPIRANTES
18;196.00i0 pesetas.

Quinientos a ........................................... 2.000 nñ.R.p.ta.Q nntnnlps...... 1 000 000 , :

Suma..............
- '■ , • 

1.000.000 péselas.
AUXILIARES FEMENINOS

Diez a...... ... ...7. ......... , .............................
V eintictnco a ................................................

6.000 pesetas anuales,.....................
5.000 —  —  _____________

60.000 
125 000

Cien a ................................................. .................... - 4.000
3.000

... 0 » '• *«••##♦• • •••«*•< 400,000 
¿ 720.000Doscientas cuarenta a............ ........... . t tJ l n

Ciento veinticinco a............................ . 2.000 ■ 250 000

Suma.............. 1.556.000 pesetas.
T o t a l ........................ 23.250.000 pesetas.

Importan estas plantillas la cantidad da veintitrés millones doscientas cincuenta mil pesetas. 
Aprobadas por S. M.—El Ministro de la Gobernación, Severiano Martínez Anido.

CUADRO NUM ERO DOS

Plantistas definitivas del Cuerpo de Telégrafos a la total implantación de este Real decreto.
JEFES

Ocho a.........................................    12.000 pesetas anuales.......... 96.000
Quince a................................................. . 11.00)0 — ■—      165.000
Cuarenta a ..       10.000 —-  ~     400.000
Sesenta a....................................       9.000 —  — .    540.000
Sesenta y cinco a . .   8.000 —- —   .5*20.000
Cuarenta y dos a......................     7.000 —  —      294.000
Cuarenta a   6.000 —  —  ... .... .... ..... ... 240.000

Suma   2.255.000 'pesetas.
OFICIALES

Veinte a .....................................      9.000 -peseras anuales...... ............... . 180.000
Cuarenta a .......    8.000 —  —     320.000
Ochenta a ...............................       7.000 —  —     560.000
Quinientos a...........................................    6.000 —  —     3.000.000
Mil a.    5.000 —  —       5.000.000
Novecientos a.........................   4.000 —  —     3.600.000
Seiscientos sesenta a  3.000 —  —    1.980.000

Sima  .......14.640.00p pesetas.
ASPIRANTES ^ 1 •

Qr: nimios a  ....................................... 2.000 pesetas anuales............ .  1.000.000 .JJ2A

Suma.................. >................* 1.000.000 pese t as.
AUXILIARES FEMENINOS

Diez a.............................................     6.000 pesetas anuales.........   60.000
Veinticinco a     5.000 —  —    125.000
Cien a..........................      4.000 —  —        400.000
Doscientas cuarenta a 3.000 —  —       720.000
Ciento veinticinco a.....................  2.000 —• —      260.000

Suma.......................................  1.555.000 pesetas.
AUXILIARES DE OFICINAS

Sets a      6.000 pesetas anuales..............   36.000
Treinta a    5.000 —  —   w *  150.000
Cincuenta a ............................................ 4.000 —  •—     200.000
Cincuenta a.........................................    3.000 —> —      150.000
Veinte a   2.000 —  —   •••••••• 40.000

Sama......................   570.000 pesetas.

Total...................   20.020.000 pesetas.

Importan estas plantillas la cantidad de vejnte millones veinte mil pesetas.
U ¡Aprobadas por S. M.—El Ministro de la Gobernación, SeverianQ Martínez Añidió.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES, ORDENES
Núm. 1.689.

Exorno. §r.: De conformidad eon lo 
propuesto por el Consejo Nacional do 
Combustibles,

S. M. él Re y  (q. D. g.) s'e ha dignado 
disponer: 

i ?  Queda aprobado el adjunto Re
glamento; provisional de la. Caja de 
Combustibles del Estado.

De Real orden lo digo* a Y. E. para 
&u conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 13 
fte Diciembre de 1927.

- PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente dej Consejo N icional 

de Combustibles.

Reglamento provisional de la Caja 
de Combustibles del Estado.

CAPITULO PRIMERO 
Cárdeter y organización.

Artículo 1.° La Caja de Combusti
bles de] Estado, creada por la base IV, 
fiel Real decreto-ley número 1.377, de 
6 de Agosto de ,1.027, es un organismo 
ífej Consejo Nacional de Combustibles, 
Subordinado directamente a su Presi
dente, que consta de dos Secciones se
paradas en su dotación y en su movi
miento de fondos.

(La Sección primera está afecta a los 
Servicios e intereses nacionales de 
^mbustibles sólidos. La Sección se- 
jfüpda es.tá afecta a los servicios e in
tereses nacionales de Combustibles 11- 
tfditíos. Cada una de estas Secciones 
de la Caja estará representada en su 
contabilidad por cuentas distintas y 
reparadas una de otra, y de la que 
representen l^s atenciones generales 
del Consejo que no sean especialmente 
imputables a ninguna de sus Seccio- 
¿ef¡.

La Caja de Combustibles del Estado 
tiene los caracteres de autónoma >y 
especial que le han sido reconocidos 
por el Real decreto-ley número 1.377 
de 6 de Agosto de 1927, para el cum
plimiento de los fines propios de su 
institución.

Artículo 2.° Los ingresos y egresos 
de Ja Sección primera son los determi
nados en los títulos I y II de la ba
se IY del Real decreto-ley núm. 1.377 
de 6 de Agosto último.

Artículo 3.° Los ingresos y egresos 
de la Be-cción segunda serán los que 
se determinen y especifiquen en las 
disposiciones que para su creación y 
reglamentación dicte el Gobierno.
. Artículo 4.° Los fondos de la Sec
ción primera han de servir para ha
cer efectivas Jas atenciones generales 
del Copséjp Nacional de Combustibles 
tal cómo ha quedado constituido por 
£1 ÍJgal dept^fo núm.;ero 1.510 de 15 
de Agostó j p  Wtyjí y |n ármonía cop 
lo dispuesto” en él número 10 del tí

tulo I?, base IY del citado Real decre
to-ley' número f.377.

Artículo 5.° "Estará al frente de Xa 
Caja de Combustibles del Estado un 
Vocal vdeL Consejo que tenga en él 
representación del Ministerio de Ha
cienda. EL Jefe - de la Caja ejercerá, 
además, funciones de, Asesor del Con
sejo en las materias de- su competen
cia en los términos' establecidos en* los 
artículos 11 y 38 de este Reglamento.

Artículo 6.° La Oficina de la Cajá 
del Consejo estará dividida en dos 

ficciones, que serán la'de Tesorería y 
la .de Contabilidad. Una y otra depen
derán del Presidente del Consejo ¡y ac
tuarán sometidas' a la Autoridad di
recta del Jefe del Departamento de su 
denominación.

CAPITULO II
Del Presupuesto del Consejo Nacional 

de Combustibles.
Artículo 7.° Constituye el presu

puesto del Consejo Nacional dê  Com
bustibles la enumeración ordenada y 
limitativa de sus obligaciones durante 
un año y de los recursos de que dis
pone para atenderlas'durante el mis
mo período.

Artículo 8.° El presupuesto del 
Consejo Nacional de Combustibles será 
antecedente y servirá de punto de par
tida de su contabilidad en la parte 
que se refiera a sus derechos y obliga
ciones susceptibles de evaluación pre
supuestaria y sus cifras limitativas de 
gasto no podrán ser alteradas sino 
mediante acuerdo del Consejo o, en 
su caso, de la Comisión ejecutiva, 
adoptado dentro de los. límites de sii 
competencia ,y de conformidad con las 
disposiciones por las que rija este or
ganismo y los servicios que esté lla
mado a desempeñar.

.Artículo 9.° Cada uno de los orga
nismos que constituyen el Consejo 
Nacional de Combustibles, formará su 
presupuesto de gastos. Los Comités 
ejecutivos de sólidos y líquidos for
marán, además, su presupuesto de in
gresos. Unos y otros serán pasados de 
nficio aj Departamento de Caja dos 
meses antes del día señalado para el 
comienzo del ejercicio económico.

Artículo 10. El Departamento de 
Caja redactará el presupuesto gene
ral del Consejo de acuerdo con los 
presupuestos ¿parciales que le sean 
remitidos, con los que hará urna obra 
de fusión y conjunto, que habrá de 
entregar a la Comisión ejecutiva con 
tRmpo bastante para que pueda ser 
sometida a la aprobación del Pleno 
con quince días de anticipación ¡a 
aquel en que haya de dar comienzo 
el ejercicio económico.

Los proyectos de presupuestos par
ciales formados ¿por los diferentes 
organismos del Consejo no podrán ser 
alterados ni en sus conceptos ni en 
sus dotaciones sino por iniciativa y 
acuerdo de la Comisión ejecutiva, o 
del Pleno del Consejo. El Jefe del De
partamento de Caja podrá hacer, sin 
embargo, a los organismos del Con
sejo de que procedan dichos proyec
tos de presupuestos parciales, las ob
servaciones que considere oportunas 
para lograr lá debida armonía entre 
los mismos y su acomodamiento a las

disposiciones legales que al formar
los se haya debido tener presentes*.

Artículo 11. Será función del’ Jefe 
del Departamento de Caja asesorar a 
los demás organismos del Consejo en 
los asuntos de índole’ jurídica, econó
mica4'o financiera que se sometan* a 
sus deliberaciones. Lá audiencia será 
forzosa en todos aquellos dictámenes,, 

«propuestas, resoluciones o exipedien* 
tés que impliquen modificación o. 
exención de disposiciones tributarias-, 
o ele' los servicios relacionados con el 
Ministerio de Hacienda, interpreta-  ̂
ción de estas mismas disposiciones o. 
-concesión de exenciones de impues
tos; anticipos de Ipago que haya de 

hacer el Tesoro* u ptras propuesta#
_ análogas que afecten a éste de manera 
" directa.

Artículo 12. El ejercicio económi
co del Consejo Nacional de Combus
tibles será de un año, que se contará 
en la misma forma establecida para, 
êl Presupuesto del Estado. Si por 

‘ cualquier eventualidad no estuviera 
aprobado el presu&puesto para un ejer
cicio económico cuando haya de co
menzar su vigencia, regirá el del ejer
cicio económico anterior por el tiem
po que fuere necesario. .

Artículo 13. La estructura del pre
supuesto presentará los gastos y lo# 
ingresos del Consejo divididos en ca- ■; 
pítulos, ar 11 culos, y concciptíj^ según, 
fuere necesario para separar!.áAy disi-, 
tinguirlos, atendida su diveíW natu
raleza. .

En el presupuesto de habrá
de separarse necesariamente .gis obli-* 
gachones de carácter perm®á?nte de 
las de carácter temporal, y tyñto den
tro desunas) como de otras, las obli
gaciones imipuestajs por la función del 
Consejo en ejecución de prelBptos le  ̂
gales, y las del personal y vnateriál 
de oficina. En el presupuesta de in
gresos «se distinguirá y sep&rará -ne
cesariamente en capítulos Mdépenv 
dientes los recursos del Conejo ad-; 
ministrados 4por la Haciendo y que, ¡ 
por lo tanto, haya de recibí# ésta de 
las Caja# del Tesoro, $e los édminis- : 
irados directamente por el CSnsejo. I

Artículo 14. En ningún eoso go- ■ 
drán ser incluidos en un m tó o  Í£- . 
pítulo de los. presupuestos <rf f
y de ingresos obligaciones y i  *curé$I j 
ae diversa naturaleza. ¡

CAPITULO III í;
Situación, movimiento y custodia dé [ 

fondos. ;
Artículo 15. Los fondos de la Caja 

de Combustibles del Estado ¿podrán 
estar en una de estas tres situacio

n es :
1.° En la cuenta abierta a nombré 

del Consejo en la agrupación de acree
dores de la cuenta de Tesorería de lá 
Tesorería-Contaduría Central de Ha
cienda.

2-° En la cuenta corriente abier
ta también a nombre del Consejo 
en el Banco de España o en los es
tablecimientos b anear ios que acuer
de el Consejo, siempre que .expre
samente sea autorizado a ello por 
el Gobierno.

3.° En la Caja que exisíirú rm 
las oficinas del Consejo.
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; "Artículo 16. El Consejo Naeio-

r l de Combustibles responde - def 
integridad de sus obligaciones 

'con sus fondos, cualquiera que sea 
;bu situación. La distribución de és
tos en la forma indicada en el • ar
tículo anterior, se, hace con finalida
des exclusivas de T esorería y no 
¡afecta a su dedicación.

Artículo 17. El Consejo Nacional de 
poiA 'U'Ubles cuidará de no. extraer de 
£u c nauta corriente en el Tesoro, 
•con destino a las bancarias o a la 
Oaja que existirá en sus oficinas, 
más fondos que los precisos para 
p en d e r a sus obligaciones.

: Artículo 18- El*traslado de forw
dos del concepto de la agrupación 
¡de acre lores de la cuenta de Te
sorería la Tesorería-C ontaduría 
jCSentral, destinada al Consejo, a las 
bnentas corrientes bancarias o a la 
Caja especial del Consejo, se hará me
diante órdenes dictadas por su Presi
dente en la forma dispuesta en los ca
pítulos VI y VII de este Reglamento, 
lias c uen i as-corrientes bancarias esta
rán abiertas a nombre del Consejo,. 
y para retirar fondos de ellas se
rán precisas las firmas del Presi
dente del mismo y del Tesorero, o 
¡de quienes reglam entariam ente leis 
¡^sustituyan. A este efecto, habrán de 
.ser ú xisIradas las firmas del Vice- 
!>pre¡sruihte del Consejo, de ía perso
na nombrada para sustitu ir al In
terventor y de los Vocales del Con
sejo o funcionarios de su oficina que 
a  mies fines se considere necesario.

Artículo 19. Guando se tra te  de 
verificar en Las cuentas corrientes 
ó en la Caja especial de la oficina 
ingresos o pagos de consideración, 
$1 Presidente podrá disponer que 
las operaciones respectivas sean 
presenciadas por el Interventor De
legado del Presidente del Tribunal 
Supremo de Hacienda.

Artículo 20. Los días 15 y 30 
le cada mes o los inmediatamente 
in terio res , si fueren festivos, se • 
yelriñcarán arqueos por los clave
mos -que levantarán y firmarán acta 
de sit resultado- Estos arqueos com
prenderán el recuento m aterial de 
'existencias y su comprobación con 
dos asientos verificados en los li
bros. Se dará cuenta del resultado 
do los arqueos a la Comisión eje
cutiva, a la que, será presentada una 
'Copia del acta correspondiente y en 
la  prim era sesión que celebre en ca
da mes un estado de los ingresos y 
pagos verificados duran te  el ante
rio r y de las existencias- de fondos 
jen las diversas situaciones..

Serán Claveros de la Caja especial 
•de la. Oficina deil Consejo, el T esa
re : n y el Interventor.

. \

CAPITULO IV
 ̂ Ordenación de. los. gastos.

Artículo 21. La ordenación de 
los gastos corresponde &n todos 
los casos al Presidente. Esta facul
tad ordenadora se extiende:

í.° A la adopción de las medi
cas necesarias para que sean in
gresados en la Caja del Consejo lo» 
fondos a disposición de éste que 
existan en el correspondiente con

cepto de las cuentas de la Tesorería: 
Contaduría Central.

2-° Á disponer el ingreso y sa
lida de Las cuentas corrientes es
pecíales del Consejo en el Banco de 
España y otros Bancos de los fon
dos en ellas constituidos. ...

3.° A dictar las órdenes, necesa
rias para la expedición de m anda
mientos, mediante los que Lian de 
ser satisfechas las obligaciones del 
Consejo.

 ̂ Artículo 22. La Comisión ejecu
tiva del Consejo nacional de Com
bustibles aprobará, antes del día 20 
de cada me.s, la distribución de fon
dos, dentro de 'Los créditos disponi
bles para cada capítulo y artículo 
presupuestos, que han de regir du
rante el mes siguiente.

Los pagos presupuestos que se 
verifiquen durante el mes no podrán 
exceder de ía consignación aproba
da para cada uno de los capítulos 
y artículos a que afecten.

Artículo 23. Las obligaciones 
del personal, m aterial de oficina y 
o tras análogas podrán ser satisfe
chas siempre mediante mandamien
to de pago, sin necesidad de acuer
do especial de gasto, en v ista de los 
justificantes de cada una de ellas, 
y síernnre ene su  hnnorie se a inste 
al crédito presupuesto y a la parte 
del mismo disponible durante el 
mes-

Artículo 24. Las. órdenes de pa- 
gô  que dicte la Presidencia, del Con
sejo Nacional de Combustibles ten
drán, como . regla general, por base, 
los docum entos jiistifioativos del 
gasto que lo acrediten previamente, 
Sin embargo, en circunstancias ex
cepcionales, que el Presidente apre
ciará, podrá disponer, de m anera 
discrecional, la entreva de cent ¡da
dos para  ía realización de servicios 
que por su índole no sean suscep
tibles de justificación previa, para 
que con posterioridad se acredite 
la inversión de los fondos así per
cibidos dentro del plazo que al efec
to determine. v

CAPITULO V
Ordenación- de los pago/.

Artículo 25. Lá expedición de 
los mandamientos precisos para dar 
cumplimiento a las órdenes de pago 
que formule la Presidencia del Con
sejo Nacional de Combustibles, co
rresponderá, en todos los casos, al 
Jefe del Departamento de Caja, que 
cuidará de que queden unidas a ellos 
las órdenes de que sean ejecución 
y sus justificantes.

Artículo 25. Antes de expedir en 
ejecución de órdenes de la Presi
dencia, los mandamientos de pagó 
que se refieran a gastos presupues
tos, el J-etfe de Contabilidad de la 
Caja consignará en las mismas ór
denes una diligencia en la que se 
haga constar la existencia de crédi- 
fe y consignadón suficiente para

ttenderlas. Si no existiese crédito 
ispontble par» atender a la &blí~ 

gaclón a que se rqilera la orden de 
pago, el Jefe 4M  Departamento á§ 
Caja pondrá él hecho exj conoce

miento del Presidente del Consejó 
para que adopte, en v ista de él, la
resolución a que hubiere lugar'

CAPITULO Vi
Ingresas.

A rticula 27. Los ingresos de La 
Caja de Combas tibies procedentes 
de los presupuestos de,i Estado se 
Liquidarán por las oficinas compe

lí tentes de i MTibúeno de une Tu- A y 
se aplicarán, mediante las necesa
rias fo Finalizaciones al concepto de 
la agrupación de acreedores de La 
cuenta de Tesorería, dé la T esore
ría-C ontaduría Central, creado por 
el apartada D). de la  regia segunda 
de La Real orden núm. 1.196 de La; 
Presidencia el el Consejo de Minis
tros ele 20 de Scp! Minore de bu 7. 
El C o n s e j o ' d i s p o n ú r á de e s tos f o n -  
dos en la form a prevenida en la re 
gla cuarta de esa misma disposi
ción.

Artículo 26. Los ingsesos T-7 Con
sejo Nacional do Combustibles que 
procedan de re cutes os o conceptos; 
q u e ■ él ni i s ni o sd i u i n i s I r e s e rán H -  
quid a-dos p o r sus oficinas y se p o
drán verificar en las cuentas co
rrientes bancariaS' del Consejo o en 
la Caja de su oíiema.
. Artículo 29- Todos los ingresos 

serán recibidos mediante m anda
mientos que exprese su cuan lía y 
aplicación. Estos docum entos serán 
expedidos por el Jefe de la Caja, y; 
en ellos se expresarán las diligen
cias de recibí del Tesorero, torna de 
razón del Jefe de Contabilidad e in
tervenido del Interventor o funcio
narios que los sustituyan.

Será, sin embargo, posible: la rea
lización de ingresos por _ giro c me
diante documentos provisionales re
serva. de hacerlos constar definitiva
mente en un  mandamiento de ingreso.

Artículo 10. Será necesaria La ex
pedición de mandamientos- de ingre
so, tanto para efectuar éstos directa
mente en ‘ la Caja del Consejo como 
para trasladar fondos de la cuenta del 
Tesoro a la del Banco de España o a 
la Caja del Consejo, o de esta ultima 
a las cuentas corrientes bancarias.

Los mandamientos fie: ingreso serán 
talonarios y tendrán una parte desu
ñada a resguardo de quien lo verifi
que, que le será entregada autorizada 
con las firmas del Interventor, del Te
sorero y  del Jefe- de Contabilidad o de 
quienes los sustituyan.

Artículo 31. Los resguardos de Los 
mandamientos de ingreso expedidos 
para trasladar fondos desde las cuen
tas corrientes bancarias a. La Caja, e 
inversamente de la Caja a Las han ca
rias, justificarán los mandamientos de 
pagos que se expidan para completar 
lá operación.

CAPITULO VII 
pagos.

Artículo 32. Los pagos de obliga-- 
cdoáés de la Caja se pueden v e r if ic a r  
directamente en ésta o en las cuentas 
corrientes bancarias*. Tanto irnos como 
ofed* tendrán logar medíante la ex- 
pedición de los mandamientos, que se-
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rán  ejecución de las órdenes dictadas 
por el Presidente del Consejo, con la 
única excepción consignada en el ar
tículo 23 de este Reglamento, e irán 
firmados por el Jefe de la Caja con las 
notas de intervenido y tomada razón, 
suscritas, respectivamente, por el In
terventor y el Jefe de Contabilidad. 
Contendrán, además, los mandamien
tos de pago, diligencia en la que cons
te el recibí o acto equivalente, según 
su naturaleza, de la persona o. enti
dad a cuyo nombre vayan expedidos.

Previo acuerdo del Presidente del 
Consejo,, podrán domiciliarse los pa
gos fuera de Madrid y ser efectuados 
por las Sucursales de los Bancos en 
que dicho organismo tenga abierta 
cuenta corriente.

Artículo 33. Los mandamientos que 
hayan de ser satisfechos por un Es
tablecimiento harnearlo se pagarán, 
mediante cheques, a cargo del mismo, 
cuya entrega al interesado significa 
normalmente para 3a Caja el pago de 
la obligación contraída.

Artículo 34. Los pagos que verifi
que la Caja de la oficina del Consejo 
se realizarán .materialmente por ésta, 
y para facilitarlos, se hará provisión 
de fondos al Tesorero con cargo a su 
cuenta especial para atender a las 
obligaciones probables del día, y ter
minadas Jas operaciones, el sobrante 
será ingresad ■ en la Caja.

Artículo Los cheques de las
cuentas corr ates bancarias, que po
drán ser no nativos o al portador, y 
en su caso z uzados, habrán de ir fir
mados por ei Presdeníe del Consejo y 
por el Tesorero, o por las personas 
que los su si i turran, en armonía con lo 
dispuesto en e f  artículo 15 'de este Re
glamento.

CAPITULO VIII
Atribuciones de los miembros del Con
sejo y de los funcionarios de su oficina 

en relación con la Caja.

Artículo 36.. El Presidente creí Con
sejo Nacional de Combustibles, el Jefe 
del Departamento de Caja, el Teso
rero y el Jefe de Contabilidad, ten
drán, en relación con la Caja, las fun
ciones que se indican en este Regla
mento al tra tar de los diferentes es
treñios relativos a su ordenación. Las 
funciones del Interventor serán tam
bién las indicadas en este Reglamento 
y en el del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo 
de 1925.

Artículo 37. Corresponde, además, 
al Presidente del Consejo Nacional de 
Combustibles, en relación con la Caja, 
y sus oficinas y funcionarios:

L° Ejercer la superior inspección 
de la Caja y sus servicios.

 ̂ 2.° Presenciar los arqueos ordina
rios cuando lo considere conveniente, 
y disponer que se verifiquen los ex
traordinarios que a su juicio requiera 
la^vigilancia de la Caja y el cumpli
miento del servicio. *

3.° Señalar las horas en que ha de 
funcionar la Caja y sus oficinas.

4.° Conceder al personal los per
misos reglamentarios e imponerles las 
sanciones a que hubiere lugar.

5.° Di poner  que por la Sección de 
Contabilidad se le entreguen cuantos 
documentos y  estados considere ne

cesarios para juzgar, en cualquier 
momento, de la situación de la Caja.

Artículo 38. El Jefe del Departa
mento de Caja tendrá consideración 
de Presidente de Sección del pleno 
del Consejo y los. mismos derechos y 
deberes atribuidos por el Real decre
to número 1.510, de 15 de Agosto de 
1927, a los Vocales de los Comités 
ejecutivos de Combustibles sólidos y 
líquidos. Tendrá las atribuciones es
tablecidas en este Reglamento, corresi- 
pondiéndole además:

1.° Asesorar a los diferentes orga
nismos! del Consejo en los asuntos de 
índole jurídica, económica, financiera 
y fiscal que sean de su competencia 
en la forma que determina el artícu
lo 10 de este Reglamento.

2.° Organizar los servicios de la 
Caja dictando las órdenes e instruc
ciones precisas para su funcionamien
to de acuerdo con el Presidente del 
Consejo.

3.° Distribuir, según las* instruc
ciones acordadas, los- trabajos de. la 
oficina.

4.° Ejercer sobre los empleados! la 
autoridad inmediata que requiera el 
funcionamiento del servicio.

5.° Informar ai Presidente sobre 
las peticiones de permisosi. y licencias 
que soliciten los empleados de la 
Caja y proponerle las correcciones 
disciplinarias a que hubiere lugar.

6.° R epresen ta r  a la Caja en la 
Comisión ejecutiva y en el pleno 
del Consejo.

Artículo 39. Los Presidentes  de 
los Comités ejecutivos de Combus- 
tibes sólidos o líquidos, podrán so 
licitar del D epartam ento  de Caja 
los an tecedentes y noticias que 
consideren necesarios para  la ac
tuación de dichos organismos.

Artículo 40. Corresponden al 
T esorero , a  m ás de las funcionéis 
establecidas en otros artículos de 
este Reglamento:

1-° Custodiar los fondos de i a 
Caja que le sean entregados para  
las operaciones del día.

2 o Llevar personalmente el au
xiliar de Caja y el libro de en tregas 
para  las operaciones diarias.

Artículo 41. Corresponden al J e 
fe de Contabilidad, a más de las fu n 
ciones que tiene encomendadas por 
otros artícu los  de este Reglamento:

í.° Llevar personalm ente  los li
bros  principales de la Contabilidad 
de la Caja y designar, de acuerdo 
con el Jefe" deil Departam ento , a 
los funcionarios  que hayan de lle
var los auxiliares cuando fuere ne
cesario.

2.° F o rm ar  los balances de com
probación y saldos, de situación 
económica y de ejercicio a que h u 
biere lugar y redac ta r  en general 
cuan tas  no tas  y estados se solici
ten, reglamentariamente., sobre la 
s i!nación de la Caja-

CAPITULO IX

> hj contabilidad.

Artículo 42. La Contabilidad de 
la Caja de Combustibles se llevará 
por el sis lerna de par t ida  doblo y 
con a rreg lo  a la p rác tica  m ercan

til, teniendo como antecedente $  
presupuesto del Consejo.

Artículo 43. La modalidad in te r 
na de esta  contabilidad será obje
to de u n a  in s trucc ión  in terio r  que! 
el jeife del D epartam ento  someterá 
a la aprobación del P residente  del 
Consejo-

Artículo 44. El Departamento de 
Caja formará, a la terminación del 
ejercicio económico, un balapce gene
ral que ha de presentar a la Comisión 
ejecutiva para que ésta lo someta a la 
aprobación del Pleno del Consejo.

Artículo 45. El Consejo Nacio
nal de Combustibles es cuen tadan
te directo del T ribuna l  Supremo de 
la  Hacienda pública, al que rendirá 
anuam ente  el balance de su s i tu a 
ción económica a que se refiere el 
ar tículo  an terior , acompañado de 
los desarrollos y estados que deter
m ina 1a. In s trucc ión  de Contabilidad, 

Artículo 46. Los mandam ientos 
de ingreso y pago y la documenta
ción justificativa de la gestión del 
Consejo quedarán en poder de éste 
y podran  ser examinados en sus ofi
cinas por el Juez o M agistrado de 
Cuentas a quien corresponda, o por 
su Secretario, pa ra  tom ar  los an te 
cedentes y datos que considere pre
cisos para formar juicio del balan
ce remitido por el Conseja y de la 
gestión que en él se refieJL

Artículo 47. El Conseje publica
rá  anualm ente  su balance y docu
m entos com plem entarios |  la Me
m oria  en que se detalle  m  gestión 
en sus conceptos técnico, nóm i
no y .administrativo.

- Disposición iransit&f^a.
El ejercicio económico^ p a ra  el 

p r e s u m e  sí o del Consejo Nfiíonal dé 
Combustibles en el año 192Í, comen
zará excepcional m enté  el Mía p r i 
mero de Marzo- 

Aprobado por $. M.—Muclrid, 13 
de Diciembre de 1927.-v Prim o df 
Rivera.

Eúm.  1 . 880-

Excmo. S r . : Vista la instancia sus
crita «por “Sager & Woerner, S. L.L 
como contratistas del trozo segundo 
del muelle de Levante, en el puerto 
de Valencia, en cuyo escr i to  solicitan 
se les conceda la hr.pu fnnifin tempo
ral de una grúa-pala ,;•< vaipor qué . 
precisan para co n t in u a r  ais referidas 
obras:

Resultando q u e  l o s  Solicitantes! 
acompañan relación de 40 bultos, con. 
peso de 58.060 kilos, que, procedentes 
de Bremen, contienen los componen
tes de la grúa-pala de que se trata, 
cuya importación temporal funda
mentan los solicitantes en el hecho 
de que la Junta de Obras del puerto 
de Valencia carece de los elementos 
necesarios que debe facilitar a 
contratistas, según el pliego de con
diciones del contrato, siempre que, loa 
tenga disponibles:

Resultando que la Dirección dé fes
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obras del puerto de Valencia lia ex
pedido certificación haciendo constar 
quo* l¡-s contratistas,, han sufrido un 
retras > de seis meses en la obra a 
causa del hundimiento de la cabria 
“España”, 110 habiendo podido la re
ferida Junta de Obras del Ipuerto fa
cilitar a los mismos los elementos 
precisos en sustitución de aquélla, 
por no poseerlos, por cuya razón se 
hace preciso importar del extranjero 
la grúa-pala a que se concreta la pe
tición :

Considerando que las razones .ex
puestas, si bien pueden justificar la 
necesidad de que se adquiera y uti
lice ia grúa-pala de que se trata, no 
son suficientes a probar la convenien
cia general de que se concedan ios 
beneficios de la importación tempo
ral; a que se refiere la disposición ter
cera de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, dentro de la que no está en 
modo alguno implícitamente compren
dido, como con error alrman los soli
citantes, el caso de que se trata,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por esa Di
rección general, se ha servido dispo
ner q.ie se desestime la petición de 
importación temporal de la grúa-pala 
instada por la Razón social “Sager & 
Woerner, S. L.”

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
*«.•

* u Vicepresidente, Director gene
r é  del Consejo de la Economía Na
tional.

Núm. 1.691.

Exrmo- Sr.: Vista la instancia sus-- 
crita por la Cámara Oficial de Indus*- 
tri¡s, de Barcelona, solicitando la ad-? 
misión temporal de. las pieles de ca
bra sin curtir a favor del Sindicato 

 de la Industria de Curtidos de Es- 
paña:

Vista la instancia suscrita por el 
Presidente del Sindicato de Gomer- 
c i antes de cueros y pieles sin curtir 
,d,e España, solicitando se otorguen 
im  beneficios de la admisión tempo-, 
ral a las pieles de cabra; ¡pero con ca
rácter general y sin que se limite el 
beneficio de la concesión a .entidad ni 
agrupación especial ninguna:

Vista igualmente otra instancia sus
crita por el Presidente y Secretario 
de la Cámara de Industria de Barce-: 
-lona, subsanando omisiones cometidas 
en  la primera, referentes a plazo, para 
realizar Jas exportaciones y Aduanas

por donde deberían realizarse, las. im
portaciones y reexportaciones, en cu
yo documento manifiesta la referida 
Cámara su creencia de que debería 
otorgarse la concesiOn a Ja Tenería 
Moderna Franco-Española, con inter
vención del Sindicato general de la 
Industria de Curtidos:^

Resultando que. la" Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino expone su 
oposición a que se conceda la admi
sión temporal que se solicita, por en-, 
tender que en España existe super
producción, como lo demuestran la s , 
estadísticas; que en el país se pro
ducen diferentes clases de pieles de 
cabra, y no sólo las de calidad supe
rior, y que si &e reconoce que existe 
tal cantidad de sobrante de la pro-- 
duceión de pieles, el primer deber de 
la industria nacional de curtidos es 
adaptarse a la producción nacional, y  
hasta si es preciso transformarse para 
trabajarlas, y no pretender estar mon
tada en condiciones de trabajar sola-: 
me nte l a s p i e lee exó \ i e a s:

Resultando que la Tenería Moder
na Franco-Española mseribe instan
cia solicitando para sí la concesión 
de admisión temporal de las pieles de 
cabra, y haciendo suyas al propio 
tiempo las manifestaciones de la Cá
mara de Industria de Barcelona, ex
puestas en las dos instancias a que 
antes se hace referencia:

Vista la ley de Admisiones tempo
rales de 14 de Abril de 1888: 

Considerando que la mercancía cu
ya admisión temporal se solicita es 
susceptibles de perfeccionamiento o 
transformación por medios industria
les, por lo que cumple con la condi
ción señalada en el artículo 1.° de la 
referida ley.:

Considerando, no obstante, que la 
petición se hace por una enWdad co~ 
mq la Cámara de Industria de Barce
lona, que no puede realizar por sí la 
transformación de las pieles, y si bien 
recaba la concesión para el Sindicato 
de la Industria de Curtidos de Espa
ña, a esha entidad tampoco podría 
otorgársele la concesión, porque ella 
no realiza como tal Sindicato las ope-, 
raciones industriales necesarias, con 
lo que, de otorgársele, aparecería 
usureando facultades o atribuciones 
que corresponden al Poder público, ya 
que podría el Sindicato, a su tez, de
negar o conceder fe admisión tempo
ral que se le pidiese por sus asocia
dos ;

Considerando que el espíritu de la 
ley de Admisiones temporales es el 
de otorgar la concesión a la persona, 
Sociedad o Empresa que haya de be

neficiar. o transformar la mercancía, 
objeto de; la concesión, pues .el artíeu-* 
lo. 5.° de'la  Jey e x p r e s a  claramente, 
que “deberá ser la misma persona* 
Sociedad, Empresa o quien legítima-!

* mente la represente, la que reciba, 
beneficie y reexporte las mercancías”, 
artículo que no podría ser cumplido' 
de otorgarse la concesión al Sindica
to para quien se solicita:

Considerando que ell artículo 10 de 
la misma ley previene que la auto-i 
rización de admisión temporal con
cedida en virtud de una solicitud se 
hará extensiva a todo aquel que ]a 
pretenda en iguales .condiciones y con 
fes mismas facultades o. atribuciones, 
cuyo precepto hace manifiestamente 
improcedente la solicitud del Sindicato 
de Comerciantes de Pieles y Cueros 
sin curtir de España, a que. antes se 
hace referencia:  ̂ ;

Considerando que si bien con pos-* 
terioridad, la Cámara de Industria, de 
Barcelona, comprendiendo, sin duda, 
la improcedencia de su primera peti
ción, recabó fe admisión temporal dé 
las pieles de cabra para fe Tenería 
Moderna Franco-Española, tal peti
ción, así corno la que esta última en
tidad dirigió posteriormente y fuera 
de plazo, suplicando para sí la conce-, 
sión, aunque con intervención del Sin
dicato general de. la Industria de Cur
tidos, no se ajustaron a los trámites 
prevenidos, aparte de fe imprecisión 
y confusión que significa el pedir ía 
concesión “con intervención del Sin-; 
dicato general de la Industria de; Cur* 
tidos, lo que tampoco es reglamen
tario,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Sec
ción de Aranceles del Consejo de la 
Economía Nacional, se ha servido dis
poner que se. desestime la petición de 
admisión .temporal de las pieles de 
cabra sin curtir, instada por la So-: 
ciedad a que antes se hace referencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene^

ral del Consejo de la Economía N a
cional.

Núm. 1.692.
Excmo. Sr.: Habiendo aparecido en 

la edición oficial de los Aranceles de 
Aduanas, aprobada por Real orden 
número 1.398 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
Oc l ubre úl lim o. varias om i s i ornes y
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erra.las de im prenta, que es conve
n ien te  re c tif ic a r /

B. M.' el* Rey (q. P . g.), de.confor-; 
m idad con lo (propuesto por. la D irec

ción general del Consejo de la Econo
m ía  Nacional, se h a  servido aprobar 
la- sigu ien te relación, po r la que se 
subsanan aquellas deficiencias, enten

diéndose así rectificado el texto de 
los Aranceles vigentes de Aduanas, 
edición oficial publicada- por el ex
presado Consejo:

De Real orden, lo digo $ Y. E. p a ra  
3#u conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
¡18 de D iciem bre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Y icepresidejite, D irector gene

ra l del Consejo de la Econom ía Na
cional.

REAL ORDEN CIRCULAR 
n úm. 1-693.

Excm o. Sr\ :  S. M. el R e y  (q. D. g.) 
a  tenido a b ien d isponer que en tre  el

20 de D iciem bre y el 10 de Enero, 
con c arác te r de licencia de Pascuas, 
áe puedan  conceder permisos, p a ra  
ausen tarse  p o r diez días a los fu n 
cionarios del E stado que lo so liciten, 
en el núm ero  que p erm itan  las nece
sidades del servicio, y  atendiendo a 
sus circunstancias y concepto.

De Reíd orden lo digo a V. E. p ara  
m c o n o c im ie n to e fe c to s .  Dios g u a r
do a Y. E. m uchos años. Madrid, 14 
dé Diciem bre de 1927,

PRIMO DE RIVERA
Señor ...

REALES ORDENES 
Núm. 1.694.

Exorno. S r . :V i s t a  l a  in s t a n c ia  q u e  
eleva el Ingeniero Geógrafo D. José 
Poyato y Osuna, solicitando la d ife
rencia  de sueldo entre' el que p e rc i
be como Ingeniero p rim ero  del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, Jefe de 
Negociado de p rim era  clase,  y el qre- 
lo correspondí:1 como C o m a n d a n t e  de 
A rtillería , con un q u i n q u e n i o  de efev- 
tividíid,

S. M. el Rny (Q. IX ¡¿.h dn canfor
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432 801 M,. F.—F rancia . M. F .— F ran c ia  e Ita lia .
¿37 833 Mf F.~(N oruega (albayalde) M. F.— Noruega, albayalde (blanco de titan io).
438 836 —* Noruega tiene el tra to  de M. F.
453 ; 958 —* Noruega sólo tiene tra to  de M# F. p a ra  lai p artid a  958 Ex.(N itrato de sosa).
458 996 tmmmá Los derechos de 1.a T a rifa  son 12,50 pesetas, y los dela  2.a, cinco pesetas.

L ibros, folletos, periódicos y otros im presos análogos, es472 1.085 En lenguas ex tran jeras, etc. tén  o- no encuadernados, en lenguas ex tran je ras, etc.
482 1.147 . Los derechos de 2.a T a rifa  son 8,13 pesetas.
492 1.20*3 F ran c ia  tiene tra to  de M. F.
514 1.327 Noruega tiene tra to  de M. F . solam ente para  el bacalaosalado y seco (com prendido el bacalao sin  espinas, im 

* portado en envases de m adera o m etálicos).
518 Nota de asterisco. R. O. 24/3/927. R. O. 28/3/9)27.524 1.401 Los derechos de 32 y  8 pesetas establecidos por el Realdecreto de 9 de Ju lio  ae 1926 son sólo aplicables a las algarrobas, debiendo figurar los antiguos derechos de 8 y 2,40 pesetas p a ra  los res tan te s  productos tarifados en la p a rtid a  1.401.
528 1.424 — Noruega tiene el tra to  de M. F . solam ente p a ra  la colade pescado.
528 1.425 “ Noruega tiene el tra to  de M. F . solam ente p a ra  las con- sjervas de pescados.
547 1.637 _, A lem ania tiene el tra to  de M. F. sólo p a ra  la p a rtid a

1.537 Ex.627 — ■ (Líneas 36 y  43). D ice: 437 y  437 (bis). c, 637 y  c. 637 (bis).628 “ (L ínea 26). Dice : H it.0 225
S ¿I- Hit.® 225 y 40.
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Snidadi con lo. propuesto por osa Di
rección general y en virtud de lo que 
dispone el Real decreto de 30 de Ere-- 
ro de 1920, ha tenido a bien disponer 
se abonen al citado Ingeniero las 590 

; pesetas anuales entre el sueldo que 
percibe en ese Instituto y el que le.

: corresponde en el Ejército en su em-- 
¡ p'leo de. Comandante de Artille: ia, con 
más de cinco años de. efectividad, y 
desde el día 6 del actual mes de Di
ciembre, fecha de su reingreso en el 
servicio activo de su empleo de In
geniero Geógrafo, en el que se halla
ba en ¡situación de supernumerario.; 
abonándose con cargo a la Sección í •% 
capítulo 17, artículo E.°, concepto 2.° 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
$u conocimiento, el del interesado y 
demás eifectos. Dios guarde a V, E. 
muchos años. Madrid, 13 de Diciem
bre de 1927-

P. D.,
\ Bl laspeetor genera! de Cartografía,

ARDANAZ
Beñor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

N úm . 1.695.
Exorno. Sr.:: Vacante una plaza de 

Mecanógrafa, por cese de la que la 
desempeñaba,- doña Salvadora Roda 
Pérez,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por e-sa Di
rección general, ha tenido a bien 
nombrar para ocupar dicha vacante, 
Mecanógrafa de ese Instituto, con la 
remuneración de 2-000 pesetas anua
les, a doña María de los Dolores Mar
tínez de Ve lasco y Romano, por ser 
en la actualidad el número uno de los 
aprobados en expectación de vacante 
en las últimas oposiciones' verifica
das, y en virtud ele. lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Mayo último, que 
les concede, este derecho.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de la interesada 
y demás efectos. Dios guarde ¡a V. E. 
muchos años. Madrid, 13 de Diciem
bre de. 1927.

P. D.,
Bi Inspector general éñ  Cartografía,

ARDANAZ
Beño? Director general del Instituto 

i Geográfico y Catastral.

 MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA
; REALES ORDENES

Núm. 1.133.
Ercíio. 3r.: Cea arreglo a lo pre-=.

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que. previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da en el término señalado Real Carta 
de sucesión en e¡l título de Marqués 
de Zagas! i a favor de D. Nicolás Fer
nández de Córdoba y Erígela, por fa
llecimiento. de su padre, D. Nicolás 
Fernández de Córdoba y Owens; en-, 
tendiéndose esta concesión sin per ju i
cio de tercero de mejor derecho.

De Real orden lo. participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo, a título de de-: 
voJución, -el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guarde a V. E. mu
chos años. ■ Madrid, 14 de Diciembre 
de 1927.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda,

Núm. 1.194.

Excmo. S r.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rsy. (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Jorge Des» 
callar Moyri, hijo de los Marqueses de 
Palmer, para ' contraer matrimonio 

' con doña María Luisa Machimbarre- 
na; concesión que no tendrá efecto 
mientras el interesado no obtenga en 
este Ministerio la correspondiente 
Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para .su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. M a d r i d ,  14 de Diciembre 
de 1927.

PONTE
Señor Obispo de Mallorca.

Núm. 1-195.
Excmo. S r.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. José de 
Rújula y de Oehotorena, Marqués de 
Ciadonche, para contraer matrimonio 
con doña Celia Rodríguez Maribona y 
Alvarez de la Viña; concesión que no 
tendrá efecto mientras el interesado

no obtenga en este Ministerio la eo-* 
rrespondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años, M a d r i d ,  14 de Diciembre 
de 1927.

PONTE
Beñor Obispo de Madrid-Alcaui.

N úm . 1.198.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre~: 

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
mi dad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, lia tenido a bien 
conceder Real licencia a D. José Es-» 
crivá de Romání y Roca de Togores* 
hijo de los Condes de Oliva, para con
traer matrimonio con doña Blanca 
Ubarri y Soriano; concesión que no 
tendrá efecto mientras el interesado 
no obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a V, E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. M a d r i d ,  14 de Diciembre, 
de. 1927.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-AIealá.

Núm. 1.197.
Excmo. S r.: Con arreglo a ía Pro

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado y propuesto por 
la Diputación permanente de la Gran
deza de España, ha tenido a bien con» 
ceder Real licencia a D. Ricarda de 
Ghurruca' y Dotres, hijo de los Condes 
de Churruca, para contraer matrimo
nio con doña Isabel Carvajal y Colón,

¡ hija de los Duques de la Vega, conce
sión que no tendrá efecto mientras el 
interesado no obtenga en este Ministe*

* rio la correspondiente Real Cédula.
De Real orden lo participo á V, & 

para su conocimiento y efectos proce-», 
denles. Dios guarde a V. E, muchot 
años. Madrid, 14 de Diciembre de 1*927.

PONTE
Beñor Arzobispo de Toledo.

N ú m  1198.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre-i 

venida en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912a



Núm. 201.
Excmo. Sr.: A propuesta de la Di

rección general de Pesca, en virtud 
del acuerdo unánime tomado por la 
Comisión Central de Estadística y de 
conformidad con lo informado par la 
Asesoría genera!,

S% M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se declare desierto 
en su totalidad el concurso abierto 
por Real orden del 20 de Septiembre 
(7). O. nürn, 209) para proveer las 
siete plazas, vacantes de Auxiliares, 
fio Estadística.
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S. M. e¡l Rey (q. D. g.), de coaforaii- 
$ad con lo informado y propuesto por 
ja Diputación permanente de la Gran
deza de Españaf lia tenido a bien con
ceder Real Licencia a D. Ramón Cabre
ra. Sellenrlcti, primogénito de I-os Con
des de Moreda y Marqueses del Ter, 
para contraer matrimonio con doña 
Juana Gil Bartra, concesión que no 
tendrá efecto mientras el interesado 
ino obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. É. 
para s’u conocimiento y efectos prece
dentes. Dips guarde a V. E. muchos 
)años. Madrid, 14 de Diciembre de 1927.

PONTE
Eoñor Arzobispo de Burgos.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Nüm. 200.

EicíiiQ. Sr.: Nombrado por-Real or
den de 29 de Noviembre último Di
rector del Laboratorio de Canarias 
D. Luis Bellón y üriarte, y no ha
biéndose determinado aún el punto de 
dichas islas donde ha de establecerse 
el citado Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.>, a propuesta 
de la Dirección general de Pesca, se 
Ira servido disponer que se autorice 
al citado Director para que, en nom
bro do da Dirección general indicada, 
realice las necesarias gestiones cerca 
de las Autoridades de aquel Arhipié
lago. o informe sobre las facilidades 
que las dos provincias ofrezcan para 
la instalación del Laboratorio seña
lado.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocí miento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1927.

CORNEJO 
Señor Director general de Pesca.

Es asimismo la vokmlad.de S. M. 
que por la Dirección general de Pes
ca se propongan las bases a que debe 
acomodarse el nuevo concurso,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y eíeMos. Dios guar
de a Y, E= muchos anos. Madrid, 6 
de Diciembre de 1927.

CORNEJO 
Señor Director general de Pesca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 1.505.

Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.J 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu
lo 12 de la Ley de 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 de Junio cíe 
1920, a D. Julián Regulez Torres, As

pirante de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Cór
doba.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
sit conocimiento y demás efectos-. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

P, D.,
El Director general,

P E D R O  BA ZA N  
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Córdoba.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 
Núm. 1.521. 

limo. Sr.: Por fallecimiento de don 
Gabriel del Valle yUndríguez, Auxi
liar de. Letras de la Escuela Normal 
de Maestros de Madrid, ocurrido el 
día G de Mayo último, ha quedado va-, 
cante en el Escalafón de. Auxiliares 
de Escuelas Normales de Maestros la 
dotación . de 4.000 pesetas que perci
bía el interesado, y siendo dicha va
cante la primera que se produce en 
la categoría correspondiente, al men- 
clonado sueldo,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.a Que subsista en el expresado 
Escalafón la dotación de referencia, 
amortizándose como compensación en 
la categoría inmediata inferior un 
sueldo de 3.500 poseías, que queda 
•reducido- al de entrada de L50Ü, toda 
vez que existiendo solamente dos pía-;

zas en la clase de 4.000 pesetas, no 
es posible llevar a efecto en ella la 
amortizació n ordenada por el Real 
decreto de 1.° de Octubre de 1923; de
biendo ser de aplicación a este caso 
lo resuelto por las Reales órdenes de 
18 y 27 de Marzo de 1924; y

2.° Que de conformidad con estas- 
disposiciones últimamente citadas, se 
dó la correspondiente corrida de es
cala, y, en su consecuencia, que den 
Luis Orts González, Auxiliar de Le
tras de la Escuela Normal de Maes
tros de Murcia, pase a ocupar el nú
mero 2 del Escalafón de Auxiliares 
de Escuelas Normales de Maestros, y 
a percibir la gratificación anual de 
4.000 pesetas, a partir del día 7 de 
Mayo último, fecha siguiente a la del 
fallecimiento del expresado Auxiliar 
D. Gabriel del Valle.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.522.
limo. Sr,: De conformidad con lo, 

que se dispone, en el artículo 9.° 
del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1920,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° • Se anuncia a concurso de 
traslado entre Auxiliares de Cien
cias de las Escuelas Normales de. 
Maestros, la plaza de Auxiiar de di
cha Sección, que se halla vacante- 
en la Escuela Normal de Maestros 
de Logrpño.

2.° El orden da preferencia pa
ra la resolución de este, concursó 
es el determinado por la mayor an
tigüedad que respectivamente ten-, 
gan en .el cargo de Auxiliar en pro
piedad cada uno de los concurren-, 
tes; y

3.° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acom-í 
pañadas de la hoja de servicios*
el improrrogable plazo de véante 
días, a contar descle la inserción d i  
esta Real orden en la Gaceta y por 
conducto de las Direcciones de los. 
Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a Y. T, pa
ra su conocimiento y demás- efee-» 
tos. Dios guarde a Y. I. Muchos! 
años. Madrid, 2 de Diciembre de 
1927.

CALLEJO 
Señor Director general de r vmeif

enseñanza.
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Núm, 1.523.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

se dispone en el  artículo 9.° 
dei lio a i decreto de 30 de Enero 

do í 920, ¡ o
S. M. el Re y  (q. D. g’O ha tenido a" 

bien resolver lo siguiente:
1.° Se anuncia a concurso de 

traslado entre Auxiliares de Le
t r a s  de las Escuelas Normales de 
Maestros, la plaza de Auxiliar de 
dicha Sección, que se halla vacante 
en la Escuela Normal de Maestros 
de Toledo.

2.° El orden de preferencia pa
ra ja resolución de este concurso 
es el determinado por la mayor an-

- t.igdedad que respectivamente ten
gan, en el cargo (fe Auxiliar §n pro
piedad cada uno de los concurren

te s ;  y
3.° Los aspirantes elevarán sus 

instancias a este Ministerio, acom - 
panadas de la hoja de servicios., en

1 el improrrogable plazo de veinte 
1 dias, a contar desde Fa inserción dé 
! esta Real orden en la Ga c e ta  y por 
¡ conducto de las Direcciones de los 
( Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su onocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 3 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 1.524.
Ilmo. Sr.: Pór fallecimiento de don 

Francisco Ampudia Sánchez, Auxiliar 
de Letras de la Escuela Normal de 
Maestros de Toledo, ocurrido el día 

k 13 de Octubre último, ha quedado va
cante en el escalafón de Auxiliares 
de Escuelas Normales de Maestros la 
dotación de 2.500 pesetas que perci
bía el interesado, y siendo dicha va
cante la quinta que se produce en la 
categoría correspondiente al mencio
nado sueldo,

S. M. el REY*(q. D. g.), de conformi
dad con lo establecido en :el Real de
creto de 1.° de Octubre de 1923, ha te- 

, nido a bien disponer que se amortice 
} la dotación de referencia, quedando 
i xeducida al sueldo de entrada de 1.500 
; pesetas, según previene 1.a Real orden 
’ de 25 de Enero de 1924.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

i guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Diciembre de 1927.

\ CALLEJO
. Señor D i r e c t o r  g e ne r a l  de Primera

Núm. 1.525.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto, de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales y en" 
virtud de la excedencia»voluntaria que- 
le, ha sido .concedida al Profesor de la* 
Escuela Normal de Maestros de Cáce- 
res D. Mariano üsón,

g. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término • de veinte 
días', a contar desde, la inserción de 
esta Real orden en la Ga c eta , la pro
visión de la plaza de Profesor nume
rario de Pedagogía, vacante en la re
ferida Escuela.

2.° Sólo .pueden' aspirar a dicha 
plaza, medíante el presente concurso, 
los Profesores numerarios de Escuelas 
Normales que posean ej título profe
sional, requisito indispensable que ha
brá de hacerse constar en la hoja de 
servicios de cada concursante, no ad
mitiéndosele como tal en caso contra
rio.

3.° El orden de preferencia para la„ 
resolución de este concurso, será el 
que determina el artículo 45 del cil
iado Real decreto; y

4.° Los aspirante elevarán sus ins
tancias a este Ministerio dentro del 
plazo indicado, acompañadas de la ho
ja de servicios y por conducto de la" 
Dirección de la Escuela en que sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid. 5 
de Diciembre de 1927. i

CALLEJO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.526.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla tercera del ar
tículo 1.° del Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, y  como consecuencia 
de lo acordado por Real orden de 18 
de Octubre último,

S. M. éj R e y  (q. D. g.) se ha ser^ 
vido resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, por término de veinte días, á 
contar desde el de la publicación de 
esta Real orden en la Ga c e ta , la plaza 
de Profesora numeraria de Física, 
Química e Historia Natural, vacante en 
la Escuela Normal de Maestras de 
Lérida.

2.° Pueden acudir a este concurso 
las Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales adscritas a la Sección de 
'Ciencias, siempre que posean el título

profesional, y las, Inspectoras de Pri* 
mera enseñanza que' sean Maestra# 
Normales procedentes de la Espuela! 
de Estudios superiores del Magisterio, 
Se.cclón de-» C ienc i as,

3.° El orden d.e preferenTcia para la 
resolución de este concurso, será él de
terminado por el artículo 45 del Real 
decreto de 30 de Agosío de 1914, quéj 
reorganizó las Escuelas Normales; ŷ

4.° Las aspirantes elevarán sul 
instancias a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de Ja lio ja 
de servicios y por conducto de sus Je-? 
fes inmediatos.

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dioé 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en*
señanza.

Núm. 1.527.

Ilmo. Sr.: En el pleito promovido* 
por doña Petra Esteban Martín, don! 
Antonio Mayoral Hernández, D. Vi
cente Ocón Enríquez, D. Victoriano 
Dueñas Muñoz, D. Víctor Román Sán-s 
ohez y D. Anselmo Murías Aguñá* 
Profesores auxiliares del Colegio Na-* 
cional de Ciegos, contra la Real orden 
de este Ministerio de 20 de Marzo di 
1926 respecto del derecho de los re-* 
cúrrenles al abono de tiempo de sern 
vicios para efectos de quinquenios, M 
Sección segunda de la Sala de lo Con* 
tenciosoadministrativo del Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia en 28j 
de Noviembre último, cuya parte dis* 
positiva dice así:

“Fallamos qué, desestimando lfi¡ 
excepción de incompetencia en pri* 
mer término propuesta como perene 
toria por el Fiscal en su contestan 
ción, debemos de absolver y absolver 
mós a la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta/ 
dejando firme y subsistente la Real 
orden recurrida dictada por el Minis* 
tério de Instrucción pública con fe> 
cha 20 de Marzo de 1926, a qué esté 
recurso' se refiere. ‘

Así por esta nuestra sentencia, qué 
se publicará en la Ga c e t a  d e  Mad r jq  
e insertará en la Colección Legidati* 
va, lo pronunciamos, mandamos y fir* 
maanos. —  Garlos Groizard. —  Adolfo! 
Balbontín.— Santiago del Y al le.*

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñid! 
a bien disponer que se cumpla la re* 
ferida sentencia en sus propios tór* 
minos.

De Real orden lo digo a Y. I. para}
su conocimiento y efectos. Dios guair
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dfé a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general dé Enseñanza 
superior y segundaria.

N úm. 1.52a ,

lim o. Sr.: Vista el acta del Jurado 
del Concurso Nacional de Música de 
;i'9>27; y .

Resultando que dicho Jurado, cons
tituido por los Sres. D. Oscar Esplá, 
D. Joaquín Turina, D. Gerardo Diego 
y  el Secretario de losi Concursos; Na
cionales, acordó por unanimidad:

i Adjudicar el premio de 4.000 
pesetas con que estaba dotado el te
ma primero .a la obra que lleva por 
lema [“ Gongoriana” , cuyo autor re^ 
isultó ser D. Manuel Palau Boix.

2.° Declarar que entre las obras 
presentadas al tema segundo no ha 
encontrado ninguna merecedora dei 
premio, y creyendo que entre las qué 
aspiran^ al del primer tema hay otra 
con merecimientos bastantes para ser 
recompensada, el Jurado propone, 
también por unanimidad, sea trans
ferido el premio de 2.000 pesetas del 
tem a: Seis composiciones para piano, 
al tem a: Se^ composiciones para or
questa, adjudicándose al trabajo que 
£e distingue con el lerna “ Vuela, pen
samiento, y dile a los ojos que te en-* 
(vio que eres m ío” , y abierta la plica 
que contenía el nombre del autor, re
sultó ser éste D. Conrado del Campo.

Considerando que el acta del Jura-; 
do se ajusta a las bases de la convo
catoria, puesto qué la transferencia 
del premio correspondiente al tema 

/segundo y su adjudicación a una obra 
[presentada a otro tema se hallan 
/previstas y autorizadas por la base 2.a 
Üe este concurso:

, Considerando que se han cumplid 
do todos los trámites y cláusulas de 
ja convocatoria,

; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer, lo siguiente:

_ 1.° Se aprueba el acta del Jurado 
Sdel Concurso Nacional de Música, y 
jíor tanto, se adjudica el premio de 

. 4.000 pesetas a D. Manuel Palau Boix 
^ 'otro de 2.000 pesetas a p . Conrado 
del Campo.

{ 2.° Que las mencionadas caiitida- 
idos sean abonadas a los interesados,

Éla form a procedente, por ol señor 
) Hitado de este Ministerio dé los 
dos que para estas atenciones le 
ron librados por Real orden de 19 
Octubre del año actual.

P e Real orden, lo digo a V. I, para 
jaü conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 7 dé 
Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director gengral de Bellas 
Artes.

N úm. 1.529.

lim o. Sr.: En el expediente so 
bre adquisición  por él Elstado de la 
co lección  de antigüedades descu 
biertas por don A ntonio Vives y  
E scudero, C atedrático <rué fué de 
Numismática y  Epigrafía de la Uni
versidad Central, en sus excavacio
nes de la Necrópolis única de Puig 
des Mulins, en la isla de Ibiza, fo r 
mada por 2.092 piezas, adquisición  
instada posteriorm ente por su viu 
da, doña, C oncepción  Segura; y en 
vista de los in form es favorables 
em itidos por la C om isión de V alo
raciones de Objetos artísticos, por 
el Museo A rqueológ ico  Nacional, 
por la Junta facultativa de A rchi
vos, B ibliotecas y Museos y por la 
Real Academ ia de la H istoria, C en
tros todos que han realzado ]a 

suma im portancia que para la A r
queología patria tiene dicha co lec 
ción, pues que en él la se conservan 
productos del linteresantísimo. pe-, 
ríodo de la colon ización  de, los pue
blos orientales en las Islas Balea
res, im portancia  que aumenta al 
considerar que nuestro Museo Ar-: 
queológico Nacional no iposee mani
festaciones artísticas é industria-: 
les de dicha procedencia ,

B. M. el Rey  (q. D. g.), de conform i
dad con  la propuesta especial lié - 
cha por el D irector de d iclio  Mu-: 
seo ; en vasta de no existir crédito 
suficienbé para adquirirla, pues qué. 
oficialm ente ha sido tasada en pe
setas Í25.000, se ha servido dis
poner que se adquiera la parte de 
d icha co lección  que com prende la 
cerám ica púnica, las joyas y otros 
objetos encontrados en las tumbas, 
y los vidrios, todo ello expuesto en 
los arenarios I a VI inclusive, obran
tes, com o los demás de dicha co 
lección , en calidad dé depósito, en 
el referido Museo, de cuyo lote, ó 
parte son reproducción  las fo tog ra 
fías  1 a 12 inclusive, obrantes a 
su vez en el expediente; asi com o 
qu¡e. las 40.000 pesetas im porte dei 
lote que se adquiere desde luego se 
libren a favor de la m encionada 
viuda, doña C oncepción Segura, con 
cargo al crédito de 50.000 pesetas, 
consignado en el capítulo 18, artícu
lo. 2.°, concepto 25 del presupuesto 
vigente de este M inisterio; enten

diéndose qué dicho lote queda y l  
de propiedad del Museo A rqueoló
gico  Nacional. -

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y  efectos op or
tunos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 10 de Diciem bre d« 
1927.

CALLEJO :

Señor D irector general de B ella i 
A rtes.

N úm. 1.530.

lim o. Sr.: V isto el expediente de 
que se hará m érito ; y

Resultando que por testam enta 
qué otorgó  D. Jaim e F ossas, a 19 
de A gosto de 1926 ante el Notario 
de Barcelona D. Fernando Escrivá 
B lasco, dispuso en favor del “Ate^ 
neo Igualadino dé la Clase ebrera” , 
de Igualada (B a rce lon a ), un lega
do de 50.00(0 pesetas nom inales en 
títulos de la Deuda perpetua inte
r ior  al 4 por 100, cuyas rentas ha
brían de ap licarse : una tercera lu r 
te a m ejorar' los sueldos de los 
Profesores; o Maestros de la Escuela 
d!é Artes y  Oílciois que dicha Sociedad 
sostiene, y  1-as otras dos terceras par
tes a la con cesión  de varios pre
m ios para los alum nos de dicha E s
cuela.;

(Resultando que por instancia del 
Presidiente del citado. Ateneo isie soli
cita se.á declarado el legado de re
ferencia  benéfico docente, de carác
ter; p articu lar ; '

Resultando; que á la indicada ins
tancia se acompañad certificaciones' 
de la. Inspección  de; Prim era ense
ñanza dé B arcelona, A lcalde dé 
Igualada y P ro fesor  de la E scuela, 
acreditativas dé ;que las énseñanzaa 
que se dan en la misma son gratuitas:'

Resultando que concedida la' 
oportuna audiencia a los represen-: 
tan tes e. interesados, en ios bene-. 
fióio.s de este legado no se presen-: 
tó reclam ación  alguna:

R esultando que. pasado a in for 
me de la Junta provincia l de Be-: 
neficencia este expediente lo eva
cuó en sentido favorable a la cla 
sificación  pretendida, por conside
rarle com prendido en el artículo 
2.° del Real decreto de 27 cíe Sep
tiembre; d-e 1912 y reunir, además, 
los requisitos determ inados por el 
44 de la Xnstruecin de 24 de Julio 
de 1913, am pliando dicho inform e 
en el sentido de qué el Patronato 
debe estar constituido (ya que el 
fundador no lo n om b ró ), por algu
nas de las personas que forman'
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p ar te  de la J u n t a  de d icha i n s t i t u 
ción, u n  m iem bro  f a m i l ia r  y u n a  
de las  A u to r idades  de la  ciudad, 
que lo p re s id i rá :

C onsiderando  que e s ta  in v o lu c ió n  
se ba i la  co n s t i tu id a  por  un c o n ju n 
to de b ienes y dere olios d e s t in a d o s  
a la enseñanza ,  p u es to  que las  r e n 
tas que produzca el capital legado 
por  el Sin G arc ía  F o s s a s  h a  de des 
tina rse ,  en su m a y o r  par le ,  a p r e 
mios p a ra  los a lu m n o s  d’e la E s c u e 
la so s te n id a  p o r  el A teneo Oh reí o 
de Ig ua lada ,  m an ten ién d o se ,  po r  
ta n to ,  con su s  p ro p io s  re c u rso s ,  sin 
tener  que a c u d ir  a  fondos bel Es f a 
do, la  P ro v in c ia  o el Municipio, ni 
a repartos o arbitrios forzosos;

C ons iderando  que  al in s t i tu i r  el 
legado el fu n d ad o r '  no des ignó  las  
p e r so n a s  que h a b ía n  de f o rm a r  su  
P a tro n a to ,  p o r  cuyo m otivo  y u s a n -  
tío de ía  facu ltad  que  concede al 
P ro te c to ra d o  el a p a r t a d o -6.® del a r 
t ícu lo  5*° de ía In s t r u c c ió n  del r a 
mo, es te  M in is te r io  debe h a c e r  el 
n o m b ra m ie n to  de las  p e r s o n a s  que 
han  de co m p o n er  el m ism o , con  las 
ob ligaciones a que se ref ieren  los 
K í io n io s  i 9 y  21 dei Real decreto  
de 27 de S ep tiem bre  de 1912: 

C ons iderando  que tal p a t ro n a z g o  
nadie puede  e je rce r lo  con m a y o r  
eficacia que u n a  A u to r id ad  local, 
a lg u n o s  m ie m b ro s  del p rop io  A te
neo, u n  r e p r e s e n ta n t e  ele la  E s c u e 
la de r e fe re n c ia  y u n  individuo de 
ja familia dei causante :

C ons iderando  que la s  F u n d a c io -  
; m  K m éí ico -docen te  de carácter,  
p a r t i c u l a r  no  pueden  p o se er  v a lo 
re s  al p o r ta d o r ,  s ino  que lian de 
co n v e r t i r lo s  en in sc r ip c io n e s  in 
t r a n s f e r ib l e s  de la  D euda pú b l ic a  a 
n om bre  de la  p ro p ia  In s t i tu c ió n :  

C ons iderando  que ei M in is te r io  
de Im Jrucción púb l ica  y Bellas A r
tes  es el ún ico  co m p e te n te  p a ra  di
cha clasificación desde el Real de
c re to  de la  P re s id en c ia  del C onsejo  
de M in is tro s  de 29 de O ctub re  de 
1911, re so lu to r io  de u n  conflicto 
ju r isd ic c io n a l  e n t re  es te  D e p a r t a 
m e n to  y el de la G obernac ión ,

S. M. el R uy  (q. D, g\), de c o n f o r m i 
dad  con lo d ic tam in ad o  p o r  la  A se
so r ía  ju r íd ica ,  h a  tenido a b ien  d is 
p o n er :

1.° Que se clasifique com o be-  
néfi-codocente de c a r á c te r  p a r t i c u la r  
el legado bocho por I>. Ja ime G a r 
cía Fo&sas, en favor  de las  E s c u e 
la s  so s ten id a s  p o r  el Ateneo ‘J g u a -  
ladíno de la, Clase obrera ,  de Igua
lada  ( B a r c e lo n a ) .

;¡ 2,° Que se nombre. P a t ro n o s  de

d icha In s t i tu c ió n  ai A lcalde de I g u a 
lada,  que lo p r e s id i r á ;  al P re s id c i  
te del citado Ateneo; a na in¡ 
de la J u n t a  d irec t iv a  del m  mo, 
des ignado  p o r  la ind icada  J u n t a ;  al 
Director  da las escuetas y a la Ar 
tu r o  G a rc ía  F o s sa s ,  h e rm a n o  del 
fu n d a d o r ,  el cua l p o d rá  d e s ig n a r  la 
p e r s o n a  que le deba sucede r  en el 
P a t r o n a t o ;  con  las  ob l igac iones  y 
d e re ch o s  in h e re n te s  al congo, en t re  
aq u é l la s  la s  de p r e s e n ta r  p r e s u 
p u e s to s  y r e n d i r  cu e n ta s  a n u a  i m e n 
te al P ro te c to ra d o ,

JA? Que por  el P a t r o n a to  de r e 
f e r e n c ia  se p roceda  a c o n v e r t i r  el 
ca p i ta l  fu n d ac io n a l  en u n a  i n s c r i p 
ción in t r a n s fe r ib le  de la  D euda p ú 
b lica  a n o m b re  de la  F u n d a c i ó n : v 

JA Que . d e . estos acuerdos se co
m u n iq u e n  los  t ra s lad o s  que p r e 
c e p tú a  el a r t íc u lo  45 de la I n s t r u c 
ción de 24 de Julio  de 1913.

De Real o rd en  lo digo a  V' I. p a 
ra  su -c o n o c im ie n to  y e fec tos .  Dios 
g u a rd o  a  V. L m u chos  años .  Ma
drid, 10 cíe Diciembre cíe 1927.

CALLEJO

S eñor  D ire c to r  gene ra l  de Belfas 
A rtes .

Núm. 1.531 .

I lmo. S r . : Visto el expediente de 
que se -liará mérito, y

Resultando que D. F erm ín  Antonio 
de Apecechea, p o r  escritu ra  otorgada 
en Jerez de la F ron te ra  a 22' de Agos
to de 1822, ante el Escribano D. F ra n 
cisco de Paula Andrione, instituyó 
una  Obra pía- cuyo objeto es la do-: 
Ración de un  Organista p a ra  la Igle
sia de Goízueta (Navarra), con la 
obligación, en tre  otras, d;e enseñar 
música a tres  niños, nacidos y b au 
tizados en el mismo lugar, prefir ién
dose siempre a los más pobres, e ins
truyendo,- p o r  lo menos, a uno de 
ellos en el manejo del órgano, debien
do darles, como mínimo, una  lección 
d ia r ia :

Resultando que por otra  escritu ra  
otorgada' a 5 de Diciembre de 1831 
ante D* Pedro José de I r ibarren ,  B a
ta n o  en dicha ciudad de Jerez de la 
F rontera ,  el fundador de la Obra p ía  
de que se viene haciendo m érito  dis
puso que dicho cargo había de recaer 
.forzosamente en un Sacerdote:

Resultando que el Sr. Apeeechea 
dotó a la mencionada institución con 
un capital de 25.000 pesetas en ccm  
sos, eJ cual, por virtud de las leyes 
d e s a mo r  i i z a d o r a s, quedó reducido a 
una lámina in transferib le  de la Deu

da pública de 11.395 pesetas iiomD 
nales:

Resultando que por la escr i tu ra  
coas-tilutiva se designó Patronos de 
esta Obra p ía  a los Ayuntamientos 
eclesiástico y constitucional del citado 
Goisnefa :

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 
10 de Enero de 1918, resolvió no h a 
b e r  lugar a declarar de beneficencia 
pa r t icu la r  la manda de que se t ra ta :

Resultando que incoado después por  
este Ministerio el correspondiente ex
pediente de clasificación, se ha dado 
audiencia a los represen tan tes  cíe la 
Fundación e interesados en sus bene-» 
fíe i os. a la cual audiencia ha acudid- 
do el Párro-c-o de Goizueta, alegando, 
que se tra ía  cíe una institución de ex-* 
elusivo carácter  eclesiástico, puesto  
que ía condición de enseñar m úsica  
debe estimarse como secundaria, vá  

. que el pr incipal objeto del fundador 
fué dotar la plaza de Organista , cosa 
reconocida por el Ministerio de la Go
bernación en su Real orden, si bien 
en la actualidad, por la escasa cuan-! 
t ía  de las ren tas  de que dispone, no; 
hay Sacerdote que. la quiera Reseñen 
•peñar, y es tá  a cargo de un seglar, 
que no cumple con la obligación dé 
enseñar m úsica :

Resultando que fa Ju n ta  provincial 
de Beneficencia, al cum plir  el trámrn 
te establecido p o r  el apartado 2.® de! 
.artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio  de 1913, se lim ita a exponer el 
estado de la Fundación, haciendo r e 
sa l ta r  el hecho de hallarse resuelto' 
el asunto por la Real orden citada d© 
10 de Enero  de 1918:

Considerando que se t ra ta  de u ú  
conjunto de bienes y derechos destD  
nados al sostenimiento de una insti-? 
tueión, entre cuyos fines se halla lá  
enseñanza de la música, por cuya ra-s 
zón cae de Heno dentro de! ar tíciH  
lo 2.° del Real decreto de 27 de Sep
tiem bre d:G 1912:

Considerando que m ien tras  existá 
persona que desempeñe el cargo no 
puede en mo.do alguna ser relevada 
de las obligaciones im puestas  por  él 
Fundador, que forzosamente h a  de 
a r ro s tra r  ai acep tar lo :

Considerando que los Patronos de 
las Instituciones benéfieodoeentes es
tán obligados a p resen tar  presupues-* 
tos y rendir  cuentas anuales al Pro-^ 
lee tora-do, salvo cuando hub ie ran  sidQ 
expresamente reí ove dos de ello por? 
el fundador, cosa q,;e no ocurre aquí:  

Considerando que esta Institución 
puede cum plir  s u s  fnies, sin necesi--
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dad de ser socorrida con fondos del 
Estado, la Provincia o el Municipio, 
ni tener que acudir a repartos o ar
bitrios forzosos:

Considerando que reúne, por tanto, 
las condiciones exigidas por el ar-: 
tí culo 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913 para que una Funda
ción pueda ser estimada como hené-* 
íleodocente, de carácter particular: 

Considerando que desde los Reales 
decretos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, fechas 29 de Junio 
de 1911 y 1.9 de Julio de 1915, el ún i
co competente para  semejantes elasi-: 
ñeaciones es este Ministerio de Ins
trucción Pública y -Bellas Aries: 

Considerando que la Real orden de 
Gobernación mencionada no puede 
su rtir  efectos, ya que fué dictada por 
Autoridad que no tenía competencia 
para ello, toda vez que el antes ci
tado Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 19 de 
Julio de 1915, resolvió que el P ro
tectorado sobre las instituciones de 
carácter mixto de culto y enseñanza, 
cual es la de que se- traía, corres
ponde a este Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes'.

S. M* el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por Ja Ase
soría Jurídica, se ha servido dispo
ner :

1.° Que se declare de beneficencia, 
docente, con carácter particular, la. 
Obra pía instituida por I)» Ferm ín 
Antonio de Apecechea, en Goizueta 
(Navarra).

2.° Que se confirme en el cargo d.e 
Patronos de la misma a los Ayunta-- 
m un los eclesiástico y constitucional 
de dicho lugar, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anualmente al Protectorado, a las 
cuales cuentas se acompañará certi
ficado de darse 3a enseñanza de m ú
sica; y

3*° Que de la resolución recaída 
5se comuniquen los traslados que pre
ceptúa el artículo 45 de la Instruc- 
ción de 24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para  
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos ¿ños. Madrid, 
10 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general’ de Bellas Ar

tes.

IMm. 1.532.

limo. Se.: En cumplimiento de lo 
prevenido m  los artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado

por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923 y Real orden de la Presidencia 
del Directorio M ilitar de 28 de Fe-: 
brero de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
i.° Que asciendan en corrida de 

escalas, a ios sueldos y con las an ti
güedades que se expresan, los- ©i-: 
guíenles Maestros y Maestras del p ri
mer Escalafón:

Maestros-

3-1-927.—Tacante del Sr. Balleste
ro, número 1.583; a 5.000 pesetas, se
ñor Ferrar, 1.58-8; resu ltas: a 4.000, 
Sr. Francisco, 2.415; a  3-50-0, señor 
Sauz, 3.830.

Vacante del. Sr. Canceller, núm e
ro 2.332’; a 4.000 pesetas, Sr. Ejido, 
2.416; resultas: a 3-500, Sr. Escude-* 
ro, 3.831.

9-1 i -927*’—Vacante del Sr. Fernán-: 
dez, número 2.756; a 3.500 pesetas, 
Sr. Flores, 3.832.

10-1 í -927.—Vacante del Sr. Saba
te, número. 145; a 7.000 pesetas, se
ñor Estrem iana, 330; resultas: a
6.000, Sr. Angiadas, 786; a 5.000, se
ñor Rodao, 1.589; a 4.000, Sr. Díaz Re-: 
gañón, 2’. 417; a 3.500, Sr. Careaso- 
na, 3.833,

18-11-9.27.—Vacante del Sr. Santa
maría, 2.806; a 3.500, Sr. Cuenca, nu
mero 2.835.

22-11-927.—Vacante del Sr. Cua
drado, número 3.082; a 3.500 pesetas, 
Sr. Romero, 3.838.

28-11-927— Vacante del Sr. Crespo, 
número 1.226; a 5.000 pesetas, seiior 
López, 1.591; resu ltas: a,. 4.000, señor 
Grande. 2.418; a 3.500, Sr. Ribo, 3.837.

1-12-927.—Vacante del Sr. Jara, 
número 1.948; a 4.000 pesetas, señor 
Martínez, 2-419; resu llas: a 3.500, se
ñor Cea, 3-838.

Maestras.

1-11-927.—Vacante por anulación 
del ascenso de la señora Palacios, nú
mero 3.898; a 3.500 pesetas, señora 
Sánchez, 3.709.

V ac^n t^de  la señora Ferreira, nú-, 
mero 1.057; 5.000 pesetas, señora
Alfageme, 1.431; resu ltas: a 4.000, se
ñora Ramírez, 2.331; a 3.500, señora 
ürb ina, 3.711.

2-11-927.—Vacante de la señora 
Bello, número 31; cubre esta vacante 
de 8.000 pesetas doña María Dolores 
Rubí Mateu, por v irtud  de la senten^ 
cia del Tribunal Supremo de 8 de 
Noviembre próximo pasado, mandada 
cum plir por Real orden de 25 del mis
mo, ascendiendo en las resultas, con 
la misma fecha de 2-11-927, a 7.000, 
señora Muñiz, 316; a 6.000, señora

Gabezón, 713; a 5.000, señora Adaliá< 
1.432; a 4.000, señora Torres, 2.332; a 
3.500, señora Fuentes, 3.712. >

Vacante de la señora Ruiz, número* 
431: a 6.000 pesetas, señora Goiom-er,; 
715; resu ltas: a 5.000, señora Boti,; 
1.434; a 4.000, señora Martínez* 2.333; < 
a 3.500, señora Navas, 3.713. *

Vacante de la señora Fernández, nú- ( 
mero 432: a 6,000 pesetas, señora Lo- / 
zano, 719; resu ltas: a 5.000, señora 
Sánchez, 1.43>5; a 4.000, señora Lére- 
na, 2.334; .a 8.500, señora Eguiguren, 
3.714.

Vacante de la señora Romero, nú 
mero 1.765: a 4.000 pesetas, señora 
Aspiazu, 2.335; resu ltas: a 3.500, se
ñora Casals, 3.715.

Vacante de la señora García, núm e
ro 1.235 categoría: a 3.500 pesetas, 
señora Ribera, 3.717. ,

1 D I 1-927.—Vacante de la señora/ 
Gabanes, núm ero 699 categoría: a"‘ 
4.000 pesetas, señora Pazos, 2.336; re-i 
sullas: a 3.500, señora Bejarano, 3.7181 

12-11-927.—Vacante de la señora/ 
Anta, número 154: a 7.000 pesetas, se-j 
ñora Puche, 319; resu ltas: a 6.000, se-ó 
ñora Naverán, 720; a 5.000, señora Ca-1 
brera, 1.436; a 4.000, señora Lobo,' 
2.337; a 3.500, señora Antequera,' 
3.720.

Vacante de la señora Torres, nú 
mero 117: a 7.000 pesetas, señora Asa- 
sas, 320; resu ltas: a 6.000, señora He- 
redia, 721; a 5.000, señora García, 
1.437; a 4.000, señora Jiménez, 2.338;' 
a 3.500, señora Monge, 3.723. ,

16-11-927-—Vacante de la señora 
Jiménez, núm ero 23: cubre esta va-« 
cante de 8.000 pesetas doña María 
Victoria Arnáez Pérez, por v irtud  de' 
la sentencia del Tribunal Supremo de' 
8 de Noviembre próximo pasado,; 
m andada cum plir por Real orden d e l  
25 del mismo, ascendiendo en las re-» [ 
sultas, con la misma fecha de 18-11- f 
927, a 7.000, señora Troncoso, 324; a ;
6.000, señora Tamames, 722; a 5.000,' 
señora Sánchez, 1.438; a 4.000, señora 
Miret, 2.339; a 3.500, señora Jim é- í 
nez, 3.724. 1

19-11-927.—-Vacante de la señora; 
Monserrat, número 1.225: a 5.000 pe^j 
setas, señora Ruiz, 1.439; resu ltas: á
4.000, señora Pajuelo, 2.340; a 3.500,; 
señora Decat, 3.725. [

21-11-927.—Vacante de la señora 
Gil, número 36; cubre esta vacante 
de 8.000 pesetas doña M argarita Car-* 
bonell Sala, por virtud  de la sentencia 
del Tribunal Supremo de 8 de No
viembre próximo pasado, mandada ¡ 
cum plir por Real orden dé 25 del mis-' 
mo, ascendiendo en las resultas, con’, 
la misma fecha de 21-1D927, a 7.000*' 
señora Madroñera- 325; a $.080,



Núm. 1.533.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la R.eal orden fecha 16 de 
Noviembre último, y visto el informe 
emitido por las Comisiones encargadas 
de la revisión de los Cuestionarios co
rrespondientes a las distintas mate
rias cuyas enseñanzas han de darse 
en los Institutos Nacionales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se publiquen en la 
Gaceta de Madrid los Cuestionarios 
mencionados, al efecto, de su vigencia 
desde la fecha de su publicación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Deberes éticos.
1. El deber ético como consecuen

cia del imperio de la ley moral en el 
hombre.

2. Clasificación de los deberes éti
cos por razón dei término de los mis
mos (Dios, nosotros mismos, nuestros 
semejantes).

3. A. Deberes del hombre para con 
Dios. — Fe. — Amor. — Adoración. 
Culto interno y externo.

4. B. Deberes del hombre para con
sigo mismo.—Deberes de conservación 
de la vida, de la integridad corporal, 
de la integridad moral o patrimonio 
espiritual (dignidad, fama, honor, et
cétera).

5. Deberes del hombre en el uso 
de su patrimonio.—Recta administra
ción.—Debida utilización ele los seres 
inferiores.

6. Deberes ele perfeccionamiento 
de la inteligencia, del sentimiento 
(educación y moderación del misino), 
de la voluntad (rectitud, constancia, 
intensidad y refreaamieino de la im
pulsividad 1 y del capricho).—La fir
meza del carácter y el gobierno de sí 
mismo.—Valor frente a las opiniones 
ajenas.

7. Deberes del hombre en orden de 
ía actividad propia.—El deber de tra
bajar.—Orientación debida • de -sus fa
cultad es.—La voo ac i ó n.—Imp orí. a n c i a 
de conocerla.—Medios para ello.

8.- G. Deberes nara con nuestros se
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ra Hernández, 7.23; a 5.000, señora An
síale, 1.441; a 4.000, señora Alvarez, 
2.341; a 3.500, señora Bernad, 3.726.

27-11-927.—-Vacante de la señora 
Bu rao, número 424: a 6.000 pesetas, 
señora López, 724; resultan: a 5.000, 
señora Soriano, 1.422; a 4.000, señora 
Sastre, 2.342; a 3.500, señora García, 
3.723.

30-11-927.—Varante de la señora 
Arredondo, número 2.365: a 3.500 pe
se! as. señora. Porras, 3.729.

1-12-927.—Vacante de la señora 
Botella, 462; a 6.000, Sra. Martínez, 
735; resultas: a 5-000, Sra. Mesa, 
1.443; a 4.000, Sra. Pujol, 2.3 43; a
3.500, Sra. Ortiz, 3.730.

Vacante de la Sra Navarro, 778; 
a 5.000, Sra. Vicuña, 1.44 4; resul
tas: a 4.000, Sra, Pont, 2.344; a
3.500, Sra. Pierdecasas, 3.731.

Vacante de la Sra. Vila, 1.753; a
4 000, Sra. Bou, 2.3 45; resultas: a
3.500, Sra. Novell a, 3.732.

2.° Que asciendan al sueldo que 
se indica y con las antigüedades 
que se expresan, los siguientes 
Maestros y Maestras del segundo 
escalafón:

Maestros.

2-11-927.— Vacante del Sr, Mu- 
much, núrn. 56; a 2-500 pesetas, 
Sr. Gallego, 1.357.

7-11-927.— Vacante del Sr. P a
checo, 720; a 2.500, Sr- .Cañ-oné, 
núm. 1.358.

8-11-927.—Vacante del señor Ji- 
íaévmz, 587; a 2.500, Sr. Rosell, nú-

1-361.
13* d i -927.—Vacante del Sr, San

tos, 571; a 2.500, Sr. Ruiz, 1.362.
21-11-927— Vacante del Sr. Con

je, 670; a 2.500, Sr. García, 1.363.
25-11-927.—Vacante del Sr. Sán

chez, 1.123; a 2.500, Sr. Cabero, nú
mero 1.304.

26-11-927.—Vacante del Sr- Fran
co, 1.349; a 2.500, Sr. Zubelzu, nú
mero 1.366.

1-12-927.—Vacante del Sr- Díaz, 
867 bis: a 2.500, Sr- Moiriño, 1.367.

Maestras.

2-11-927.—Vacante de la Sra. Pa
yo, 486; a 2-500, Sra. Giró, 1.164.

12-11-927.—Vacante de la seño
ra íbáñez, 491; a 2.500, Sra. Vega, 
1.168.

14-11-927.-—Vacante de la seño
ra Alonso, 576; a 2.500, Sra- Sas, 
1,170.

17-11-927.—Vacante de 1a. seño
ra Lozano, 435; a 2.500, Sra. Cla
varía, 1.171*

22-11-927,—Vacante de la seño

ra Revuelta, 1.004; a 2.500, Sra. Her
nández, 1.172,

De Real orden lo digo a V* I. pa
ra su conocimiento y demás' efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Diciembre de 
1927.

CALLEJO
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio y se
ñores Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera ense
ñanza.

mejantes—Su división en negativos y 
positivos (de justicia y de calidad)./

9. Deber de no perjudicar al pró
jimo en su vida, en su integridad fí
sica y en su patrimonio económico y 
espiritual.—Formas principales de 
faltar a estos deberes.

10. Deber positivo de ayudarle en 
la conservación de la vida/e integri
dad física (auxilio en caso de necesi
dad), en su patrimonio económico 
(ayuda económica) y en su patrimonio 
espiritual (defensa de la fama ajena).

11. Deber de no perjudicar ai pró
jimo en su inteligencia (mentira), en 
sus sentimientos (provocándolos o 
amortiguándolos indebidamente) c en 
su voluntad (escándalo).

12. Deber de ayudar al perfección 
namiento de estas facultades en el 
prójimo-, mediante la educación de las 
mismas.

13. Deberes negativos y positivos 
en orden a la actividad fiel*prójimo.

Deberes cívicos.
14. Sociabilidad y sociedad huma

nas.—Ventajas que el hombre obtiene 
de la sociedad.

15. La Sociedad política; su evo
lución y formas.—El Estado; su dis
tinción de la Nación y del Dobierno.

16. Deberes del ciudadano para 
con la Patria:

A. Conocerla.—Cómo se fomenta 
ese conocimiento (estudio de la His
toria).

17. B. Am-afia.—Medios de fomen
tar el amor a la Patria.

18. C. Servirla.—Prestaciones del 
c i ud a dan o al E s t a d o :

a) Pe rson a 1 e s : Se r v i o i o mi 111 a r.
(Sufragio activo y pasivo.

b) Reales: Contribuciones.
19. La Autoridad y sus formas (en 

la familia, en la Escuela, en el Mu ni- 
cipio, en el Estado).—Deber de respe* 
to, subordinación y fidelidad a las Au
toridades legítimarmen te con sti luidas.

Rudimentos de Derecho.
20. Derecho en sentido objoíivo o 

ley jurídica; su íundamentación en la 
ley moral.

21. El derecho subjetivo o en cuan
to facultad; su correlatividad con el 
deber jurídico.

22. Derechos innatos y adquiri
dos; caracteres distintivos.—Deriva
ción de los primeros de los deberes 
negativos o jurídicos para con nues
tros semejantes.

23. Clasificación de la ley o dere
cho objetivo en natural y positivo.—1 
Subdivisiones que en éste pueden es
tablecerse.

24. Fuentes del Derecho positivo.
Costumbre.—Ley.—Noción de la codi
ficación * '' v M

25. Derecho civil.—Tratados en
que suele dividirse. —Coexistencia en 
España del Código Civil y las legisla
ciones forales.

26. La persona según el Código Ci
vil.-—Personas naturales y jurídicas. 
Principales causas modificativas de la 
c a p a c i d a d j u i * í d i e a.

27. Derecho de familia.—Idea de
esta instilución y ciernen! os auc com
prende.
, 28. Bocio dad con yugal.—El mate i-' 

moni o.—Bu n a iu raleza, propiedades y 
fines.
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29. Sociedad paternofilial.— Rela
ciones entre padres e hijos.

30. Sociedad he.ril.—Relaciones en- 
irc  'iijios y criados.

31. La adopción y lá tutela como 
instituciones complementarias o simi
lares de la familia natural.

32. Concepto de, la propiedad y de
más derechos reales.

33. Modo de adquirir la propiedad.
34. Sucesión hereditaria; sus for

mas .—Te stainen t o ; s u s c I a se s.
35. Obligaciones y contratos.—In

dicación de íes más importantes en 
materia civil.

36. Derecho mercantil.— Sus ca
racteres distintivos.— Contratos típi
camente mercantiles.

37» Derecho político.---Fines esen
cial y accidentales del Estado.

38. La Soberanía y el Poder.—Los 
poderes o funciones del Estado.—Idea 
de su organización en España.—Fuñ
idón del poder armónico.

39. El Estado y sus formas (uní--* 
íario, unido, federal, etc.).

40. La Autoridad y sus formas.—■ 
Formas de Gobierno.

41. Noción del Estado constitucio
nal.—Idea de la Constitución vigente 
■en. España y de los derechos garanti
zados de la misma.

42. Noción del Derecho adminis
trativo y de la Administración. Es
feras de la misma y sus relaciones 
mutuas (centralización v descentrali
zación).

43. La Administracióyi central.— 
Ministerios que existen en España y 
finalidad de cada, uno de ellos.

4L Noción de la Provincia .y da la 
Administración provincial en España.

45. Noción del Municipio v de <¿a 
Administración ' municipal' en España.

46. Funciones administrativas. Lo
que hace el Estado e,n orden a la sa
nidad e higiene., a la seguridad perso
nal, a la enseñanza, a la moralidad, a 
la beneficencia y al bienestar econó
mico de los ciudadanos.

47. Intervención del Estado en la 
cuestión del trabajo.—Idea de la le
gislación social de España.

_ 48. Régimen económico de, las dis
tintas esferas de la Administración.__
Noc i ón de 1 prosupuos Lo.

49. Derecho penal.—Su contenido. 
Plan del Código penal español.

50. Concepto del delito y de la fal
ta; sus clases.

51. • El delincuente.—Diversos mo
dos de participar en la comisión del 
delito.—Exención atenuación y agra
vación de la responsabilidad criminal.

52. La pena como restauración del 
orden jurídico perturbado por el deli
to.—Otras finalidades de la pena.

53. Derecho procesal.—El juicio y 
bus trámites. ‘ '

.54. Denee ho inlernaciona 1 púb 1 ico. 
Los Estados como sujetos de Derecho.
Vida de, relación entre los mismos.__
Los agentes diplomáticos y consula
res^ como órganos de estas, relaciones.

55. Conflictos • i nternae i on al e e- 
dios pacíficos y violentos de resolver
los.— Leyes ■ de la guerra.—Tratados 
de paz.

56.  ̂De r oc h o i n te r n ae i o n al priv ad o. 
Sumaria idea.de los problemas que 
plantea y de su solución en nuestra 
legislación,

57. Derecho canónico.—La Iglesia. 
Facultades die la misma para gober
narse, administrar sus bienes y juz
gar en e,l fuero externo e interno.'

53. Relaciones de la Iglesia y el 
Esí a do.—Concorda tos.—Idea , del Con
cordato español.

Cuestionario de Psicología y Ló
gica.

Psicología.

1. La Psicología.—Su conlomcio.
2. Los métodos empleados en Psi

cología.
3. Teoría general de la. conciencia. 

Limites y grados de la misma.
4. Clasificación de ios hechos psí

quicos.
6. EI c on o e irri i o n lo. s e n s i bl e.—Lá 

sensación.—Intensidad y cualidad de 
las sensaciones.

6. La pe r c e p c i ó n s en s i bl e. — La 
imagen.

7. La asociación de las represen
taciones.

8. Estudio del recuerdo.
9. La imaginación humana v sus 

diversas formas.
10. El conocimiento inleloclual.— 

El proceso abstractivo.
11. El problema del origen de las 

ideas.
12. Concepto, juicio y raciocinio.
13. La vida afectiva.—E] placer y 

el dolor.
14. Emociones y pasiones.
15. Estudio general de la tenden

cia.—Movimientos reflejos v espontá
neos.

16. El ipsti uto y el hábito.
17. La volición.—Carácter y pro

ceso de la volición racional.
18. La libertad en sus diversos as

pectos.—Determinación de la na tu ra
leza c d libre albedrío.

19. La comunicación intermental 
por el lenguaje.

< 20. Las diferencies psíquicas in
dividuales.—El carácter y la persona
lidad.

21. Las variaciones en el curso de 
la vida consciente: trabajo y descan
so; sueño y vigilia.

22. Las alteraciones anormales en 
el curso ele la vida cense i en I o : Suges
tión e hipnotismo.

23. Da doctrina de las facultades 
y el concepto del alma,

24. Los atributos del alma huma- 
n a : S iA>s l a n e i a. i i d a d.—Es p i i * i b i á 1 i d a d. 
Unicidad. ^

25. La .relación entre el alma y él 
cuerpo.—Teoría de la unión substan
cial.

26. Or i gen d e i 11 om bro.—I jn i d a d 
de la especie humana.

27. Origen del alma humana.*— La 
e x p i i c a c i 6 n c r o a o i o n i s l a.

28. Fin do! hombre.-—Inmortalidad 
personal del alma humana.

Lógica.

29. Idea general de la Lógica y de 
su--; relaciones con. otras disciplinas 
afines.

30. Grados distintos de comppl-eji- 
dad que ofrece el análisis de la vida 
del pensamiento; ideas, juicio y razo
namientos.

31. Teoría general del signo.—El 
pensamiento y su expresión verbal.

32. División gramatical de las pa
labras; sus líneas generales.

33. ideas y términos; sus clases.
ojL Análisis del juicio como acir

vital consciente, como un hecho psí
quico representativo de un objeto } 
como acto do conocer en el que H 
encuentra la. verdad y Ja falsedad.

35. La proposición .gramatical y U 
proposición lógica.

36.  ̂Oposición, conversión y equi
valencia de las proposiciones.

37. Principios o leves del pensa
miento-.

38. Inferencias inmediatas y ¡ine
dia tas.

39. El silogismo: sus modos y figu
ras. "

40. Formas principales del razona
miento silogístico.

4.1. El procedimiento inductivo.
42; La hipótesis y el argumento de 

analogía.
43. El diálogo como forma viva <m, 

la exposición y demostración del pen
samiento propio.—Ciases de demostra
ción.

4 4. Los sofismas.
45.  ̂ La ciencia como cualidad. de;l 

conocimiento y como organismo de 
verdades. -— Clasificación de las cien
cias.

46. Formas generales de la exposi
ción científica,--Definición, división y 
clasificación.

47. La división clásica del método 
en analítico y sintético, y los métodos 
de investigación.

48. El testimonio histórico.-— 
clases.—Reglas para apreciar su va
lor. 1

49. Escepticismo v dogmatismo; 
idealismo y realismo.

50. Distinción fundamental ente; 
elementos ciados y elementos que po
ne el sujeto cogíioscente, aplicada a
la percepción del mundo exterior. _
Cualidades primarias' y secundarias. •

5:1. Espejismos más frecuentes que 
padece el realismo ingenuo al inter
pretar los datos que le ofrecen', ya la 
observación del prójimo, ya la rom 
ciencia de sí propio, ya su comunica
ción con. el mundo exterior.
_ 52. El^conocimiento de la existen

cia de objetos reales.—Examen de t e  
principales argumentos del bleatismo.

53. El concepto de ser y el concen
to do valor.—'Ciencias teóricas y cien
cias normativas.

ai. El problema del motivo supro
pio de corteza.—Evidencia intuitiva y 
discursiva.

Cuestionario  de Etica.

1. Contenido de la Etica o Filoso
fía moral y sus relaciones con las de
más ciencias del espíritu.

2. Postulados psicológicos y meta- 
f í s i e o s de 1 o r de n mo ra 1. ~

3. El orden moral; su naturaleza y 
e lem ente .

4. Los actos humanos; sus requi
sitos.—Necesidad del libre albedrío.

5. El bten y el mal.—La bondad 
moral.

6. El Bien Supremo del hombre.
7. La moral hedonista y utilitaria.
8. La moral del imperativo cate

górico.
9. D octrinas que dan. a la 'Moral' 

tina base sociolaincíp
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10. Fundam ento  objetivo del orden 
m oral.

11. Ley eterna, ley na tu ra l, ley po
sitiva

12. P rim er princip io  de la ley 
m oral.

13. O bl i ga c i ón  y  s aa c i ó n .
14. Especies de sanción.— Sanción 

ult.ratcrre.ua del bien y del mal.
15. La conciencia m oral; sus ma

ses.
16. Form ación do los ju ic ios p rác

ticos m orales. . ,r
17. Inm utab ilidad  y responsab ili

dad; sus grados.
18. Causas que modifican la v alo 

ración m oral; e rro r  e ignorancia, m ie
do y v io lencia ,-m edio  am biente, me.

19. Consideración m oral de las pa-

S1°2o".S* Los háb itos m orales; v irtudes
v vicios. . ,

2:1. Concepto del deber; sus clases.
22. Deberes para con Dios.— m ino 

público y privado. A , ,
23. Actos coní rarios a estos Ji-ne

res.
24. D eberes del hom bro para  con

s i g o ’ m ism o,--E l am or a sí m ism o: 
conser va c i óii y1 p e r i ce c i on a in i en to.

25. La vocación.
26. Deberes p a ra  con nuestros se

m ejantes.
27. D eberes de carinad.
28. D eberes de justic ia .
29. E l Derecho como norm a y co

mo facultad.
30. Relación entre e,l derecho y el

deber.
31. D erechos del hom bre.
32. Convivencia y cooperación.
33. La sociedad.
34. O rigen de la sociedad.
35. E lem entos de la sociedad: au 

toridad  y súbditos.
36.- Clases sociales.
37. Moral profesional. #
3-8. D iversas ciases de sociedades.
39. La fam ilia como sociedad p r i

m aria.
40. Sociedad conyugal; deberes que

nacen de ella.
41. Sociedad pa ternoñ lia l; Generes 

en tre  padres e hijos.
42. 'Sociedad heril.
43. Sociedad po lítica ; sus form as.

El Estado.
44. F ines del E s t a d o . — Ind iv id u a

lismo y socialismo.
45. A utoridad política.
46. Origen de la soberanía.
47. Soberanía y  Poder.—L ím ites 

del Poder público.
48. La sociedad in ternacional.
49. D erechos y deberes de, los E s

tados de carácter na tu ra l y contrae-
\ i a l .

50. Sociedad religiosa.
51. Relaciones entre la sociedad 

religiosa y la civil.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 1-182.

Excmo. S r . : V ista la instancia que 
eleva a este Ministerio', en cum pli

m iento  de acuerdo adoptado por el 
A yuntam iento  en sesión de 6 de Fe-* 
brero  últim o, la Alcaldía de ü ;roz> so
licitando' autorización p a ra  celebrar 
ferias los domingos en que coincidan 
los días 12, 13 y 14 del mes de No
viem bre de cada año, y exam inado el 
expediente que se acom paña p ara  de
m ostra r la tradícionalidad ele las m is
mas y necesidad do que subsistan : 

R esultando que a la in stanc ia (que 
se form uló dentro del plazo fijado por 
el Real decreto de 17 de D iciem bre 
de 1926) se acom pañan los sigu ien tes 
docum entos acreditativos de la trad i
cional idad, persistencia y necesidad de 
las ferias cuya autorización se solicita 
p a ra  aquellos anos en que alguna de 
las fechas coincidiesen con domingo-: 
1.° Inform ación testifical de veci
nos de edad avanzada residen tes en los 
pueblos de L rroz, Lizoalm ViIIaveIa, 
M andinueta y Le m iz ; 2,° testim onio 
de los Alcaldes de esos mismos pu e
blos; 3.° declaración del Párroco de 
U rroz; 4.° inform es unánim es de las 
Delegaciones local del Consejo de T ra 
bajo en Urroz y provincial de Nava
rra ;  5.° inform e de la C ám ara.de Co
m ercio de la provincia; 6n ce rtif ica 
ciones litera les de acuerdos del Ayun
tam iento  de Urroz, en los que -se habla 
de la celebración de dichas ferias en 
los' años 1886, 1888 y 1889, y certifi
caciones de otros referen tes a los años 
1890, 1893, 1894, 1895, 1896 y poste
rio res  has ta  1926; y 7.° certificación  
de que al folio 276 del D iccionario de 
los F ueros del Reino de N avarra, cuyo 
au to r es D. José Yanguas M iranda, y 
se publicó en 1828, aparece que la fe 
r ia  de Urroz se verificaba del 11 al 
25 de N oviem bre; recortes del Boletín  
Oficial ele la provincia de los años 
1885, 1886, 1890 y 1900, en los qué se 
anuncia que las. m encionadas fe rias  se 
celebraron  los días 12, 13 y 14 de No
viem bre de los m encionados años; co
pia de la pág ina 719 del libro p rim ero  
de la recopilación de las leyes del Rei
no de N avarra, en la que aparece u n a  
ley de 1652 que hace referenc ia  a la 
celebración desde 1436 de una fe ria  
franca  en U rroz desde el 11 al 25 de 
Noviem bre, que se antepuso a o tra  que 
celebraba la ciudad de E ste lla ; y notm  
eia de que en la página 235 del tomo 
NV del D iccionario de Madoz, publica
do en 1849, se m enciona que Urroiz 
celebra fe r ia  anual por priv ilegio  dé 
F elipe IV, dado en 1630;

R esultando que aparecen centifica-^ 
dos de no ex is tir dependientes, n i aso
ciaciones pa trona les n i obreras en la 
localidad:

Considerando que con los docum enu

tos que contiene el expediente quedai 
dem ostrado sin  género alguno de duda 
la trad icional celebración en U rroz de 
una fe r ia  ios días 12, 13 y 14 de No-: 
viem bre, que ha persis tido  y que se; 
n e c e s i í a c ó  n 1 i n ú e :

Considerando que aparecen cum plid 
dos los requ isitos del Real decreto de 
17 de D iciem bre de 1926, y que la- 
solicitud  se presentó  dentro del plazo: 

De acuerdo con el inform e de la  
Comisión perm anen te  del Consejo dé 
T rabajo,

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda la autoriza-: 
ción solicitada para que pueda cele-* 
b rarse  la fe ria  anual de referencia,: 
los domingos en que coincidan los d ías 
12, -13 y 14 del mes de Noviem bre, y  
que, en consecuencia, puedan en aque-: 
líos domingos los establecim ientos 
m ercan tiles gozar de la excepción pre-* 
v ista  en el artícu lo  12 del Reglam ento 
de 17 (le D iciem bre do 1928, sin p e r
ju icio  de tas com pensaciones precep-* 
Uvas p ara  ios obreros que trab a jen  
en domingo por v irtu d  de tales ex
cepciones.

De Real orden lo digo a V.E. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guaiM 
de a V. E. m uchos años. Madrid, 7 dé 
D iciem bre de 1927.

AUNOS

S eñores  D ire c to r  g e n e ra l de T rabajo , 
e Inspector general clel T rabajo.

Núm. 1.183. 
lim o. S r.: V istos los expedientes in 

coados por los señores que se m ención 
nan a continuación, todos obreros, los 
cuales han  solicitado los heme fictos doi 
Real decreto de Subsidio a las fam i
lias num erosas de 21 de Jun io  de 1926, 

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha  servidQ 
declararlos beneficiarios del Régim en 
de Subsidio a las fam ilias num erosas 
que regu la  el Real decreto antes citadlo! 
y  el Reglam ento cíe 30 de Diciembre; 
de 1926 (Real decreto  núm ero  4 do lai 
P residencia  del Consejo de Ministros,; 
Gaceta  de 1.° de E nero  de 1927), con-: 
cediéndoles los derechos que se espé- 
chican a co n tin u ac ió n :

Beneficios de los artículos 4.° (caso l.°),: 
7.° y  8.°, como padres de ocho h i jo i  
legítimos, menores, no emancipados[:] 
D oña M anuela Crespo A renal mCar^ 

te s  (Santander).
D. G erardo B arón Fernández, Ale

gre, 16, V illaprovedo (Patencia).
D. E ladio Toresano García, calle dé 

A guilar M artetl, A lm ería,
D. Cesáreo Vázquez Alvarez, Abete-: 

da, A yuntam iento  de Tej e irá  (Orense)-
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D. José María Luna Boga, Ochancíio, 
número 17, Villanueva d;o Alcarclete 
(Toledo).

D. Francisco Martín Rodríguez, Dor
ia (Almería),

D. Daniel fí-oyois González, Mazcue- 
rras (Santander).

D. José Castillo Sánchez, plaza de.l 
Sol, 12, Valle de Abdalajis (Málaga).

D, José Otero Suárez, Barra!, Ayun
tamiento de .Santiago (Coruña).

D. Salustiapo Ocho a, Marqués de 
San Nicolás, 185, Logroño.

D. José Oriiz Carrillo, Ayora (Va
lencia).

D. Urbano Oliva Hernández-, La Oro- 
tava (Canarias).

D. Fulgencio Mendoza Román, plaza 
de la Constitución, Pinos Genil (Gra
nada).

D. Paulino Loa isa Quevedo, Prado, 
número 14, Talayera de la.Reina (To
ledo).

D. Plácido Larrinaga y Aldecoa, Mi- 
queídi, 86, i.°, D'urango (Vizcaya).

D. Gabriel Parra die la Cruz, Arriba, 
número 39, Naval por al de Tormos 
(Ávila).

D. José O r duna Verdejo, calle de Ri- 
palda, 36, Valencia.

D. Fidel Parra Martínez, Molino, 10, 
Santa María de los Llanos (Cuenca),

D. Francisco Rojas Mora, Inés Muñoz 
Cobo, 36, Villa del Río (Córdoba).

D. Marcos Romero Giles, calle de 
Guzmán, San Juan de Ázoalíararhe 
(Sevilla).

D. José Romero Martin, paseo del 
Río, íznalloz (Granada).

D. Cayetano Sanehís Pérez, Partida 
deis Marells, Gandía (Valencia).

D. Ricardo Sánchez García Mingui- 
llán, travesía- Castellanos-, 13, Almodó- 
var del Campo (Ciudad Real),

D. Manuel Presa. Presa, Parroquia 
de Feleches, Siero (Oviedo).

D. Lorenzo Oeaña Cámara, Camino 
Alto, .7, Jamben,a (Jaén).

D. Santiago Pina Esteban, calle dié 
Calvario, Híjar (Teruel).

D. Manuel García Herrara, Barrial, 
número 3, Vejer de la Foniera (Cádiz).

D, Florentino Gómez Mateo, Escude
ro, 9, Segovia.

D. Pedro Juan Vicéns' Jaume, calle 
de las Jovadas, Santa Margarita (Ba
leares).

Df José Valenzuela Gómez, Martínez 
de Aguí lar, 30, Málaga,

D. Ramón Prieto Barrios, Mesones, 
número 32, Cordovilla (Salamanca).
Beneficios de los artículos 4.° {caso 2.°), 

7.° y 8.°, como padres de nueve hijos 
legítimos, m enores> tío emancipados: 
D. Antonio Campo Gutiérrez, Garles

(Santander).

D. Cayetano Lozano López, Postigo, 
número 5, Arjona (Jaén).

D. Juan López Gatera, Finca Vista- 
alegre, Morón de la Frontera (Sevilla).

D. Manuel Hoyos Noriega, Viila.nue- 
va. Ayuntamiento de Mazcuerras (San
tander).

D. Epiíanio Navalpoíro Berilo, Ale
brona (Soria).

D. Antonio Morón García, Campana, 
número 43, Arcos de la Frontera (Cá
diz),

D. Pedro López Torres, Gerona, 21, 
Sevilla.

D. Ramón Ida!.a Díaz, Cajo, plaza de. 
.San Antonio, 6, Santander.

D. Ramón García R i onda, Roces,. 
Ayuntamiento de Gijón (Oviedo).

D. Ramón Porcell Planas, Bescanó 
(Gerona).
. D. Antonio García González, ¿Acucas’ 
(Canarias).
. D. Joisé Pintor Morales, Castetar, 2, 
A Ibón don (Granada).

D, Juan Torta jada Jiménez, calle 
de AltaVista, Santa Cruz de Uloya 
(Cuenca).

D. Joaquín Pérez Quero, M. Morales, 
número 140, Puente Genil (Córdoba).

D. Claudio García López, Láncara 
(León)

D. Román Puig Munlactas, San Agus
tín de Llus'anes (Barcelona).

D. Claudio Naveiro Rodríguez, pla
zuela de Val done el, 4, Betanzos (Co- 
ruña).

D. Jo-sé Alvarez Bermiúd'ez, Reque- 
jaclo, parroquia de Sean a, Ayunta
miento de Mi eres (Oviedo).

D. Antonio Velasco Martínez, calle 
de Palmas, Iznalloz (Granada).

Beneficias de los artículos 4.° {caso 3A),
7A y 8.°, como padres de 10 hijos
legítimos, menores, no emancipados:

D, AlfJed-o Cuevas García, Tiroco, 
Concejo de Siero (Oviedo).

D. Cristóbal Bravo Gómez, Jardines, 
número 6, Valle de Abdalajis (Málaga).

D. José Ainsa Lalaguna., Fuente, 1, 
Basarán (Huesca).

D. Emilio Patino Crujeiras, Lugar 
de Ons, Ayuntamiento de Bueu (Pon
tevedra).

D. Gabriel Pardo Merino, Rinconada, 
núméro 32, Bueña-vista de Valclavia 
(Falencia).

Beneficios de los artículos 4.° {caso 4.°),
7.° y  8.°, como padres de 11 hijos
legítimos, menores, no emancipados:

D. Bernardo Beitia Lazcano, Casería 
Basozabal, Vengara (Guipúzcoa).

D. PoBc-arpó Conde García, calle de 
S an 1 i ago, Garles (S an tandee).

D. Emilio Campo Gutiérrez, Cartel 1 
(Santander). ' i

D. Antonio Auguren Martínez, Cartée i 
(Santander). /

D. Manuel Le bato Subiré, Cas arabo-; ’ 
(riela (Málaga).

De Real orden lo digo a V. I. para j 
su conocimiento, efecto© y traslado $ | 
los’ interesados. Dios guarde a V. Í,1 
muchos años. Madrid, 30 de Noviembre; 
de 1927. i

AL1 NOS :
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
Pago© por obligaciones de este MU*,, 
nisterio, Jefe d-e la Sección de ConM 
labilidad y Habilitado del mi Ano. t

Núm. 1.184. >:,!
limo. S r.: Vistos los expedientes i#j 

coados por lo© señores que en ésta .sé. 
relacionan, todos los cuales han saibó 
citado, en concepto de funcionarios^ 
los beneficios del Real decreto clic 
subsidio a las familias numerosas m -  
21 de Junio de 1926, y atendida ¿ai' 
consideración de concurrir en los pe-: - 
ticionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre;, 
de 1926 (Real decreto número 4 de. 
Presidencia del Consejo, de Ministros* 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha s e r 
vido declarar beneficiarios del régiw.; 
men de subsidio a las familias niimo-s 
rosas, que regulan los preceptos ex-* 
lados, concediéndoles los derechos qttgl 
a continuación se especifican, a loS! 
señores siguientes: :

D. Leandro Martín Dorado, Secré~¡ 
tario. del Ayuntamiento, de Mozárvea¡ 
(Balamanca)— Número de hijos, ochó*! 
Se le conceden los beneficios del ar.*' 
tículo 9.° (a y b ). :

D. Leandro Oraindl y Cortázar, Ga-; 
pataz de Peones camineros, jubilado; , 
por la Diputación de Vizcaya, con ré* 
sid encia en Baquio.—Número de. hbr 
jos, ocho. Se le conceden los benefi^ 
cios del artículo 9.° (a y b)7 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado á 
los interesados. Dios guarde a V. Jé' 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembreí 
de 1927.

AUN OS ■;
Señores Director general de Accionó 

Social y Emfgraciói?. Ordenador dé. 
pagos por obligaciones de este MLq 
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.185. ,
limo. Sr.: Vistos los expedienté»

incoados por los señores .que en ésta’
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so relacionan, lodos los cuales lian 
solicitado, en oonoopío de funciona
rios, ios bou olio ios del Real decreto 
de Subsidio a las familias numerosas 
do 2:1 de Junio (le .1926, y atendida la 
consideración de concurrir en los pe
ticionarios las condiciones prevenidas 
en el Rrg lamen lo de 30 de Diciembre 
de 1926 (lleal decreto número 4, de 
la Presidencia del Consejo do Minis- 
Iros, G aceta de 1.° de Enero de 1927), 

S, M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de Subsidio a las familias num e
rosas, que regulan los preceptos ci
tados, concediéndoles los derechos que 
a continuación se especifican, a los 
sonoros siguientes:

D. Bartolomé Lúipcz Ballesteros, 
Médico de ia Beneficencia municipal, 
con destino en Sanlúcar de Barram e- 
da (Cádiz).—Número ele hijos, 11. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 9.°, 10 y 11 (caso 1,°).

D. Aureliano Cid Zavala, .Coman
dante de Intendencia, con destino en 
la Academia del Cuerpo (Avila).— 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 9.° y 10.

D. Mariano de Montiano Uriarte, 
Maestro nacional de G alarreta (Ala
va). — Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios del artículo 9.° 

D. Juan Coma Domínguez, Oficial 
del Cuerpo pericial de Aduanas, con 
destino en la Delegación de Hacienda 
de Orense.—Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios del a r
tículo 9.°

D. Juan Berna! Muñoz, Comandante 
Caballería, escala de reserva, Re

gimiento de Cazadores Victoria E u
genia (Valencia). — Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
del artículo 9.°

D. Eugenio Labarta y Lobería, In 
geniero Jefe de Minas de Coruna. — 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios del artículo 9.°

D. Carlos Gómez de Salazar, Co
mandante del Ejército, con destino en 
Cartagena.—Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios del a r
tículo 9.°

D. Atanasio Orejas Alvarez, Vete
rinario titu la r de Ribadescila (Ovie
do) —Número de hijos, 11. Se le con
ceden los b^ieñcios de los artículos 
9.* y 10.

D. Luis Pérez Martín, Maestro na
cional de Valdelageve (Salamanca).— 
Número de hijos, ocho. Se lo conce
den los beneficios del artículo 9.°

D. Nicolás Ciria Cabello, Auxiliar 
del Ayuntamiento de La Rambla (Cór
doba).— Número de hijos, 10. Se le ,

con .‘den los beneficios de los a rtícu 
los 9.° y ;10,

D. Mariano Monescillo Ramírez, 
Maestro nacional de Picón (Ciudad 
lleal).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden ios beiieíicios del artículo 9.° 

D. José Corral Rabaniío, Alférez de 
Navio, escala de reserva, Auxiliar de 
las del Cuerpo general .en Berrneo.—■ 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios del artículo 9.°

D. José Parejo Pérez, Sobrestante 
de Obras públicas de la Je fa tu ra  de 
Sania Cruz de Tenerife (Canarias).—■ 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios del artículo 9.°

D. Juan Roquette y Mac-Rea, Prác
tico de número del puerto de Cádiz. 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios del articulo 9.°

D. Felipe Figuera Figuera, Tenien
te Coronel de Infantería, en Madrid. 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los? beneficios del artículo 9.°

D. Juan Martínez Ruiz, Secretario 
del Ayuntamiento de Mahora (Alba
cete).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios del articulo 9.° 

D. José Blanco García, Oficial del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en 
Ponferrada (León). — Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios del artículo 9.°

D. Enrique Rodríguez Palacio, Ga- 
épitán de Infantería, con destino en la 
circunscripción de Reserva núm. 64, 
La Palma, Santa Cruz de la Palma 
(Tenerife). — Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios del a r
tículo 9.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y I raslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS
Señores D irector general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

n úm. 1.186,
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las fam ilias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en. los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4, de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, G a c e t a  de i.° de Enero de 1927), ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de Subsidio a las fam ilias nu 
merosas, que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican, a 
los señores siguientes:

D. Manuel Naranjo Monterrubio, de 
Azuaga (Badajoz), Pilar, 20.—Número 
de hijos, 11. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7.° y 8.°

D. José Alcalde Barzagán, de Gor 
(Granada), calle Cuesta de Guadix.—- 
Número de hijos, 12. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4A (ca
so 5.°), 7.° y 8.°

D. Gregorio Nicolás Molina, de Pue
bla de Don Rodrigo (Ciudad Real), ca-: 
lleja de las Cuatro Esquinas.—Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios cíe los artículos 4.° (caso
2.°), 7.° y 8.°

D. Valentín Rodríguez Alvarez, pa
rroquia de San Pedro de los Arcos, 
barrio de Forreros (Oviedo).—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los
beneficios de los artículos 4.° (caso
2.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Pérez García, de Lope- 
ra  (Jaén), calle Jardines.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
72 y 82

D. Benigno Ae i lores Arndiz, de Ma
drid, Maldonado, 75.—Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 82

D. Rafael Bueno Ramiro, de Ma
drid, Hernani, 46.—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Abelardo A chevarrá Bello, de 
Ferrol (Coruña), calle Sinforiano Ló
pez.—Número de hijos, nueve. Se Le 
conceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Andrés O labarrieta y Mendizá-t 
bal, de Santa María de Lezama (Viz-: 
caya), barrio de Goitiolza. — Número; 
de hijos, 11. Se l.e conceden los be-: 
neficios de los artículos 4.° (caso 4.°),; 
7.° y 8.°

D. José M. Vela M udarra, de F ra i
les (Jaén), calle San José.—Número 
de hijos, 11. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7.° y 8.°

D. Apolonío Patino Tribaldos, de 
Alberca de Záncara (Cuenca), calle 
Altozano.—Número de hijos, 11. Se ie 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Ciríaco Navaridas y Ruiz, de 
Alegría (Alava), calle E x tram uros.—'
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¡Número de hijos, 10. Se ie conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°

D. Pascual Martínez Cegarra, de 
[Aguilas (Murcia), Ancha, 11.—Número 
de hijos, 10. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
¡7.° y 8.°

D. Manuel Monreal Pérez, de Alfa-, 
men (Zaragoza), calle Cariñena.—Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso
3.°), 7.° y 8.°

D. Dionisio Pérez García, de Casar 
de Talamanca (Guadalajara),. Monte 
de Rábido, 3.—Número de hijos, 10. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Pérez Pérez, de Aifamen 
(Zaragoza).—Número de hijos, 10. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Teodoro Ochoa Cañal, de Nájera 
(Logroño).—Número de hijos, 10. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Luis Rívas Ortega, de Santaella 
(Córdoba), Huertas “Bocas del Sala
do”.—Número de hijos, nueve. Se le 
conceden losi beneficios de los anticuó
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. M anuel Pérez González, Sijal- 
yo (O re n se ). —  N úm ero de h ijos, 
nueve. Se ie conceden los beneficios 
[de los a rtícu lo s  4.° (caso 2.°). 
7.° y 8.°

D. José  Ram írez G arcía, O rihue- 
la, p a rtid a  de los C ostas (A lican
t e ) . —  Núm ero de h ijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los 
rtíeu los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. M anuel O rtiz López, Santiago 
[de C alatrava, calle Corte, núm . 13 
l(Jaén ).— N úm ero de h ijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
a rtícu lo s 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. A ndrés Molina Moya, I-Iuércal- 
Overa., calle C arril, 87, A lm ería. ^  
N úm ero de h ijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los a rtícu lo s  
4.0 (caso 2.6), 7.° y 8.°

D. F rancisco  R am írez López, Vé- 
lez-M álaga (M á la g a )—N úm ero de 
h ijos, oho. Se le conceden los be
neficios de los a rtícu lo s  4.° (casó
1.°), 7.° y 8-°

D. Dom ingo Olivan L andres, B ar- 
benita, calle de í pueblo de A iniella 
!(H uesca).— N úm ero de h ijos, n u e
ve. Se le conceden los beneficios 
de los a rtícu lo s  4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.a

D. Clem ente R odríguez P alacios, 
iValladolid, P rim ero  de Mayo, 36.—* 
Núm ero dé h ijos, nueve. Se le con 

ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. José  M illán Fernández, P ue
bla del C aram iñal (C oruña).—  Nú
m ero de h ijos, nueve. Se le conce

den los beneficios de los artícu los 
4.° (caso 2.°), 7.o y 8.°

D. Pedro C orrales Ram írez, Ma
drid. cuesta de las Descargas, 7.— 
Núm ero de h ijos, nueve. Se le con-, 
ceden ios beneficios de los a rtíc u 

los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°
D. Eladio M artín  B lanco, Torno, 

Mayor (C á c e re s )— Núm ero de h i
jos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los a rtícu lo s  4.° (caso
2.*), 7.° y 8.°

D. B rau lio  Navas G arzón, Medina 
del Campo, V alladoiid.— N úm ero de 
h ijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artícu lo s  4.° (caso 
i.°), 7.® y 8»

D. José N avarro  Nadal, T ard ien - 
ta , calle Mayor, H u e sc a .— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los a rtícu lo s  i.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Ju an  de D. González R odrí
guez, A tarte, callejón de Alboloíe, 
G ranada.—  N úm ero de h ijos, ocho. 
Se le ooneedén los beneficios de los 
artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y S.°

D. Sergio E lias M oraleda, M a
drid, H ortaleza, 2 7 .—  Núm ero de 
h ijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artícu lo s  4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Ju a n  Ojeda Q uesada, M arios, 
calle La C arrasca  (Ja é n ) .— Núm ero 
de h ijos, ocho. Se le; conceden los 
beneficios de los a rtícu lo s  4.° caso 
1.°), 7.° y 8.a

D. Ju an  M ata B eltrán , La Carlo
ta, p rim er d epartam en to  (C órdoba). 
N úm ero de h ijos, ocho. Se le don- 
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso l.°y, 7.° y 8.°

D. M arcelino V alencia Ju súe , 
Olite, calle Rueda, 1 (N a v a rra ) .—  
N úm ero de h ijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los a rtícu los
4.° (caso  1.°), 7.a y 8.°

D. R obustiaiio  Reino so Calderón, 
Santiago de Com postela, b arrio  de
5. Lorenzo, 20 (C oruña).— N úm ero 
de h ijos, ocho. Se, le conceden los 
beneficios de los a rtícu lo - >so 
1.°), 7.° y 8 °

D. Jo sé  (Rodríguez Fernández, Sie- 
ro, FeAeches (Oviedo).— N úm ero
dé h ijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los a rtícu los 4.° '‘aso 
1.°), 7.° y 8.a

D. F ran c isco  Muñoz C ardón , Alo
ra , Arroyo de C olm enar (M álaga). 
N úm ero de h ijo s, nueve. Se ie con

ceden los beneficios de lus a rtíc u 
los 4.° (caso 2-°), 7.° y 8.°

D. Basilio I tur id Sauz, Oiiogayen, 
d is tr i to de Meta n ten (Na.v a r r a ). —- 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los a r t ícu 
los 4.° (caso 2-°), 7.° y 8.°

D. Jesús  García  Veloz, Mazar ron, 
D i p u t a c i ó a M o r e r o s (M u r c i a ). —  
Nrimero de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los a r t ícu 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8,°

D. Angel López Cavalillo, Gemi- 
ieo (Logroño).— Número de hijos, 
ocho. So le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso i.°), 
7.° y 8.°

D. José Gul íérrez Garedo de Yega- 
rrozadas, parroquia «ie San Mariín de 
Laspra, Concejo dé CaslriUún (Ovie
do).—Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los ai-líe ti
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Lobato Morales, de 
Alora-Dehesa de Flores (Málaga).—: 
Número de hijos, ocho. 8c le conce
den Jos beneficios de los artículos 4.° 
(caso L°), 7.° y 8.°

D Silverio Fri jaiva Fernández, de 
Olite, calle Revi lias, 3 (Navarra). -Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Silvestre Igual Monleon, de Pue- 
! bía de Valverde, masía Mas de Galve 

(Teruel).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Antonio Gutiérrez Preito, de P i
no de Aller (Oviedo-).-—Númeu> de h i
jos, ocho. Se le conceden los Venefi
cios de los artículos 4.° (caso 17), 7.°
y  8.«

D. Braulio Gurrea Armeiiifptffz, de 
Olite, calle de Cantarería, 2 (íi^ari:# ). 
Número de hijo, ocho. Se le ¿VAceden 
los beneficios de los articule^ 4.° (ca
so 1.°). 7.° y 8.°

D. Juan Hidalgo Navarra, de Abana 
(Málaga).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Merlos Tercero, de La Ca
rolina, calle de la Concepción, 13 
(Jaén).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.a

D. Gregorio Martín Aguilar, de Alo-* 
ra  (Málaga).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ju lián Mansilla Gáceres, de Bel-, 
vis de la Jara  (Toledo), calle del Ol
mo, 29.—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. Pedro García Bonache, de Huáí-
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$ar, cortijo del Campillo (Granada).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de ios artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio García y García, de Za
lamea de la Serena, calle del Obispo 
de Torrijos (Badajoz). — Número de 
.hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°),

! 7 • y S 0

D. Ventura Garnateo Murillo, ' de 
Zalamea de la Serena, calle de Santa 
Prisca (Badajoz).—Número de hijos, 
©cho. Se le conceden los beneficios de ; 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Emilio Quiñones Alvarez, de 
Santa María de Grado-Grado {Ovie
do).—Número de hijos, 10. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Valentín Ruiz Mier, de Santan
der, calle del Doctor Madraza, 25.— 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
§o 3.°), 7.° y 8.°

D. Fernando Caín arena Manaren, 
pdmiserat, plaza de la Iglesia, 7 (Va
lencia).—Número de hijos, 10. Se le 
^onceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Tomás Rodríguez y Rodríguez, 
Itieailejo bajo, finca ’̂ Babon” (Cana
rias).—Número de hijos, 10. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°
.. D . Andrés González Postigo, Alora, 
partido rural del Chorro (Málaga).— 
Número' de hijos-, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos ,4.°
(caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Francisco García Borbolla, Ponga,
$. S. Juan de Beleño (Oviedo).—Nú
mero de hijos, 11. Se le conceden 

. los beneficios de los artículos 4,° ¡
: (caso 4.°), 7.° y 8.°

B. Joaquín Mamely Ramírez, Alora, ^
C. Márquez de Sotomayor (Málaga,)..— . 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® ; 
(caso 2.°), 7.° y 8.° :

D. Andrés Queiglas Gaboí, Buñola, : 
G. Santa Bárbara, 8 (Baleares).—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden =¡

' los beneficios d¡e los artículos 4,° '
(case 2.°), 7.° y 8.°

D .  Clemente Remiro Tejero, Epiia, 
¡CL Oondesa, 20 {Zaragoza).—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 'be- : 
heñeios de los’ artículos 4.“ (caso 2.®), ; 
t °  y 8.°

D. Castor G amarra Sel jas, Briñas 
jLogroro).—Número de hijos, ocho. Ee 
}e conceden los beneficias de los artícu
los 4.° (caso l.°), 7.° y 8.° ¡

Lo vm de Real orden -digo a V. I. : 
,p:o: ;L mnccimienio, efectos y tras

lado a; los interesados. Dios guarde 
a V. I. mluchos año¡s>. Madrid', 6 de 
Diciembre de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Acción So
cial y Emigración, Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo,

N úm . 1.187. 
linio-. S r.; Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales lian so
licitado, en concepto de funcionarios, 
los beneficios del Real decreto de sub
sidio a las familias numerosas de 2i 
de Junio de 1926, y atendida la consi
deración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ga ceta  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
declarar beneficiarios del régimen de 
subsidio a las familias ; umerosas, que 
regulan los preceptos citados, conce
diéndoles los derechos que a continua
ción se especifican, a los -ñores si
guientes:

D. Manuel Herreros Arenas, Médico 
titular de Ubrique (Cádiz).—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios del artículo 9.°

D . Angel Cuesta Espinosa, Maestre 
nacional de QuManilla de la Presa 
(Burgos).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios del artícu
lo 9 A

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción so
cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por Obligaciones de este Minís- 
terior y Habilitado del mismo.

Núm. 1.188.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que er 
ésta se relacionan, todos ios cuales 
han solicitado, en concepto de obre
ros, los beneficios del Real decrete 
de Subsidio a las familias num ero
sas de 21 de Junio de Í926, y aten 
dida la consideración de concurrí] 
en los peticionarios las condicione! 
prevenidas en el Reglamento de 3( 
de Diciembre de 1926 (Re a i de ére

lo núm. 4- de la Presidencia del Con-; 
se jo de Ministros, G a c e t a  de i.® cíe 

Enero de 1927),
S. M. el -Re y  (q. D. g.) so ha ser

vido declarar beneficiarios del re-: 
gimen da Subsidio a las fam ilias nu 
m erosas que regula los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se. expresan a 
los señores siguientes:

D. Antonio . B orras Capó, Santa 
María (Baleares) .-—Número de hi
jos, ocho- Se le conceden ]os bene-: 
fieios de los artículos 4.° (caso I.»),- 
7.° y 8.°

D. Migue! Cuesta Pérez,, Santa 
María de Bando (Salamanca) .—N ú
mero de hijos, ocho. Se ie conce
den los beneficios do ios m Hemos 
4.° (caso 1.°)., 7-° y 8.°

D. Nicolás Cámara Arroyo, San 
Juan, 5, Jarnilena (Jaén).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D- José Es Irtich B acara di i, des
poblado Gasarramona, Rubio (Bar-.

¡ ce lona). —  Número de Rijos, ocho. 
Be le conceden los'beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°) , 7.° y 8.°

D. Juan Rubí rola Ginjaume, Bor- 
goñá, Ayuntamiento de Cornelia, de 
T e r r i (G er o n a ).— N ú m e r o d e h i j o s, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los. artículos 4-° (caso 2.°), 
7J y 8.°

D. Alberto Garredano y Rodríguez, 
Larrechipi, 15, Irún  (Guipúzcoa).— 
Número de hijos, nueve. Se le con-, 
ceden los beneficios de los a rtícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8;°

De Real orden lo digo a Vi I. pa
ra  su conocimiento, efectos y tra s 
lado a los interesados- Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7. 
de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Em igración, Ordenado? 
de Pagos por obligaciones de es
té Ministerio y Habilitado del 
mismo.

N úm. 1.189.
limo. Sr.: Vistos tos expedientes in

coados por los señores' que se mencio
nan a continuación, todos obreros, los 
cuates han solicitad©,, en tal concepto, 
los beoeíreros del Real decreto de Sub
sidio a las familias numerosas de 21 
de Junio dé 1920, y atendida i a con - ■ 
sideración de concurrir en los petarin-' 
mitins tas ;condiciones pnevenidiis en 
el Reglamento de 36 de Dicten:#ce de 
dicho año .(Real decreto húmero 4 da
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Ja P residencia  del Consejo de M inis
tros, G aceta  de 1.° de Enero de 1927), 

S, M. e,I Rey (q. D. g.) se ha se r
vido dec larar beneficiarios del régim en 
de subsidio a las' fam ilias num erosas 
que regu lan  los preceptos catados, con
cediéndoles 10.3 derechos que a conti
nuación se especifican a los señores 
s ig u ie n te s :

Los beneficios de los avílenlos 4.°
(caso 1.°), 7.° y  8.° a los señores s i
guientes, padres de ocho hijos m e
nores, legítim os, no em ancipados:
D. Rafael Rodríguez Alvares, dom i

ciliado en Las Cuestas, T rub ia  
(Oviedo).

D. Jo-sé' Yaiverde Carrillo, dom ici
liado en la calle de C antera Blanca, 
pueblo de Alcalá la Real (Jaén).

D. Ju an  José Merino Bm gos, dom i
ciliado  en Irnosla (Cuenca),

D. Eloy Abad Cortés, dom iciliado en 
la  calle de Santa Agueda, 10, de Bue- 
n av ista de Ya Ida vi a (P a lene i a).

D. José Alcaide Aliaga, domiciliado 
0R la  calle do Benacacisa, 42, de Ghel- 
ya  (V alencia),

D. Yioeihc .adía Portogás, dom ici
liado en la dio de A rrabal, 61, de 
Che Iva (Van a la ) .

D. V aleriano F e rre  ira Tapia, dom i
ciliado en Alcalá la Real (Jaén).

D. Manuel Gómez M artínez, dom ici
liado en A lm oradí (Alicante).

D. M anuel G arcía Pardo, dom icilia
do en Pola de L aviana (Oviedo).

D. E varisto  F ernández . Rodríguez, 
dom iciliado en Valle, Inhestó  (Oviedo).

D. A gustín Ig lesias Campos, dom ici
liado en la calle de San Vicente, 5 
Salam anca.

D. Teodoro Moreno García, dom ici
liado en la  calle díe G uerra, i, Colo
m era (Granada).

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y  8.° a los señores s i
guientes, padres de nueve hijos m e
nores, legítim os, no em ancipados:
D. Manuel Laspius Irazábal, domi

ciliado en la calle de las Veneras, 22, 
Mondragón (Guipúzcoa).

D. Félix  Tarín Gascuñan.a, domici
liado en la calle de Santiago, 9, In ies- 
tm  (Cuenca).

D. Domingo Calvo Alvarez, domici
liado en Oteruelo, Ayuntamiento de 
Armunia (León).

D. Antonio Rafael López Sánchez, 
domiciliado en Catrcabuey (Córdoba).

D, Francisco Sánchez Sevilla, domi
ciliado en la calle de Nicolás Salme
rón, 10, Talavera de la Reina (Toledo).

Doña Eloísa Truque Rodríguez, viuda 
de D. Antonio Cebrián Galeote, dom i

ciliada en Vi Üamueva del T rabuco
(Málaga).

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y  8.° a los señores s i
guientes, padres de 10* hijos m e
nores, legítim os, no em ancipados:

D. M anuel Vázquez Miras, dom ici
liado en Juanceda, Mes ha (La Coraba).

D. José Coca Moreno, dom iciliado en 
Aldea de E rm ita  1a. Nue\ a, Alcalá la 
Real (Jaén).

D. Teodoro Lago y Lago, dom icilia
do en la  caite de S anta María, de Ca- 
c-abelos (León).

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 4.°), 7.° y 8.°, como padre de 
11 hijos m enores , legítim os, no 
emancipados.

D. Ju an  Antonio López Márquez, do
m iciliado en la calle cié Tomas M artí
nez, de In iesta  (Cuenca).

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
sii conocimiento, efectos y traslado a. 
los interesados. Dios guarde a V. L 
m uchos años. Madrid, 7 de D iciem bre 
de 1927.

AÜNOS

Señor D irector general de Acción So
cial y Em igración.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO

s e c c i ó n  d e  c o m e r c i o

Se ha concedido el “Regium exe
q u á tu r” a los señores:

D. Salvador Sedó Llagostera, Cón
sul honorario  del P erú  en Reus.

D. Ramón Olivares, Cónsul honora
rio  de Cliíle en Sevilla.

Sr. T. Ifo r Raes, Cónsul de la G ran 
B retaña en Bilbao.

Madrid, 9 de D iciem bre de 1927.— 
ipil S ecretario  general, B. Almeida.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en  
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecim iento del súbdito es
pañol Pascual Avila, de cuarenta años 
de edad, de estado soltero, ocurrido el 
día 23 de Julio de 1927, a consecuen
cia de un accidente del trabajo, hallán
dose depositada en la Caja Nacional 
de Jubilaciones y Pensiones Civiles de 
aquella ciudad la indemniación corres
pondiente, a reclamar por sus causa- 
habientes antes del 10 de Julio del 
próximo año, en cuya fecha vence el 
plazo de reclamación.

Madrid, 6 de D irim ohie de 1927,— 
El S ecre tario  gnner.-A B. únm Obq

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE-
G I S T R O S  Y  D E L  N O T A R I O

Ilm o . S r . : En el recurso  g u b ern a ti
vo in te rpuesto  por el Notario de Gan
día D. C ésar Coll, contra la negativa 
del R egistrador de la  Propiedad de 
Já tib a  a in sc rib ir  una escritu ra  de 
venta, pendiente en este Centro en 
v irtu d  de pelaeión del expresado Re
gistrador.

Resudando que en la ciudad de Gan
día, el 29 de A bril de 1920. ante el 
Notario de la m ism a D. César Coll, 
doña Leonor Ortiz Máiques otorgó 
e sc ritu ra  de m anifestación  de bienes, 
en la que se hizo co n star: a) que su 
padre, D. Ju a n  B. Ortiz y Tudela. fa 
lleció en Valencia el 18 de Noviem bre 
de 1874, bajo testam ento  otorgado el 
18 de Abril de 1872, ante el Notario 
de Gandía D. Francisco  Ponce, y que 
de su m atrim onio  con doña M vía Rosa 
M á i que s LIop is i en í a s i e t e lid ¡ r  11 am a - 
dos doña V icenta ' María, B, A ntonio . 
Vicente, doña M aría Pmsa, Juan 
B autista , doña. S aturn ina , D Jelipe y 
doña Leonor Ortiz y MáiqiíA b) que 
en las cláusu las 6.a y 7.s hv/i Mas m s- 
tituei oríes, que literalm ente V-ren as í:
“ S ex la . M ej oro a mi s h ijos bjañ a. V i
centa M aría y doña L eoná/ Ortiz y 
Máiques, en el quinto y terhd’l de to 
dos ’rms bienes presen tes V fu turos, 
de que podrán disponer tan  Abo a 'Ln 
vor de sus h ijo s y deseen il' hiles, si. 
los tuv iere , y m uerta  la u í |n  sin  su- 
cesción, acrecerá su p arte  £ la otr§ 
sobreviviente, y fallecida L segunda* 
tam bién  s r i  sucesión, se dlpóribuirán 
dichos bienes en tre  mis cuTíro h ijos 
doña S aturn ina. D. A ntonio Vicente, 
D. F elipe  y D. Juan  B auslM a, o sus 
descendientes por estirpes, en  rep re 
sen tación de los. que hub ieren  falle
cido. D uran te  la vicia de la-?j nom bra
das doña V icenta M aría y  (Ñoña Leo
nor, serán  adm inistrados bienes 
que constituyen dichos quinto y terc io  
por mi hijo" D, Felipe, quijm en r e 
m uneración  de su traba jo  páre ib irá la 
te rce ra  parte de la ren ta  liqu ida de 
los respectivos bienes, y e n l ig a r á  las 
dos terceras partes restan te^  a dichas 
doña V icenta M aría y doña óyeonor, Q, 
a, la que sobreviviese de am bas. Sép-, 
tima. En el rem anen te  de todos mis 
bienes y derechos presen tes y fu tu ro sI 
instituyo herederos a m is siete nom 
brados h ijos..., por partes iguales y 
de libre disposición” ; e) que tomando 
por base el mencionado testamento, 
se protocolizaron las operaciones di
visorias de la herencia del causante 
en 28 de Mayo de 1875, en virtud de 
escritura autorizada por el Notario 
que fue de Albaida D. E duardo L a s s a -  
la, formando a doña Vicenta María y  
a doña Leonor sus hijuelas en usu
fructo solamente y  con las condicio
nes im puestas por el testador, figu
rando entre los bienes adjudicados la 
siguiente finca: “cuatro hanega-das, 
192 brazas, equivalentes a 41 áreas 
20 cent i áreas, de tierra de arrozar, - en 
Játiba, p a rtid a  de Clot, inscrita en el 
Registro de la  Propiedad; d), que poi 
C; i j j eró mi en m fie doiuu V »c en La M aría
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Drtiz el 16 de Enero  de 1886 sin su-  
qesióh, pasó su h ijuela a la sobrevi
viente doña Leonor Ortíz, inscribién- 
cicla a su favor; e) que con anferio-, 
vi dad al Jal lee huí m i o del causante, 
ocur; ;ó el de su hijo I>. Ju a n  B a u t is 
ta y después todos los restantes h i
jos. sin dejar sucesión, quedando corno 
'único descendiente del ! oslador, su 
hija, la mejorada doña Leonor Or
inó/; f) que como consecuencia, la ^ n i 
ca descendiente expresada, por las de
funciones de Lodos sus hermanos, re u 
nió en sí como heredera de ellos to
das las herencias de los mismos, y por 
tanto todos los derechos contra la he
rencia de su padre, viniendo a ser la 
única persona a quien correspondían 
dichos bienes del tercio y quinto, sin 
olra limitación que la dé t ransm it i r 
los a sus descendientes si llegase a 
tenerlos; y g) que doña Leonor Or- 
tiz otorgaba manifestación de bienes, 
como consecuencia de lo expuesto y 
fundándose en que su mejora no fue 
en usufructo, como se expresó en su 
hijuela, sino en .propiedad cond ido-  
nada, solicitó se inscribieran a su fa 
vor los bienes de la mejora, en pleno 
) irninio, con la condición de t ra n s 
mitirlos a sus descendientes, si los 
Liria, toda vez que la limitación he 
i:?, administración de los bienes quedó 
extinguida por fallecimento de don 
Félix Ortiz, así como la condición de 
t ransm itir  los bienes a los herm anos 
fe la m ejorada o descendientes de 
éstos, por haber fallecido sin descen
dencia; siendo inscrito el documento 
un cues tión :

Resultando que doña Leonor Ortiz 
falleció sin descendientes el 30 de 
¿Suero de 1924, bajo testamento o tor
gado el 22 del propio mes y año, ante 
id Notario de Beniganín D. José E. Ri- 
belles, en el que instituyó único y u n i
versal heredero a] Asilo que tenía 
fundado en dicha localidad, denomi
nado “Asilo de la Virgen de los D es
amparados y Santa Leonor” ; o r d o  
mando la. venta de todos sus bienes 
para  fo rm ar  con su producto el capital 
dé dicho Asilo, procediendo sus alba- 
ceas a la enajenación d°- fincas en pú
blica subasta, entre otras, la descri
ta en el p r im e r  Resultando, que r e 
mató con facAiltad de ceder el rematé,
D. Rafael Horra, por  5.009 pesetas, 
quien la. cedió a D- Ricardo Bell ver 
Pellejero, a cuyo favor se otorgó por 
los albaceas la correspondiente escri
tu ra  de venta, autorizada por el No
tario  de Gandía, D. César Golf y Bruk, 
el 14 de Julio de 1925:

Resultando que presentada la escri
tu ra  an ter io r  en el Registro de la P ro 
piedad de Já t iba  se puso por el Regis
t rador en la m ism a la siguiente no ta : 
“Sé deniega su inscripción porque ia 
finca que comprende la adquirió la 
causante doña Leonor Ortiz por h e 
rencia de su padre D. Ju a n  B autis ta  
Ortiz de Tudela en pago dé nu mejora, 
de la mitad del tercio y quinto, cuya \ 
mejora se hizo con la condición de 
que podría disponer tan sólo a favor 
de sus hijos y decendientes; señalan
do para  el .'caso, de .morir sin  suce
sión (la mejorada), las personas a 
quienes habían de pasar  los bienes 
objeto de la repetida mejora. Y no 
concurriendo m  el comprador las con
diciones señaladas por el D. Juan

B au tis ta  Ortiz, no es inscribible la 
ven ta  hecha a su favor por los alba- 
ceas de doña Leonor, al menos m ie n 
tras subsista en el Registro la lim i
tación indicada, No oareciendo subsa- 
nable dicha falta, no es admisible la 
anotación p re v e n tiv a” :

Resutando que el Notario au to r i 
zante de la escr i tu ra  calificada, in te r 
puso recurso  gubernativo contra la 
an ter io r  nota del Registrador, a fin de 
que aquélla  se declarase extendida 
con arreglo a  las formalidades le
gales, por los siguiere es razonarnien- 
•tos: Que el causante, en la cláusula 
sexta de su testamento, establece la 
m ejora admití (Ja por las leyes de la 
Novísima Recopilación conocida por 
m ejora  acumulada  de tercio y qu in 
to, que vivió basta la promulgación 
del Código civil (leyes de 17 a 20 de 
Toro); que los. bienes constitutivos de 
esta mejora, como todos los bienes 
sobre los que se constituye una m e
jora, adquieren el carácter de legiti
marios, y no pueden salir de ios des
cendientes del testador, pues m ientras  
éstos existen, no podía aquél, po r  las 
leyes antiguas, hacer en el tercio de 
m ejora  vínculos, sumisiones y su s t i tu 
ciones a favor de persona alguna ex
traña, existiendo des •endientes, siendo 
preciso que éstos r ¡  existiesen para  
poder hacer llamain: uíos a ascendien
tes, parien tes  colaterales o extravíos; 
que además en  estos casos el l lam a
m iento había de ser expreso, por lodo 
lo cual la única descendiente sobrevi
viente del testador, doña Leonor Ortiz, 
es la sola persona con facultad die ad
q u ir i r  los bienes que al desaparecer 
sus o tros  hermanos entran de ■ lleno 
en la. he rencia  del testador (Ley 27 de 
Toro, la cual,  en cuanto a formación 
de vínculos, se halla limitada por la 
42 y por la Ley de 27 de Septiembre 
de 1820); que por ser doña Leonor 
Ortiz la ún ica  superviviente del cau
sante, tales bienes le pertenecen por 
derecho propio, por ser la única p e r 
sona con capacidad para  adquirirlos'; 
que el testador hizo una institución 
condicional y no o tra  cosa, cuyas conr 
diciones son las de transm itir  los b ie 
nes de las mejoradas a sus descendien
tes, si los dejasen, y en su detecto a 
sus hermanos, y a falja de éstos a 
los' descendientes de los mismos; que 
fallecidos todos los. hijos del causante 
sin descendencia, tales transmisiones 
son imposibles, las condiciones no pue_ 
den cum plirse y los bienes han de 
quedar necesariamente de la prop ie
dad exclusiva de doña Leonor Ortiz, 
corno heredera  institu ida de el ios, con 
dicha condición, que no puede cum 
plirse ya, y por su fallecí mi en! o del 
Asilo heredero; que para  que esto su
ceda, no se requiere  otra, p rueba  en 
el Registro que la del fallecimiento de 
dicha doña Leonor sin descender.cía., 
única condición a cum plir  de las im 
puestas por eLcausanle, y. por consi
guiente, la ven ta  de la linca de este 
recurso es directam ente inscribible a 
favor del comprador, per  pertenecer 
tal inmueble a la causa ule en propie
dad condicional cuya cmuJición quedó 
cum plida por fallecer la misma s¡n. 
descenderá* i a. {Seidoucms ue 2 im uem - 

; bre de 1881 y 9 de Julio de íí'dO,}

Resultando que el Registrador de ia 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta : que la escritu ra '  de maní fes!; ( mn 
de bfenes y su inscripción en .el Re
gistro podrán en t rañar  una rectifi
cación de la del año 1875, en la que 
&e’ dijo que doña Leonor Ortiz e rá  
u su f ru c tu a r ia  de ios bienes de la m e
jora, cuando en m andad , según el 
testamento, era propietaria ,  aunque 
condicionada; pero he n inguna m ane
r a  pudo levantar  las condiciones - o 
limitaciones impuestas por el causan
te en su testam ento;;  que éstas sub
sisten, no sólo por ser de ley, sí que 
además porque exp res cimente se de
ja ron  a salvo, tanto en la escritu ra  der 
1920 como en su inscripción; que el 
t í tqlo de transm isión es el testam ento  
del Sr. Ortiz Tudela, y la heredera  no 
podía alegar otro, ni podía aceptarlo 
en p ar te  y rechazarlo en otra, es de
cir, alegarlo pa ra  adqu ir i r  la mejora, 
de que sólo p ud ie ra  disponer a favor 
de sus descendientes; que en m a te r ia  
de sucesiones es ley la voluntad del 
testador, y  el artículo 675 del Código 
civil dice que toda disposición te s ta 
m en ta r ia  ha de entenderse en el*sen
tido li teral de sus palabras: que el 
causante, al establecer la mejora, or
dena que las m ejoradas sólo puedan 
disponer de los bienes en que consis
ta  a favor de sus uijos y descendien
tes si los tuvieren, o sea que no pue
den disponer de ellos en favor de ex
traños', ni por actos iriteT-vivos, n t  
?nor lis-causa, toda vez que no d is t in 
gue; que pudiere  ocurr ir  que por ser 
(ficha señora, la ú lt im a h ija  fallecida, 
fue ra  la heredera ab-inteslato  de su 
padre, en cuanto a.l tercio y quinto de, 
mejora, por considerar p rem uertos  a 
aquél los cuatro herm anos instituidos; 
pero aun en este caso su título de 
adquisición sería  el de heredera  ah-. 
inteslaio, necesitando p ara  ello el auto 
judicial en que se lo declara; que éste 
sí que pud ie ra  ser título que le fa
cu l ta ra  p a ra  disponer en favor de ex
traños, pero nunca el test ámenlo- cu 
el cual existe la limitación; qué s iem 
pre  será un  veto al desenvolvimiento 
de las atribuciones conferidas al p ro 
p ietario  a la facultad de disponer (co
mo afirma este Centro en su Resolu
ción de 23 dé Marzo dé 1926) en éste 
caso en favor de extraños; que como 
fundamentos de derecho alega las Re
soluciones de 18 de Noviembre dé 1876, 
15 de Junio de 1884, 2 de Septiembre 
de 1895, 8 de Octubre de 1902, 13 de 
Julio de 1905 y 23 de Marzo de 1926, 
ya indicada; que de los fundamentos 
consignados resu lta  que doña Leonor 
Ortiz adquirió e inscribió.- la finca ob
jeto de la enajenación de la escr i tu ra  
dé 14 de Julio  de 1925, por herencia 
de su padre, en par te  de pago de iá 
m ejo ra 'de l  tercio y quinto que le hizo, 
con la condición de que tan  sólo podrá 
disponer de ella en favor de sus hijos* 
y descendientes, si los tuviere; con tá 
mención de que si m uere  sin descen
dientes, pasará  a los cuatro  hennqnos 
que ee. citan; que m ien tras  exista Ja 
inscripción a su favor con la repelida 
limifación, no podrá, ni ella ni sus al
hemas. en su representación, fcaus'mi- 
fir • a u.u extraño la linca o fincas, que 
ad cuii ció de su pací re por el tes! amcri- 

¿ lo, 'en pego <K: su mejora; que es. mas,
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al constar, s'u fallecimien.lo.si-n suce
sión, adquiere fuerza jurídica la men
ción que. "para tal caso se hace del 
derecho .a 'esos bienes q.ue constituyen 
la mejora a favor de los cuatro her
manos, quedando bajo la salvaguardia 
de los Tribunales únicos competen fes 
para declarar quiénes son los que os
tentando su representación, o lo que 
sea, adquieren talos Bienes, y que la>s 
alegaciones jurídicas hechas por el re
currente, incluso las dos sentencias de 
U'ói y 1910, serán muy de tener en 
cuenta por los Tribunales, pero de 
ninguna manera puede apreciar, y me
nos fallar el Registrador que viene 
obligado a calificar los documentos con 
ai-reglo al contenido de los mismos-y 
drd Registro:

Resultando que rd Presidente de la 
Audiencia revocó la nota puesta por 
rd Registrador de la Propiedad de Já- 
tiha en la escritura de venta de 14 de 
Julio de 1925, en virtud de conside
raciones análogas a las expuestas por 
el Notario recurrente en su informe, 

agregando: que las Resoluciones de 
seto Centro, dictadas por el Registra
dor, no vienen a disponer otra cosa 
en su doctrina,, más que no puede dis
ponerse libremente de los bienes que 
tengan la condición prohibitiva de 
enajenar, mientras subsista ésta, lo 
que no ocurre en el presente caso, o 
sea, la de reservarlo para los descen
dientes, dado que no podiendo tener 
luga:1 a condición impuesta por el 
testador, y siendo su. única descen
diente y heredera doña Leonor Ortiz, 
ésta pudo disponer libremente de sus 
bienes, según el testamento, justifica
dos como se. hallan en el Registro, por 
haberlo así reconocido el Registrador 
en su informe, que doña Leonor falle
ció sin descendientes el 30 de Enero 
de 1924: v mgfj

Vistos las leyes de 17 a 26 de Toro, 
el artículo 676 del Código civil, el 41 
de la ley Hipotecaria y el 51 de su 
Reglamento y la sentencia del Tribu
nal Supremo de 9 de Julio de 1910: 

Considerando que para resolver este 
recurso es necesario atenerse a los tér
minos en que aparecen las inscripcio
nes del Registro de la Propiedad, pues 
solo mediante su escrupuloso análisis 
puede el Registrador de la Propiedad 
y esta Dirección general, que se sub
roga en sus funciones, determinar las 
facultades de doña Leonor Ortiz para 
disponer de los bienes relictos por su 
padre, D. Juan .Bautista, en el concep
to de mejora:
' Considerando que si bien en las ins
cripciones primeramente practicadas a 
favor de la misma doña Leonor, se le 
adjudicaban las fincas en usufructo 
con las condiciones impuestas por el 
testador, o sea con la autorización de 
poder disponer de la mitad del tercio 
y  quinto a favor de sus hijos y descen
dientes, más tarde la misma doña Leo
nor, única superviviente por haber fa- 
llevido todos los demás hermanos lla
mados a la herencia sin dejar suce
sión, inscribió a su favor las' fincas 
comprendidas en una manifestación 
de bienes en dominio, con sujeción a 
las condiciones impuestas por el cau
sante en su testamento:

O on s i de r a n d o q u e  de la re d a e el un 
de Ja cl áusul a de mejora, so despren
de que la voluntad del testador era

el reservar a sus hijos y a los des
cendientes de los mismos los bienes 
adjudicados en tal concepto, y en con
secuencia con el destino que las leyes 
de Toro concedían a la mejora pro
piamente dicha, no llamó como sus
titutos a personas extrañas, sino a 
cuatro hijos no mejorados y a sus 
descendientes, nombrando en el rema
nente herederos a todos sus hijos por 
partes iguales y de libre disposición.

Considerando que la prueba relati
va a la premoriencia aludida de to
dos los hijos y descendientes de don 
Juan B. Ortiz llamados por la cláu
sula sexta de su testamento al goce 
del tercio y quinto después de doña 
Leonor ha sido practicada ya como 
requisito indispensable para la ins
cripción de la expresada manifesta
ción de bienes y a estos pronuncia
mientos debe sujetarse la calificación 
mientras por los Tribunales de Jus
ticia no se rectifique el asiento, sin 
volver a exigir documentos que en su 
día debieron ser presentados y cen
surados :

Considerando que en la misma ins
cripción se han concentrado las facul
tades de disposición que podrían co
rresponder a todos los hermanos en 
la heredera sobreviviente doña Leo
nor Ortiz con la fórmula de que su 
derecho de dominio quedaba única
mente sujeto “ a las condiciones aun 
posibles de cumplimiento de las es
tablecidas por el causante” , frase que 
no se refiere a un usufructo con fa
cultad de disponer a favor de los hi
jos, sino a la plena propiedad limita
da por la prohibición de disponer, si 
los tuviere, a favor de otras perso
nas :

Considerando que así lo corrobora 
la particularidad de que en la escri
tura de manifestación de bienes, ins
crita en los Registros de Játiha, AI- 
baida y Alberique, después de indicar 
las circunstancias del fallecimiento de 
los herederos, se consigna textual
mente “ que la única descendiente que 
vive y queda del causante D. Juan 
Bautista Ortiz y Tudel-a es la señora 
exponente, doña Leonor Ortiz y Ma- 
laquer, quien además, y por las de
funciones dichas de todos sus otros 
hermanos, reúne en sí, como heredera 
también de ellos, según así se acredi
tara en el Registro^ de la Propiedad 
con la correspondiente documentación, 
todas las herencias de los mismos, y, 
por tanto, todos los derechos contra 
la herencia de su padre, viniendo por 
todo ello a ser en la actualidad la 
única persona a quien corresponden 
dichos bienes del. tercio y quinto, sin 
otra limitación que la de transmitir
los a sus descendientes, si llegase a 
tenerlos,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Noviembre de 1927. 
El Director general, Pío Ballesteros, i 
Señor Presidente de la Audiencia ' dev

-.Valencia. '

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Pop acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha- de hoy, se autoriza a la 
Superiora del Colegio de Hijas de Ma
ría Inmaculada, en Pamplonaa, María 
del Espíritu Santo Sidro, para rifar 
con carácter particular y  en unión del 
sorteo de la Lotería Nacional de 2 de 
Enero próximo, una docena de cubier
tos de plata, doce corderos, una má
quina de coser, seis preciosos juegos 
do cama y dos cerdos, los cuales esíán 
valorados en 2.500 pese tas, y con api i - ' 
cación de lo que se recaudé en dicha 
rifa al sostenimiento del expresado. 
Colegio; quedando obligada la solici
tante a satisfacer a la Hacienda el im
puesto del 25 por 100 establecido por 
el artículo quinto del Decreto-ley de 
20 de Abril de 1875, el del Timbre en 
la forma y cuantía dispuestas en el 
artículo 202 del Real decreto-ley de 
26 de Mayo de 1926,-por las papele
tas que se impendan fuera del terri
torio concertado, y a someter los pro
cedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes. ,

Lo que s e anime i a p ar a e on o c i m ion - ' 
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 7 de Diciembre de 1.927-—• 
El Director general, A. Forcat.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo reclamado la devolución 
de la fianza que le tenía prestada doña 
Prim itiva A rce Trillo, para garantirla 
en su Habilitación de Clases Pasivas, 
a doña Feliciana P oblete y Manzano, 
y de conformidad con lo dispuesto oij 
el Real decreto de 14 de Septiembre 
de 1925, se hace público, por medio 
del presente anuncio, a los efectos de 
que si algunos de sus poderdantes tu
vieran que hacer reclamación en con
tra de la gestión de dicha Habilitada, 
la formulen en la Tesorería-Contadu
ría de esta Dirección general de ía 
Deuda y Clases Pasivas, en el plazo 
de tres meses, a contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio on 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 7 de Diciembre de 1927.-— 
El Director general, Carlos Carme ño.

MINISTRIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARÍA

De conformidad con el dictamen 
•‘le la  O o m i s i ó ¡ i m •- • ¡ a a i ¡ o n 1 o d el (1 < uc
eo jo de TnsÍTmocró’ ! publica, en viv- 
t u d d e o p o sudón 1 o . • e y a p r o peed a 
del -Tribuna í en ; . •  dor,

S. :ví. el Rey (q. i), g.) ha ícec-' > 
a. bien aprobar i as u posiciones a Lt. 
p 1 a y; a d e Profesor  de Patología 7
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C lín ica Q uirúrgica, Operaciones, 
'Anatom ía t ip o g rá fica  y  Obstetricia, 
de la Escuela de Veterinaria  dejCór- 
doha, y nom brar para desem peñarla 
a D. Is idoro García Escribano, con 
el haber anual de 1.500 pesetas.

Ge Real orden comunicada lo di
ga a V. S. para su conocim iento y 
efectos, Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Noviem bre 
d é  1927.— El D irector general, Gon
zález Oliveros.
.Señor Ordenador de Pagos por ob li

gaciones de este Ministerio.

Oposiciones en tu rn o libre a las Cáte
dras de Geografía e H istoria vacan
tes en los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza de Lugo y Man- 
resa y sus agregadas de Viga, el F e 
rro l y Osuna, convocadas por Reales 
órdenes de 2 y 8 de Junio de 1927 
(G acetas  del 18 y 21 de Agosto del 
mismo año).

A  los .efectos y en cumplim iento de 
lo prevenido én los artículos 14 y 15 
d e f  Reglamento de Oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril de 1910, esta D i- 

. rece ion general hace público lo si
guiente :

1.° Que el Tribunal que ha de ju z
gar estas oposiciones queda definitiva- 
mente constituido en ía siguiente fo r
ma: Presidente, Xlustrísimo Sr. D. Eloy 

1 Bullón, ex Consejero de Instrucción 
pública; Vocal 1.°, D. Angel Bellver 
Checa; Idem 12.°, D. Angel Blázquez Jb 
miénez; Idem 3.°, D. Manuel Miranda 
Garro; Idem 4.% XX Salvador Roca Llet- 
jos, Catedráticos, respectivamente, de 

, los Institutos de San Sebastián, Coru- 
ña, Logroño y Lérida; Supente 1.°, don 

’ Andrés Bellojín  García; ídem 2.°, don 
1 Rafael Montilla Renííez; Idem 3.a, clon 
; Vicente Serrano Puente; Idem 4.°, don 
•¡ Ignacio Puig Bayer, Catedráticos igual- 
, mente de los Institutos de Cartagena,
J Jerez, León y Gerona.
1 2.° Que por haber presentado sus
( instancias debidamente documentadas,
I dentro del plazo de las convocatorias,
, f  acreditado las condiciones exigidas 
■en las mismas, han sido admitidos los
* siguientes aspirantes:
j L° D. L iego José Cordero González,
j 2.° Doña María V ictoria Díaz Riva.
* 3.° D. Domingo Fisae Clemente. 4.° don 
 ̂ Odón Apraiz y Buesa. 5.® D. Mariano 

J Pérez Gómez, 6.° G. Fé lix  Santamaría 
, Andrés. 7,° D. Vicente .Ramón Ezqu-erra
*  Abadía. 8.° Doña Modesta Luisa Mella- 
. do Calvo. 9.° D. Jesús Pavón y Suárez 
' de Urbina, 10. D. Amos Ruiz Lecina.
: 11. D. José Pena y  Pena. 12. D. Manuel 
■Juan Cluet y  Santiveri. 13. D. José Luis 
Asián Peña. 14. D. Narciso Vicente Pe i
nado O rvallo. 15. D. Joaquín Sánchez 
•Jiménez. 10. D. Rafael Cartes Olobué- 
naga. b . é  aquel Pérez y Carrascosa. 
18. G 'ra 1 *' (..• r Quintero. 19. D. Fé lix  
Ros Ivc I  ̂- 20. D. Florentino Zamora 
y L u :, ¿i D. Martín Fernández V i-  
hnimeya. 22. Doña Manuela Pérez Díaz. 
25. D. Luis Sánchez-Brunete y Alvarez. 
24. D. Luis Querol Roso. 25. D. José 
Martín y Alonso. 26. D. Demetrio T r i
nidad Gen rilo y  López. 27. D. V irg ilio  
Cnlehoro . uto  barrene. 28. Doña Juana 
Gómez Sánchez. 29. D. Rafael Más Mes
s rs . 30. D. Angel Bozal Péréz. 31. Don

Antonio García y  Bellido. 32. D. Ma- 
ijKiel de Terán y  Alvarez. 33. D. Angel 
Rubio y  Muñoz. 34. D. Juan Marciano 
Barbero Matos. 35. D. Antonio de Cas
tro y  Jar i lio. 38. D. Inocencio Tejedor 
Sanz. 37. D. Rafael Martínez y Martí
nez. 38. D/Laudelino Moreno ¡y F e r 
nández. 39. D. Luis Gregorio Masorria- 
ga y  Martínez. 40. D. Octavio Nogales 
Hidalgo. 41. D. Julio Hernández e Ibá- 
ñez. 42. D. Juan Bonei Boneíl. 43. Doña ? 
Carmen Rodríguez Bese ansa. 44. Doña ¡ 
Matilde Moliner Ruiz. 45. D. José Me- 1 
d iavilla Liñar. 46. D. Joaquín Santalo 
Nualart. 47. Doña María del Carmen 
Ambrog. 48. D. Luis Brull de Leoz.
49. D. Mariano de la Cámara Cumella.
50. D. Juan Torm o y  Cervino. 51. Don 
Juan Llabres Bernal. 52. D. Juan An
tonio Anéxalo Cárdenas. 53. D. Manuel 
Ammán Marell. 54. D. Antonio íbot y 
León. 55. D. José Igual Merino. 58. Don 
Enrique Lagunero Alonso, 57. D. Em i
liano Sos Pérez.

Sólo para las agregadas de Vigo, F e 
rrol y  Osuna, han sido admitidos:
1. I). Eugenio Sarrahlo Aguácelos (ex
cluido-de las. de-'Lugo y Manresa por 
fuera de plazo). 2. D. Manuel Pedreira 
Deibe (excluido de Lugo y Manresa por 
la misma causa). 3. D. José Soler Grau 
(excluido de las de Lugo y  Manresa 
también por la misma causa). 4, Don 
Nicolás Camacho y Rodríguez de Guz- 
man. 5. D. Joaquín García Naranjo. 6. 
Doña Luisa Cuesta Gutiérrez. 7. Don 
Eugenio López Aydillo. 8. jlk Manuel 
Sera Boned ; y  9. D.’ Joaquín Nú ñez 
Coronado.

3.°- Que por no acreditar las condi
ciones exigidas en las expresadas con
vocatorias o fa lta de documentos, que
dan excluidos: 1. D„ Julio César Sán
chez Gómez, por falta de legitimación 
de su partida de nacimiento. 2. Doña 
Manuela Molina Arboledas, por no ser 
corriente su partida de penales. 3. Do
ña Carmen Arteaga Hervele,. por no 
justificar nada. 4. Doña Angeles Diez 
Vicente, por no justificar su condición 
de Licenciado y  fa lta .de póliza a su 
certificado de Penales. 5.' D. Juan del 
Alamo, por 110 justificar ninguna con -’ 
dición. 6. D. Alberto Vidan Freiría, por 
no justificar su condición de Licencia
do. 7. D. Celestino Noy-a Rodríguez, 
por no justificar su condición de L i
cenciado y  no acompañar certificado 
de Penales; advirtiéndosefle- que para 
ser admitido a las oposLcintes de Psi
cología, que solicita con ll?  de Geogra
fía  e Historia, debe presentar én este 
Ministerio instancia separada con la 
misma fecha en que la soTioitaba. 
8. D. Carmelo Viñas Mey, que debe 
presentar instancia separada para es
tas oposiciones, con la misma fecha 
que las solicitaba en la instancia del 
turno de Auxiliares, sin cuyo requisito 
será excluido definitivamente. 9. Don 
Felipe Rubio Piqueras, por 110 justifi
car ninguna condición.

4.9 Que desde el día en que se in
serte este anuncio en la G a c e t a , em
pezará a contarse los diez de término 
a que se refieren los artículos 14 y  15 
del Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910.

5.° Que todos los opositores admi
tidos habrán de justificar previamente 
ante el Tribunal haber, abonado los 
derecho.s a que hace referencia la

Real orden dé 24 de Marzo de 1925 
(G a c e t a  del 30).

Madrid, .12 de Diciembre de 1927.—  
E l D irector general, González O li
veros.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  

P R IM E  R A  E N S E Ñ A N Z A

Incoado ante este M inisterio  expe
diente para clasificar como benético- 
docente, do carácter particular, la 
Fundación instituida en Santa María 
de Trabo, Ayuntamiento de Begonte, 
provincia de. Lugo, por D. Miguel Ca- 
yetano Romero,

Esta Dirección general ha d isp u es
to, en cumplimiento de lo prevenido 
ep el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus b e 
neficios, por un término de quince 
días laborables, a contar desde el si-i 
guíente al de la p u b lica c ió n  del pre
sente edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id , 
plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el ¡expediente de referencia 
en la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento,

Madrid, 11 de Noviembre de 1927» 
El D irector general, P. A., Infatúa s.

V ista el acta suscrita por el Nota
rio  D. José Valiente, y Soriano respec- 
to a la su b a sta  de las obras con desa
tino a Escuelas unitarias, para niños 
y  niñas, en Villaluenga (Toledo), ce
lebrada el 14 de Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la e je
cución de dichas obras al mejor pos
tor, D . Oscar Ami y Colom, en la can
tidad de 86.751,14 pesetas, líquido 
que resulta una vez deducida la de 
15.912,93 a que asciende la baja de 
15,50 por 100 hecha en. su p ropo si-» 
ción de ja de 102.664,07 pesetas que 
importa el presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la expre
sada subasta. _

De Real orden comunicada ío digo 
a. V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. "muchos 
años. Madrid, 17 de Noviembre de 
1927.— El D irector general, Suárez So-, 
monte.
Señor Ordenador de pagos por oblG 

gaciones de este Ministerio.

Vista el acta suscrita por el Nota- 
rio D. José Valiente y  Soriano res
pecto a la subasta de las obras con 
destino a Escuelas graduadas, para n i
ños y  niñas, en P ravia (Oviedo), ce
lebrada el 14 de Octubre último,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la  eje-¡ 
cución de dichas obras al mejor pos
tor, D. Em ilio Corrales Alvarez, en 
la cantidad de 240.595,59 pesetas. ID 
quido que resulta una vez deducida 
la de 29.736,53 a que asciende la baja 
del 11 por 100 hecha en su proposi
ción de la de 270.332,12 pesetas que
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im porta  el presupuesto  de coa trata 
que ha servido de base p a ra  i a su 
basta.

Be- R eal orden comunicada lo digo^a 
V. S. p ara  su conocí.míenlo- y demás 
efectos. Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Madrid, 17 de ^Noviembre de 
1927.— El D i v ec i or • general,  8 ¡ i á rez 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Reai orden de 12' de* Diciembre 
de 1924,.

8. M. el Rey (q. D. g,). ha tenido a 
bien conceder un me $ de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a don 
José María Tamayo Serra, Profesor 
especial de Dibujo de ía Escuela Nor
mal de Maestros de Jaén ; debiendo 
d is f ru ta r  asín licencia en Madrid.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. pa ra  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S- muchos 
años. Madrid, 24 de Noviembre de 
1927.— El Director general.  Suárez 
■Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de esto Ministerio,

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR EC C IO N  GEN ER A L D E O B R A S
PUBLICAS

CARRETERAS.— ^CONSTRUCCION

Rectificación,
En la orden de adjudicación de las 

obras de la ca rre tera  de la de Zara
goza a T erue l  a la de Caudé a El Lobo, 
de la provincia  de Teruel, publicada 
en  la Gaceta de  Madr id  de 4 de N o 
viembre úlí i roo, página 760, aparece 
p o r  error  el trozo primero, obras de 
term inación; debiendo ser las obras 
de term inación ,del trozo tercero de la 
citada carre tera, que fue para  las que 
l ic i tó  el adjudictaario  D„ Cipriano 
Barquero  Dónate.

Madrid, 6 de Diciembre de 1-927__
El D irector  general,  Ge labe rt.

SECCION DE PUERTOS

Exorno. Su: Visto el concurso ce
lebrado por la Junta de del
puerto de Málaga, para adquisición  
de nueve grúas con destino a dicho 
p u e r to :

Visto lo in fo rm ad o  por el 'Consejo 
de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto:

Adjudicar las siete (7) grúas del 
lote A a D. Eugenio Grasset y Eche-  
varría por s u p recio d e s e i sel en t a, s 
treinta y cinco mil se isc ien tas  p ese -  
fas ( 6 3 5 , 6 0 0 ) ,  con arreglo al pro
yecto presen]ado y a las bases del 
concurso y adjudicar el lote B a la 
Sociedad Española  de Construcción

B abcoek  y Wiloox, p o r  su  prec io  de 
t r e s c ie n ta s  t r e i n t a  y nueve m :¡ f re s -  
c ier tas  se tenta y uno pesetas (339.371) 
con arreglo al p ro ;’acto qxm acom
p a ñ a  a, su propuea-; a y  a d a s  bases  
del co n cu rs  o , en í reg;dn do s o 1 ais g rú  a s 
en ios p lazos  s e r  a lados en sus  
ofertas-

•Lo que de Real cu den co m u n ica d a  
digo a Y. L. p a r a  su  conoc im ien to ,  
eld lc  la Je íü lu rú  (le O bras  públicas ,  
el de sa J u n t a  de O bras  del p u e n o  
de M álaga y el de los in te re sa d o s .  
Dios g u a rd é  a Y, B, m u chos  "años. 
Madrid, 3 de D ic iem b re  da 1927.—  
El D irec to r  gene ra l ,  G claberL  
8 e ño r G ohe r 1i ad o r ci vi 1 d e Má \a g a .

DIRECCION GENERAL DE AGRI-
CULTURA Y MONTES

PERSONAL
Do acuerdo con lo d'ispueai.o cu los 

números tercero y r u a n o  de la P.oai 
orden ele 9 de Septiembre de esle ano, 
relativa a la provisión do des!iros en 
los Cuerpos de Ingenieros Gepemiien- 
í.cs del. Ministerio de F o me ni o y toa- 
me do solíeliarlos,•

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie en la G a c e t a  p e  Madri d  
úna plaza- vacante d'e Profesor de Q u í 
mica general Química agrícola y fo
restal y Análisis en la Escuela Espe
cia! de Ingenieros de Montes, a p ro 
veer entre Ingenieros suba Hemos del 
Cuerpo de Montes en servicio activo, 
deiii.ro d-e-l m bm o. y que reúnan las 
condiciones mugidas por el Reglamen
to de dicho Escuela.

El plazo para 'solicitar oslas vacan
tes os do oclm días, a contar desdo la 
publicación do oslo anuncio en la Ga 
ceta de  M a d r i d ,  incluyéndose en él 
los días festivos, y los solicitantes h a 
rán su petición en la forma, que de
te rm ina  la Real orden de 9 do Sep
tiembre de este año (Gaceta del 13), 
que señala el. modelo de papeleta para  
solicitar destino. ' >

Madrid, 3 de Diciembre do 192-7.— 
El Director genera!, Vellando. '

De ac u e rd o  con lo que d ispone el 
n ú m e ro  3.° de la Real o rden  de 9 de 
Sep t iem bre  de es te  año, r e la t iv a  a 
la p ro v is ió n  de d e s t in o s  e n . lo s ‘C u e r
pos de In g e n ie ro s  depend ien tes  del 
M in is te r io  de F o m e n to  y f o rm a  de 
so l ic i ta r lo s ,
: E s ta  D irecc ión  gen e ra l  h a  a c o r 

dado se a n u n c ie n  p o r  s e g u n d a  vez 
en la Ga ceta  d e  Ma d r id  las siguien
tes  v a c a n te s  a p ro v ee r  en el Cuerpo 
de In g e n ie ro s  de M ontes:

J e f a t u r a s  de los D is t r i to s  f o r e s 
ta les  de A lm ería ,  M á laga  y L as P a l 
m a s  (C a n a r ia s ) ,  las  t r e s  a p rovee r  
con. In g e n ie ro s  J e fe s  del Cuerpo en. 
servicio activo.

Una plaza de Ingeniero subalter
no del Cuerpo de Montes en cada 
uno de los Distritos forestales de Cá
diz. Ciudad Real, Cuenca, Jaén y  
Santa Cruz de Tenerife  (Canarias),  
las cinco a proveer con Ingenieros  
subalternos del Cuerpo en servicio  
activo.

A sim ism o se-anuncian  por prim e

r a  vez las  s ig u ie n te s  v a c a n te s  a p ro 
vee r  en  el m ism o  C uerpo :

L a  J e f a t u r a  del D is t r i to  fo re s ta l  
de Lér ida  con. In gen ie ro  J e fe  del 
0 11 e r p o e n s e r  v i c i o a c t i yo  , y u n  a p la 
za de fnge-un ro  su b a l te rn o  en el 
Consejo forestal con Ingeniero su- 
h a !(orno del Cuerpo en servic io  a c 
tivo.

El plazo p a r a  s o l i c i t a r  e s ta s  v a 
ca n te s  es de ocho días, a c o n ta r  dé 
la  pu b l icac ió n  de es te  an u n c io  en  
lu Gaceta de Ma dr id , incluyendo en 
el los d ías  fes t ivos ,  y los so l ic i tan -  
íes  f o r m u la r á n  su  pe t ic ión  en la 
fo rm a  que d e te rm in a  la Real o rd en  
de 9 de Septiembre de este año (Ga
ceta de! 13/, que señala el modelo 
de pape le ta  p a ra  so l ic i ta r  destinos.*

M a d r i d ,  12 do D ic iem bre  de 1927. 
El Director general,  Vellando.

seccion de minas e industrias metalurgicas

PERSONAL

Convocatoria.
Existiendo cuatro plazas vacantes' 

en el Cuerpo de Delineantes de Minas, 
Oficiales terceros de Administración 
civil, doladas! con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, esta Sección ha resue l
lo convocar concurso p a ra  la p rov i
sión de dichas cuatro vacantes, de 
cuyo núm ero no m o eirá exceder de 
ningún modo la p ropuesta que se for
mule, y efectuándose el refer ido con
curso con arreglo a la Real orden de 
30 de Diciembre de 1919, publicada 
on la G a c e t a  de 4 de Febrero  de 192b.

Los solicitantes d ir ig irán  sus ins
tancias al exceieniísimo señor Minis
tro de Fomento en el plazo de t re in ta  
días hábiles, a contar del siguiente al, 
de la publicación de esta convócalo-' 
r ía  en l a . G a c e t a  de Ma d r i d , cuyo 
plazo te rm inará  a Las troce horas del 
d% en que corresponda el vencí-: 
rn Ionio. ■ •

Las instancias deberán ir a compa
ña das de los documentos siguientes I

:1.° Cédula personal del interesado.
:2 .a Certificación del Regísf.ro civil, 

legalizada si no es del territorio de 
Madrid, que acredite no tener el con
cursante más de cuarenta años el día  
en que se Jpublique esta convocatoria 
en la Gaceta de  Ma d r id .

3,° Certificación de buena con.ducw 
la, expedida por el Alcalde del ¡venta 
donde resida el inte resta do.’

42 Certificación de Penales .q>u> 
justifique hallarse en el pleno go¿e de 
los derechos civiles.

5.° Certificación médica de no te-; 
ner defecto físico o enfermedad que 
impida e} ejercicio dgl cargo.

6.° Certificación de la hoja de e s 
tudios del interesado para obtener el 
título de Capataz facultativo de Mi
nas, expedida por la Escuela corres-: 
*p endiento.

72 TRulo de Capataz facultativo 
de Minas o . de Ayudante facultativo ’ 
de Minas, o certificación notarial do 
ellos, o certificado de haber hecho el 
pago de losi derechos para la expedU- 
cíón del título. ^

8.° Certificaciones de los Ingenie
ros Jefes de los Distritos mineros efi
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que hubiese desempeñado el solici
tante cargo de Director de Minas, con 
■expresión del nombre de ellas, térmi
no municipal en que radique, número 
de obreros’ y fecha de la toma de po
sesión y cese de dicho cargo o si con
tinuara en la actualidad.

0.° Certificaciones de los Directo
res de Minas o fábricas a cuyas ór
denes haya ' ejercido el concursante 
funciones de Maquinista, Vigilante, 
Capataz/Jefe de servicios o Maestro 
de horno en explotaciones pertene
cientes a la industria privada.

Madrid, 12 de Diciembre de 1927.—  
E! Jefe de la Sección, J. II. Valiente.

DIRECCION GENERAL DE FERRO» 
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
D. Isaac Gómez Rincón, Interventor de 
línea del Estado en la Explotación de 
ferrocarriles, afecto a la' primera Di
visión, en solicitud de que se te con
ceda un mes de licencia ¡por enfermo: 

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Módico I). Leandro Aramburu y Oyar- 
záhal, visado por el Subdelegado de 
Medicina de San Sebastián; el informe 
favorable del Ingeniero jefe a cuyas 
órdenes presta su* servicios el inte
resado, y la, Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, I

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Interventor y, en su consecuen
cia, concederle un mes de licencia por 
enferhio, y por consiguiente con de
recho a percibo de sueldo entero, con 
arroiglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes y con residencia en - 
pala horra.

Lo que de orden del señor Ministro 
tomunico a V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1927.— El Director ge- 
#eral, Faquineto.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este. Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO  CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER- 
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

\ De acuerdo con lo preceptuado 
|ot el artículo 118 del Reglamento

de Seguros, se liacé Saber que la 
Empresa personal “ Instituto Bada- 
ionés” , de seguros sobre enferme
dades, se ha ' declarado en liquida
ción voluntaria, por haber sido 
transformada en Sociedad anónima, 
e inscrita, cómo tal, en el Registro 
creado fpor l.| ley de Seguros; y se 
fija el plazo de" un mes,  ̂ a contar 
desde esta fecha, para que puedan 
presentar en ésta Subdirección de 
Seguros cuantas reclamaciones crean 
oportunas aquellos que se conside
ren perjudicados; transcurrido dicho 
plazo se elihiinará la expresada Em
presa personal del Registro de las ins
critas y será incluida en el índice de 
las que están en liquidación.

Madrid, 10 de Diciembre de 1927. 
El Director general, C, de Madariaga.

DIRECCION GENERAL DE  ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garantir 
zar la gestión de D. Alfonso Forneiro 
Var andela, como agente encargado de 
una oficina de información y despa
cho de pasajes, para emigrantes, esta
blecida en Orense, dependiente de los 
Sobrinos de 1. Pastor, que deja da 
funcionar, y en virtud de lo preveni
do en el artículo 73 del Reglamento 
de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar con
tra la devolución de la expresada fian
za quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 7 de Diciembre de 1927.—  
El Director general, P. D., Francisco 
Galia.y.

COM ITE OFICIAL DEL LIBRO

De conformidad con lo dispuesto m  
el Real decreto de Ja Presidencia del 
Consejo de Ministros de 23 de Julio 
de 1925, se hace público en este re - 
riódico oficial que la Relegación del 
Comité Oficial del Libro ha fijado co
mo precios tipos, obtenidos con arre
glo al artículo 31 y siguientes del ci
tado Real decreto, para los papeles que 
se suministren durante el mes de D i
ciembre actual, los que a continuación 
se expresan:

Serie A.

I. O. ahuesado liso, 95 por 129, de 
40 kilogramos, 95,4?5 pesetas los 100 
kilos.

Idem id., 76 por 100, de 24 kilo
gramos, 95,49 pesetas los 100 kilos.
. Idem vergé, 76 por 100, de 24 k i

logramos, 9¡8,49 pesetas los 100 kilos.
A. ídem liso, 67 por 100, de 20 kilo

gramos, IÜ’0,65 pesetas los 100 kilos.
A. blanco liso, 84 por 114, de 33,50 

kilogramos, 100,65 pesetas los 100 kií- 
l.o s.

Serie B.

Ciceros corriente liso, 70 por 93, 
de 25 kilogramos, 108,38 pesetas los 
100 kilos.

Idem id., 76 por 100, de 30 kilogra
mos, 108,38 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé, 76 por 100', dé 30 
kilogramos, 131,66 pesetas los 1.00 k i
los. "

Serie C.

Ciceros extra, 67 por 100, de 40 kit- 
logramos, 160,21 pesetas los 100 kilos.

Pluma extra liso, 76 por 100, de 26 
kilogramos, 160,58 pesetas los 100 ki
los.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 28 
kilogramos, 162,34 pesetas los 100 ki
los.

Litos corriente, 65 por 120, de 28 ki
logramos, 138,23 pesetas los 100 kilos.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
kilogramos, 165,56 pesetas los 100 ki
los.

Biblia (Indian), 50 por 70, de cinco 
kilogramos, 528,54 pesetas los 100 ki 
los.

Serie D .

Estucado corriente, 80 por 120, de 
50 kilogramos, 202,08 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior, 80 por 120, ck 50 
kilogramos, 222,83 pesetas los 100 ki
los.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos habrán de ha
cerse las bonificaciones qué establece 
el Real decreto de 23 de Julio de 1925.

Madrid, 12 de Diciembre de 1927. 
El Director general de Comercio, in 
dustria y Seguros, Presidente, por de
legación, del. Comité, C. de Madaringa.

*


